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VII. FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
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I.     EL ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL Y FUNCIONAL DEL ESTADO 

1. Responsabilidad del Estado 

A.  Régimen de indemnización por daño moral a las personas jurídicas 

TSJ-SPA (802)                   4-8-2010 

Magistrado Ponente: Yolanda Jaimes Guerrero 

Caso: La RocheF, C.A. vs. Electricidad del Centro (ELECENTRO) 

Si bien resulta posible extender el régimen de indemnización por 
daño moral a las personas jurídicas, éste debe valorarse con prescin-
dencia del elemento subjetivo y atendiendo al elemento objetivo que 
atañe a la reputación, que la representa la fama o prestigio de la em-
presa, esto es, a la apreciación que tienen los demás de una persona, 
ya que dadas  sus características y a diferencia de lo que ocurre con 
las personas naturales, no puede admitirse en este escenario una 
afección a la esfera de sentimientos, personal e intrínseca del sujeto. 

…Planteada la demanda en los términos antes expuestos, se aprecia que la accionante 
pretende la indemnización del daño moral y lucro cesante causados, a su parecer, como con-
secuencia de los siguientes factores, registrados en el marco de la relación contractual que 
mantuvo con la empresa demandada: 

a. La iniciación, realización y sometimiento a una averiguación llevada a cabo por la 
Consultoría Jurídica de la Compañía Anónima Electricidad del Centro (ELECENTRO). 

b. La materialización de declaraciones en prensa por parte de representantes de la socie-
dad mercantil demandada, específicamente del ciudadano Teófilo Romero, quien en su carác-
ter de Presidente, procedió  supuestamente  a imputar a su mandante “…hechos ilícitos de 
estafa y robo…”. 

c. La disminución de comensales como consecuencia de la eliminación del subsidio del 
comedor y su sustitución por el beneficio de cesta tickets; y 

d. El retiro o “…prescindencia…” del contrato de servicios “…sin juicio previo, por la 
conducta unilateral de ELECENTRO; sin incumplimiento de alguna de las cláusulas con-
tractuales; sin demostrársele algún hecho concreto; sin defensa; sin oírseles; sin participa-
ción judicial…”.  

Ahora bien, con respecto al cumplimiento de la carga de relacionar las causas antes 
mencionadas con la especie concreta de daño que éstas habrían producido (daño moral y/o 
lucro cesante), la parte demandada alegó, que la empresa accionante omitió dicha formalidad, 
trayendo como consecuencia, a su juicio, una imprecisión sobre “…cual hecho dañoso de-
termina tal o cual daño en particular…” (sic), situación que, según expone más adelante, es 
un defecto que no puede ser suplido por esta Sala. 

 



JURISPRUDENCIA 81 

De manera que planteado en tales términos dicho alegato, resulta necesario efectuar al-
gunas consideraciones sobre la exigencia relativa a la especificación de los daños que se 
reclaman y sus causas. 

En tal sentido se aprecia, que el ordinal 7° del artículo 340 del Código de Procedimiento 
Civil, prevé entre otros requisitos de forma del libelo el antes mencionado, el cual tiene por 
finalidad que el demandado conozca la pretensión resarcitoria del actor en todos sus aspectos, 
a fin de elaborar adecuadamente su defensa.  

No obstante la inobservancia de dicha exigencia, en el marco del proceso adjetivo civil, 
aplicable supletoriamente a las demandas contenciosa administrativa sustanciadas ante esta 
Sala de conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, debe ser opuesta a través de la correspondiente cuestión previa, 
esto es, la contemplada en el ordinal 6° del artículo 346 del Código de Procedimiento Civil, 
relativa al defecto de forma, que abre la posibilidad al accionante de subsanar dicho defecto o 
bien voluntariamente o a través de la subsanación forzosa. 

De hecho, como se destacó en sentencia de esta Sala N° 01874 del 20 de octubre de 
2004, la contestación al fondo de la demanda hace precluir la oportunidad para hacer valer 
tales defectos de forma del libelo y por consiguiente, los alegatos expuestos en ese sentido 
por el demandado no pueden ser analizados en esta oportunidad. 

Sin embargo, conviene señalar que de la lectura del libelo tampoco se refleja la preten-
dida imprecisión, ya que contrario a lo alegado por la representación judicial de la empresa 
demandada,  las causas identificadas en este fallo en los literales “a” y “b”  se vincularon en 
todo momento a una afección de tipo moral, especialmente si se toma en consideración que la 
parte actora expuso que ello produjo una lesión al honor y reputación de su mandante, lo cual 
indiscutiblemente se refiere  o se vincula con el alegado daño moral; mientras que las descri-
tas en los literales “c” y “d” se refieren a la indemnización por lucro cesante. 

Por lo tanto aclarado lo anterior, debe la Sala en primer lugar pronunciarse sobre la pro-
cedencia de la indemnización por daño moral, cuando la víctima es una persona jurídica en 
lugar de natural, como ocurre en el presente caso.  

En tal sentido se aprecia, que este Órgano Jurisdiccional haciendo alusión a la doctrina 
más autorizada en la materia ha distinguido dentro del concepto de honor, el aspecto subjeti-
vo, relativo a la apreciación que tiene cada individuo sobre sí mismo; del aspecto objetivo, 
que atañe a la reputación o apreciación que tienen los demás de una persona, considerando, 
además, que la noción honor es extensible a las personas jurídicas, sólo en lo que concierne al 
elemento objetivo. 

Concretamente señaló esta Sala en sentencia N° 01419 del 6 de junio de 2006, lo si-
guiente: 

“…la doctrina más autorizada ha distinguido dentro del concepto de honor, el aspecto sub-
jetivo, relativo a la apreciación que tiene cada individuo sobre sí mismo; del aspecto objeti-
vo, que atañe a la reputación o apreciación que tienen los demás de una persona, conside-
rando, además, que la noción de honor es extensible a las personas jurídicas, sólo por lo 
que concierne al elemento objetivo. 

Así, podría una persona jurídica, al ver afectada su reputación, observar una merma en las 
ganancias reportadas en virtud de su actividad comercial, llegando a ser éste, un factor de-
terminante en su normal desenvolvimiento.  
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El honor, y en particular, la reputación de toda persona, encuentra tutela en el capítulo rela-
tivo a los Delitos Contra las Personas, del Código Penal, específicamente, en los artículos 
444, 446 y 461, eiusdem, los cuales tipifican los delitos de difamación, injuria y chantaje, 
respectivamente. 

La circunstancia de que la vulneración del honor y la reputación puedan encuadrar dentro 
del supuesto de hecho previsto en las normas aludidas y, por ende, calificarse de delito, no 
obsta para que la actuación lesiva de los derechos de la personalidad, se considere también 
como constitutiva de un ilícito civil. 

En consecuencia, la referida calificación, atribuible a una conducta ofensiva del honor y/o 
la reputación de una persona, que le ha generado un daño a ésta en el ámbito moral, da lu-
gar al correspondiente resarcimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.185 
del Código Civil…”. (Resaltado de la Sala). 

Asimismo se aprecia que esta Sala en sentencia N° 01573 del 20 de junio de 2006, ade-
más de admitir la procedencia de este tipo de indemnizaciones cuando la responsabilidad es 
contractual, advirtió que no debe confundirse el posible daño moral que sufriría el Presidente 
de una empresa con el que propiamente correspondería a la persona jurídica. Textualmente se 
afirmó en esa oportunidad lo siguiente: 

“…Finalmente, en cuanto a la reclamación por daño moral formulada por la parte actora, 
esta Sala observa que los apoderados judiciales de la demandante parecen confundir el pre-
sunto daño moral experimentado por el Presidente de la empresa INVERSIONES VESER-
TECA, C.A. con el presunto daño moral experimentado por la empresa como persona jurídi-
ca, al ver afectado su honor y reputación, de acuerdo a lo que describen en su escrito de re-
forma de la demanda, concretamente en el folio 198 de la primera pieza del expediente. Sin 
embargo, por cuanto se ha establecido que el daño material alegado no es imputable a 
PDVSA PETRÓLEO, S.A. como tampoco se le puede imputar el daño moral alegado. Así se 
decide…”. 

De manera que conforme al criterio jurisprudencial seguido por esta Sala, si bien resulta 
posible extender el régimen de indemnización por daño moral a las personas jurídicas, éste 
debe valorarse con prescindencia del elemento subjetivo y atendiendo al elemento objetivo 
que atañe a la reputación, que la representa la fama o prestigio de la empresa, esto es, a la 
apreciación que tienen los demás de una persona, ya que dadas  sus características y a dife-
rencia de lo que ocurre con las personas naturales, no puede admitirse en este escenario una 
afección a la esfera de sentimientos, personal e intrínseca del sujeto. 

Lo anterior, como se explicará más adelante, genera cambios incluso en el análisis del 
tema probatorio, por cuanto tratándose de elementos objetivos éstos no se encontrarían total-
mente exentos de prueba; no obstante, preliminarmente debe la Sala verificar si en el caso 
concreto se cumplen con los requisitos para que proceda este tipo de indemnización. 

En tal sentido se aprecia, que las causas identificadas como generadoras de esta especial 
forma de daño se refieren a lo siguiente: 

a. La iniciación, realización y sometimiento a una averiguación llevada a cabo por la 
Consultoría Jurídica de la Compañía Anónima Electricidad del Centro (ELECENTRO); y 

b. La materialización de declaraciones en prensa por parte de representantes de la socie-
dad mercantil demandada, específicamente del ciudadano Teófilo Romero, quien en su carác-
ter de Presidente, procedió  supuestamente  a imputar a su mandante “…hechos ilícitos de 
estafa y robo…”. 

 



JURISPRUDENCIA 83 

Ahora bien, en cuanto a la verificación de la primera de tales circunstancias se observa 
que constituye un hecho admitido por las partes el atinente a que la sociedad mercantil Com-
pañía Anónima Electricidad del Centro (ELECENTRO), siguió una averiguación administra-
tiva contra la accionante. 

Corrobora lo expuesto la copia fotostática del Memorando de fecha 24 de septiembre de 
1999, emanado de la Gerencia de Recursos Humanos de la empresa demandada y dirigido a 
la Consultoría Jurídica de esa misma empresa, mediante el cual se recomienda efectuar el 
pago de la factura N° 032 de fecha 04.08.99, entre otros motivos debido a que de la investi-
gación adelantada por la Contraloría Interna se determinó que la contratista “…prestó el 
servicio sin que pudiera demostrarse incumplimiento contractual alguno de su parte…”. 

El contenido de dicho documento se tiene como exacto, a tenor de lo establecido en el 
tercer aparte del artículo 436 del Código de Procedimiento Civil, ya que éste fue objeto de la 
exhibición requerida a la parte demandada, la cual al no haber asistido al correspondiente 
acto hizo posible la materialización de la consecuencia procesal antes mencionada. 

No obstante se advierte, que aun cuando resulta cierto que la demandante fue sometida a 
una investigación administrativa, ésta tuvo su origen en las minutas de fecha 22 y 23 de sep-
tiembre de 1999, emanadas de la Contraloría Interna de ELECENTRO, mediante las cuales 
“…se evidencian irregularidades en el control del proceso de expedición de los tickets para 
el suministro del servicio de almuerzo en el comedor de ELECENTRO…”, lo cual habría 
generado controversia en el pago de la factura N° 032 del 4 de agosto de 1999, presentada 
para su cancelación por la contratista. 

Sin embargo, finalizada dicha investigación la Consultoría Jurídica concluyó en el seña-
lado informe, que la citada factura debía pagarse, entre otras razones, debido a que “…la 
emisión, custodia, control y expedición de los referidos tickets son responsabilidad exclusiva 
de dicha Coordinación, adscrita a la Gerencia de Recursos Humanos…” y no así de la de-
mandante que “…prestó el servicio sin que pudiera demostrarse  incumplimiento contractual 
alguno de su parte…”. 

De manera que conforme a lo descrito, las actuaciones asumidas por la demandada se 
corresponden con las diligencias ordinarias a seguirse en este tipo de casos y las cuales resul-
tan de obligatorio cumplimiento como parte del  proceso de control y supervisión que legal-
mente debe efectuarse sobre los fondos públicos que se administran o de las relaciones con-
tractuales en general. 

En otras palabras, la sola circunstancia de que la Contraloría Interna de un determinado 
organismo inicie una averiguación administrativa no debe traducirse en una afección moral 
del encausado, la cual además no puede tampoco suponerse, sino que en todo caso, debe ser 
probada con elementos concretos que hagan siquiera presumir que efectivamente ocurrió una 
real afección a la reputación de la persona jurídica que se atribuye la condición de víctima, 
situación que no se verificó en el presente caso, por cuanto la demandante no aportó elemen-
tos probatorios tendientes a comprobar el daño que alega haber sufrido en ese sentido. 

Lo expuesto se relaciona también con la segunda causa del pretendido daño moral,  
identificada con la lesión derivada de la declaración efectuada por el Ingeniero Teófilo Ro-
mero, en fecha 16 de octubre de 1999, ante el Periódico “El Aragueño”. 

Tal declaración se evidencia del ejemplar del mencionado periódico inserto al folio 107 
de la primera pieza del expediente y en el cual se destaca que en rueda de prensa convocada 
por el entonces Presidente de ELECENTRO,  ciudadano Teófilo Romero, éste refirió, entre 
otros aspectos, lo siguiente: 
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“…Un segundo robo está referido a un contrato que suscribió la empresa con el concesiona-
rio ‘La Rochef’ para la prestación de un servicio de comedor de trabajadores y empleados 
de Elecentro, calculados a (…) para un total supuesto de 13 mil platos. Al final, luego de 
una investigación se determinó que la cifra total de comensales apenas llegaba a 3.400  
mensuales. Si aplicamos un poco de matemáticas es fácil deducir que había una abismal di-
ferencia de 16 millones de bolívares al mes frente a 4 que se gastaban realmente para pagar 
el precio del condominio…”. 

No obstante se advierte, que además de las limitaciones que se presentan para entender 
que una determinada declaración efectuada por un funcionario puede o no comprometer la 
responsabilidad del ente público (Vid., en ese sentido, sentencia SPA N° 607 de fecha 8 de 
marzo de 2006), en el presente caso se observa, que la demandante no explica y mucho me-
nos prueba la existencia de hechos concretos de los cuales se derive la grave afección que 
alega padecer en su esfera moral, lo cual dificulta el análisis en torno a si efectivamente podr-
ía derivarse de ese hecho un daño real a su reputación. 

En efecto, tal como se destacó en las líneas que anteceden, cuando la víctima es una 
persona jurídica es necesario, a los efectos de entender lesionada su reputación, la prueba de 
ciertos aspectos objetivos, que en este caso no han sido demostrados. 

De manera que no basta para que proceda una indemnización del correspondiente daño 
moral, la comprobación de que hubo una declaración de prensa desfavorable, sino que ade-
más es indispensable, en el caso de las personas jurídicas, que se demuestre que la difusión 
de esa noticia realmente afectó su reputación, entendida no como una noción subjetiva, pro-
pia de las personas naturales, sino de tipo objetiva, relacionada con la forma como el público 
en general percibe a la sociedad mercantil. 

Lo anterior obedece a que en las personas jurídicas el daño moral, aun cuando involucra 
una pérdida de la reputación, ésta no se relaciona con una percepción interna, individual o 
personal del sujeto, sino que, como se señaló antes, se refiere a la apreciación que de su fama 
o prestigio tiene el público en general a partir de la ocurrencia del hecho lesivo.  

Sin embargo, ello no excluye la posibilidad de que los Directivos o Presidentes de una 
determinada compañía se sientan afectados en su esfera moral, frente a comentarios adversos 
o desfavorables dirigidos contra la persona jurídica, sólo que en estos supuestos la acción 
debe ser ejercida por éstos actuando a título personal, lo cual no ocurrió en la presente con-
troversia. 

De manera que, con base en lo antes expuesto se aprecia que en el caso analizado la ac-
tora no cumplió con la carga de probar la afección a su reputación, esto es, la necesaria pérdi-
da de prestigio o fama  y por consiguiente, debe declararse improcedente la reclamación que 
en ese sentido se formuló.   

II.    DERECHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

1.  Restricción a los derechos fundamentales: Reserva Legal 

TSJ-SC (845)                                                      11-8 -2010 

Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño 

Caso: Defensor del Pueblo (Impugnación  artículos del Código de Policía 
del Estado Monagas). 
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La restricción a los derechos fundamentales no es exclusividad 
del Poder Nacional, por lo que leyes estadales y ordenanzas pueden 
disponer ciertas restricciones al ejercicio de derechos, siempre que 
los referidos derechos no sean el derecho a la libertad personal o el 
derecho a la vida, los cuales se encuentran vedados por el Texto 
Fundamental, a una reserva legal nacional, en el primero de ellos, y 
en el segundo de los casos, a una reserva absoluta (ex artículo 43 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela).  

En otro orden de ideas, alegan los accionantes que los artículos 8, numerales 13 y 14, así 
como los artículos 9, 13, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 28, 30, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 46, 47, 48, 49, 
50, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 del Código de Policía del Estado Monagas “(…) establecen 
procedimientos sumarios que no solamente atentan en sí mismos contra derechos constitu-
cionales tales como el debido proceso, la igualdad ante la ley, la intimidad y la inviolabili-
dad de recintos privados, sino que al prever la aplicación de sanciones de sanciones como 
multas, decomiso, caución de buena conducta, amonestación, limitación de expendio y con-
sumo de licores, desalojo de personas de establecimientos públicos, así como la aplicación 
de medidas como el amparo policial para protección de la posesión de bienes inmuebles y el 
remate de bienes pertenecientes a los ciudadanos, vulneran el principio de legalidad de los 
procedimientos toda vez que su regulación está reservada de manera exclusiva a la Asam-
blea Nacional a través de leyes nacionales (…)”. 

En atención a lo expuesto, denuncia la parte accionante la presunta inconstitucionalidad 
por parte de los mencionados artículos, al establecer procedimientos sumarios que limitan el 
ejercicio de los derechos constitucionales enunciados en el escrito de nulidad. En este senti-
do, se aprecia que tal como se ha establecido en anteriores oportunidades, la limitación de los 
derechos fundamentales es, ciertamente, materia de estricta reserva legal, esto es, que sólo 
por ley pueden verse limitados los derechos inherentes a la persona humana, estén o no reco-
gidos expresamente en el Texto Constitucional (Véase Revista de Derecho Público Nº 101  
sentencia de esta sala  Nº 266 del 16-3-2005, p. 87). Esa reserva legal no es exclusividad del 
Poder Nacional, por lo que leyes estadales y ordenanzas pueden disponer ciertas restricciones 
al ejercicio de derechos fundamentales.  

En estos casos, al igual que para el supuesto de limitaciones que estén recogidas en la 
ley nacional, el límite del legislador es el contenido esencial del derecho fundamental, es 
decir, que la ley podrá limitar por causa justa el derecho siempre que no lo desnaturalice y no 
le imponga cortapisas desproporcionadas o arbitrarias. Como afirmó la Sala en la sentencia 
N° 266/05, cuando expuso: “Estima la Sala que no resulta necesariamente contrario a la 
Constitución, la imposición por la Ley de restricciones al ejercicio de derechos fundamenta-
les, desde que, precisamente, el propio constituyente aceptó la posibilidad de que el Legisla-
dor ordene y limite el ejercicio de esos derechos. La violación a la Constitución sólo se pro-
ducirá cuando la Ley viole el contenido esencial del derecho, esto es, cuando lo desnaturali-
ce o cuando imponga limitaciones desproporcionadas o arbitrarias”. 

En atención a ello, se aprecia que la sola restricción a los derechos fundamentales, que 
invocó la parte demandante, por parte de las normas del Código de Policía del Estado Mona-
gas que se impugnaron, no resulta contraria al principio de reserva legal en materia de regu-
lación y limitación al ejercicio de tales derechos, siempre que los referidos derechos no sean 
el derecho a la libertad personal o el derecho a la vida, los cuales se encuentran vedados por 
el Texto Fundamental, a una reserva legal nacional, en el primero de ellos, y en el segundo de 
los casos, a una reserva absoluta (ex artículo 43 de la Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela). Así se decide. 
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2.  Garantías Constitucionales 

A.  Tutela Judicial Efectiva: Medidas Cautelares 

TSJ-SC (954) 21-9-2010 

Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López 

Caso: Cámara Licorera y Afines del Estado Zulia 

“Artículo 130.- En cualquier estado y grado del proceso las partes podrán solicitar, y la Sa-
la Constitucional, podrá acordar, aun de oficio, las medidas cautelares que estime pertinen-
tes. La Sala Constitucional contará con los más amplios poderes cautelares como garantía 
de la tutela judicial efectiva, para cuyo ejercicio tendrá en cuenta las circunstancias del ca-
so y los intereses públicos en conflicto”. 

La norma transcrita, viene a positivizar la doctrina pacífica y reiterada (Véase Revista 
de Derecho Público Nº 82, Sentencia de esta sala  N° 269 de 25-4-200, p. 281 caso: ICAP). 

 Significa entonces, que el citado carácter instrumental determina, por una parte, su na-
turaleza provisional y al mismo tiempo, por su idoneidad o suficiencia para salvaguardar la 
efectividad de la tutela judicial, pues si se conceden providencias que no garantizan los resul-
tados del proceso, la tutela cautelar se verá frustrada en la medida en que no será útil para la 
realización de ésta.  

Resulta así oportuno referir a Calamandrei, Providencias Cautelares, Editorial Bi-
bliográfica Argentina, Buenos Aires 1984, en el sentido que como efecto del matiz servicial 
de las medidas cautelares, éstas deben ser homogéneas al petitorio de fondo, ya que alcanzan 
su mayor eficacia en cuanto más similares sean a las medidas que habrán de adoptarse para la 
satisfacción de la pretensión definitiva, pues se reitera, constituyen la garantía de la ejecución 
del fallo definitivo.  

Entonces, el fundamento de la medida cautelar no depende de un conocimiento exhaus-
tivo y profundo de la materia controvertida en el proceso principal, sino de un conocimiento 
periférico o superficial encaminado a obtener un pronunciamiento de mera probabilidad 
acerca de la existencia del derecho discutido, en el cual, deben ponderarse las circunstancias 
concomitantes del caso así como los intereses públicos en conflicto, ello en virtud de la pre-
sunción de legitimidad de los actos del Poder Público.  

… Al respecto, el examen preliminar de las normas impugnadas, no logra desvirtuar, a 
priori, la presunción de legitimidad de los actos recurridos y de allí, que se considere impro-
cedente el desarrollo de los poderes cautelares de esta Sala, ya que no se configura una pre-
sunción de buen derecho para el otorgamiento de la cautela solicitada, y así se decide. 

Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz  

El Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz manifiesta su disentimiento del fallo que an-
tecede, razón por la cual, de conformidad con el artículo 104 del Tribunal Supremo de Justi-
cia, salva su voto en los siguientes términos:  

La representación judicial de la parte actora interpuso pretensión de nulidad por incons-
titucionalidad contra la “Ordenanza de Reforma Total de la Ordenanza que crea y Regula el 
impuesto sobre Actividades económicas del Municipio San Francisco del Estado Zulia, pu-
blicada en la Gaceta Municipal de fecha 11 de diciembre de 2009, N° 258, Año XIV Extra-
ordinaria en sus artículos 6 cardinal 5, 9 cardinal 4, 68, 113 y los Códigos con sus respectivas 
alícuotas N° 15, 93 y 115 del Clasificador de Actividades Económicas, Anexo ‘A’ de la 
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referida Ordenanza, y de los artículos 171 y 172 de la Ordenanza sobre Administración Tri-
butaria Municipal del Municipio San Francisco del Estado Zulia, del 11 de diciembre de 
2.009, publicada en Gaceta Municipal del Municipio San Francisco del Estado Zulia Extra-
ordinaria N° 259 Año XIV”, a lo cual se acumuló amparo cautelar contra los referidos actos 
normativos.  

Por su parte, el acto decisorio que fue validado en la presente sentencia admitió la de-
manda de nulidad por inconstitucionalidad que fue interpuesta y negó la medida cautelar que 
fue solicitada, porque, según el criterio mayoritario: 

Al respecto, el examen preliminar de las normas impugnadas, no logra (sic) desvirtuar, a 
priori, la presunción de legitimidad de los actos recurridos y de allí, que se considere impro-
cedente el desarrollo de los poderes cautelares de esta Sala, ya que no se configura una pre-
sunción de buen derecho para el otorgamiento de la cautela solicitada, y así se decide. 

Ahora bien, quien suscribe el presente voto, considera que el razonamiento que fue dado 
para la fundamentación de la improcedencia de la referida medida atenta ineludiblemente 
contra el derecho a la tutela judicial eficaz y al debido proceso de la parte actora, toda vez 
que en su texto no fueron expuestas las razones de hecho y derecho que llevaron a la Sala a 
tal declaratoria.  

Al respecto, es preciso el recordatorio de que cuando un Juez, mediante decreto, acuerda 
o niega medidas cautelares, cualesquiera que sean (nominadas o innominadas), realiza una 
actividad de juzgamiento que la doctrina y la jurisprudencia nacional han calificado como 
discrecional, lo cual no significa arbitrariedad o autonomía absoluta del criterio que sea 
plasmado en la decisión, pues el artículo 585 del Código de Procedimiento Civil preceptúa la 
ineludible verificación, por parte del juez, de la satisfacción o no, según el caso, los requisitos 
para el otorgamiento o denegación de la medida cautelar solicitada, entre ellos, el fumus boni 
iuris y del periculum in mora, con lo que garantiza la legitimidad de la medida y evitando la 
arbitrariedad en su otorgamiento. 

Recuérdese que es jurisprudencia de la Sala de Casación Civil, tanto de la Corte Supre-
ma de Justicia como del actual Tribunal Supremo de Justicia, la cual ha hecho suya esta Sala 
Constitucional en sentencias No 1222/06-07-01, caso: Distribuciones Importaciones Cosbell 
C.A. 324/09-03-04, caso: Inversiones La Suprema C.A. y 891/13-05-04, caso: Inmobiliaria 
Diamante S.A, que los requisitos intrínsecos de la sentencia, que indica el artículo 243 del 
Código de Procedimiento Civil, entre los cuales se encuentra el de la motivación, son de 
estricto orden público; en consecuencia, el juez está constreñido a su cumplimiento.  

B.  Las garantías del debido proceso: Derecho al Juez Natural 

TSJ-SC (686)                                                              9-7-2010 

Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López 

Caso: Manar Edith Wahab Masoud 

La garantía del juez natural versa en el hecho de que la causa sea 
resuelta por el juez competente o por quien funcionalmente haga sus 
veces, y que éste sea independiente e imparcial al momento de deci-
dir. No radica en que determinado abogado en su condición de juez, 
sea titular de la causa que por distribución correspondió al tribunal 
que preside, ya que existen diversos motivos por los cuales puede 
desprenderse del conocimiento de la misma, tal como sucedió en el 
caso de autos, que fue a través de una inhibición, sin que ello consti-
tuya violación a ser juzgado por su juez natural. 
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Respecto a la garantía del juez natural, esta Sala ha señalado en reiteradas sentencias: 
(Véase. Revista de Derecho Público Nº 81, Sentencia de esta sala Nº 144 de 24 de marzo de 
2000 pp. 150 y ss. y Revista de Derecho Público Nº 82, Sentencia N° 520 del 7-6-2000, caso: 
‘Mercantil Internacional, C.A.’, pp.264 y ss) 

De manera que dicha garantía constitucional involucra dos aspectos, a saber: 

1.-  El aspecto formal, esto es, que sea un juez con competencia predeterminada en la ley el 
llamado a decidir sobre el mérito de la causa, pues constituye una máxima del Derecho Pro-
cesal que la competencia es un presupuesto de la sentencia y no del proceso, y  para ello de-
ben atenderse a los criterios tradicionales de materia, territorio y cuantía que fijan las leyes 
procesales para su correcta determinación.  

2.- El sustancial, que ese juez sea idóneo, independiente e imparcial para que asegure que se-
rá justa y conforme a derecho la decisión judicial. Por tanto, se trata de una garantía jurisdic-
cional, es decir, inherente al ejercicio de la función de administración de justicia”.  

En atención a ello, vemos que la garantía del juez natural versa en el hecho de que la 
causa sea resuelta por el juez competente o por quien funcionalmente haga sus veces, y que 
éste sea independiente e imparcial al momento de decidir. La garantía del juez natural pues, 
por ende, no radica en que determinado abogado en su condición de juez, sea titular de la 
causa que por distribución correspondió al tribunal que preside, ya que existen diversos moti-
vos por los cuales puede desprenderse del conocimiento de la misma, tal como sucedió en el 
caso de autos, que fue a través de una inhibición, sin que ello constituya violación a ser juz-
gado por su juez natural. 

La inhibición es un acto del juez, es un deber jurídico impuesto por la ley al funcionario 
judicial de separarse del conocimiento de una causa, en virtud de encontrarse en una especial 
situación con las partes o con el objeto del proceso. 

En el presente caso, esta Sala no aprecia de qué manera la inhibición planteada y decla-
rada con lugar por la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Mérida, 
pueda lesionar los derechos constitucionales denunciados como infringidos, ya que dicha 
decisión y, en consecuencia, la exclusión del juez Rafael Ramón Rondón Graterol, a cargo 
del Juzgado Cuarto de Juicio del Circuito Judicial Penal del Estado Mérida, en nada afecta el 
debido proceso del juicio penal iniciado ni su continuación, no impide la intervención de la 
defensa de la accionante en las fases del proceso para formular alegatos y en fin, para propo-
ner todas las defensas que considere pertinentes para el ejercicio de sus derechos. 

En consecuencia, se estima que lo propuesto a través del amparo es la mera disconfor-
midad del accionante con las resultas de la decisión impugnada por vía de amparo bajo el 
disfraz de violaciones a derechos fundamentales no evidenciados en el presente caso, que 
trajo como consecuencia, que el juez Rafael Ramón Rondón Graterol, a cargo del Juez Cuar-
to de Juicio del Circuito Judicial Penal del Estado Mérida, se separara efectivamente -como 
fue solicitado por éste-, del conocimiento de la causa, no correspondiendo al juez de amparo 
analizar si las razones que el mencionado juez expuso fueron válidas o no, ya que a fin de 
cuentas la inhibición es un acto voluntario, y en este caso la Corte de Apelaciones estimó, en 
el marco de su autonomía jurisdiccional, que las razones esgrimidas podrían comprometer la 
objetividad del jurisdiscente para la resolución del asunto debatido. 

En tal virtud, esta Sala Constitucional no advierte que en el presente caso la Corte de 
Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Mérida, haya violado de manera alguna 
derechos o garantías constitucionales o actuado fuera de su competencia; razón por la cual no 
se configuran los supuestos de procedencia del amparo contra decisiones a que alude el artí-
culo 4 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, en con-
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secuencia, se declara improcedente in limine litis la presente acción de amparo, interpuesta 
por el abogado Carlos Villegas, en su condición de Defensor Público Sexto (S) de la ciuda-
dana Manar Edith Wahab Masoud, contra la decisión dictada, el 24 de noviembre de 2009, 
por la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Mérida, que declaró con 
lugar la inhibición planteada por el juez a cargo del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en 
Funciones de Juicio del citado Circuito Judicial Penal. Así se decide. 

El anterior pronunciamiento hace innecesario emitir alguna consideración en cuanto a la 
medida cautelar solicitada. Así finalmente se declara. 

3.  Derechos Individuales 

A.  Libertad personal 

TSJ-SC (845) 11-8 -2010 

Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño 

Caso: Defensor del Pueblo (Impugnación  artículos del Código de Policía 
del Estado Monagas). 

Sólo por orden judicial pueden dictarse medidas privativas de li-
bertad, salvo la única excepción de que el sujeto sea sorprendido in 
fraganti. De allí que la Sala declare que aunque las autoridades ad-
ministrativas sí pueden imponer multas y cauciones –siempre y 
cuando estén previstas en una ley, sea nacional, estadal o municipal-, 
la inconstitucionalidad deviene en la imposibilidad de habilitarse a 
un órgano administrativo a convertir la multa o el incumplimiento 
de la caución en arresto. 

Determinada la improcedencia para conocer la violación de las normas impugnadas res-
pecto a las normas legales previamente denunciadas -Código Orgánico Procesal Penal y Ley 
Orgánica para la Protección del Niño, Niña y Adolescente-, corresponde seguidamente pro-
nunciarse sobre la inconstitucionalidad de las normas denunciadas, en atención a lo cual se 
procederá en primer lugar, a conocer la denuncia de inconstitucionalidad de los artículos 10, 
12, 13, 16, 17, 21, 23, 25, 26, 30, 31, 37, 40, 41, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 57 y 58 del 
Código de Policía del Estado Monagas, por establecer los mismos la sanción de restricción de 
la libertad personal, sin ninguna clase de intervención judicial y, sin que se cumpla la excep-
ción de la flagrancia. 

La lectura de tales preceptos del Código de Policía del Estado Monagas refleja que las 
mismas atribuyeron competencia a las autoridades policiales para la aprehensión y arresto de 
ciudadanos, todo lo cual implica que tales artículos incurren, ciertamente, en inconstituciona-
lidad, por violación al derecho a la libertad personal y a la exigencia irrestricta del artículo 
44, cardinal 1, de la Constitución, de que sólo por orden judicial pueden dictarse medidas 
privativas de libertad, salvo la única excepción de que el sujeto sea sorprendido in fraganti.  

En cuanto al valor de relevancia del derecho a la libertad personal, ya se ha pronunciado 
esta Sala con anterioridad, en donde se precisó el carácter constitucional de tal derecho y su 
garantía en un Estado de Derecho Social y de Justicia, como se constituye el Estado Venezo-
lano. (Véase  Revista de Derecho Público Nº 105, sentencia de esta sala N° 130 del 1-2-2006, 
p. 104 y ss). 

 Al efecto, dispone el artículo 44 de la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, lo siguiente: 
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 ”Artículo 44. La libertad personal es inviolable, en consecuencia: 

1. Ninguna persona puede ser arrestada o detenida sino en virtud de una orden judicial, a 
menos que sea sorprendida in fraganti. En este caso será llevada ante una autoridad judicial 
en un tiempo no mayor de cuarenta y ocho horas a partir del momento de la detención. Será 
juzgada en libertad, excepto por las razones determinadas por la ley y apreciadas por el juez 
o jueza en cada caso. 

La constitución de caución exigida por la ley para conceder la libertad de la persona dete-
nida no causará impuesto alguno. 

2. Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmediato con sus familiares, abo-
gado o abogada o persona de su confianza, y éstos o éstas, a su vez, tienen el derecho a ser 
informados o informadas sobre el lugar donde se encuentra la persona detenida, a ser noti-
ficados o notificadas inmediatamente de los motivos de la detención y a que dejen constancia 
escrita en el expediente sobre el estado físico y psíquico de la persona detenida, ya sea por sí 
mismos o por sí mismas, o con el auxilio de especialistas. La autoridad competente llevará 
un registro público de toda detención realizada, que comprenda la identidad de la persona 
detenida, lugar, hora, condiciones y funcionarios o funcionarias que la practicaron. 

Respecto a la detención de extranjeros o extranjeras se observará, además, la notificación 
consular prevista en los tratados internacionales sobre la materia. 

3. La pena no puede trascender de la persona condenada. No habrá condenas a penas per-
petuas o infamantes. Las penas privativas de la libertad no excederán de treinta años. 

4. Toda autoridad que ejecute medidas privativas de la libertad estará obligada a identifi-
carse. 

5. Ninguna persona continuará en detención después de dictada orden de excarcelación por 
la autoridad competente o una vez cumplida la pena impuesta”. 

Así pues, el derecho a la libertad personal surge como una obligación del Estado de ga-
rantizar el pleno desenvolvimiento del mismo, limitando su actuación a la restricción de tal 
derecho sólo cuando el ciudadano haya excedido los límites para su ejercicio mediante la 
comisión de una de las conductas prohibidas en los textos normativos de carácter legal. 

 En este orden de ideas, se observa que la privación de libertad, implica que la persona 
privada sea obligada a permanecer en un lugar determinado y que esta privación implique un 
aislamiento de quien la sufre, por su sometimiento a una situación que le impide desenvol-
verse normalmente, en consecuencia, se aprecia que tal limitación debe ser impuesta con 
carácter coactivo mediante una previa orden judicial.  

Esta privación de libertad requiere para ser válida de una serie de condicionamientos 
que regulan su licitud, como son la necesaria consagración previa de la infracción que se le 
imputa, la condenatoria que efectúe el juez competente para dilucidar la privación de libertad, 
la existencia de un proceso judicial, el cumplimiento de los derechos a la tutela judicial efec-
tiva en el marco del procedimiento judicial, el respeto de los derechos del imputado, entre los 
cuales debe incluirse el derecho al acceso al expediente, a la promoción y evacuación de 
pruebas, el derecho a oposición en el marco del procedimiento, a solicitar medidas cautelares, 
a la defensa, a la notificación de los cargos que se le imputan, a la posibilidad de ejercer los 
diversos medios de impugnación que establezca el ordenamiento jurídico, así como los de-
más contemplados en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la legisla-
ción especial que tipifique la conducta delictiva. 

Esta Sala ha tenido ocasión de expresar su interpretación del artículo 44, cardinal 1, de 
la Constitución, entre otras, en sus sentencias N° 130/06, 1353/07, 940/07 y 2443/07 y, espe-
cialmente, en su decisión N° 1.744 de 9 de agosto de 2007, mediante la cual se anularon 
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varios preceptos del Código de Policía del Estado Lara por las mismas razones de inconstitu-
cionalidad que aquí se delataron. En esa última oportunidad, la Sala realizó las siguientes 
consideraciones, que aquí se reiteran: 

 “Ahora bien, resulta oportuno destacar que en sentencias números 1.372/2003, del 29 de 
mayo, y 130/2006, del 1 de febrero, esta Sala sostuvo, sin pretender menospreciar el resto de 
los derechos, que la libertad personal destaca, desde el origen mismo del Estado moderno, 
en el conjunto de los derechos fundamentales. No es casual –se destacó- que haya sido la li-
bertad personal una de las primeras manifestaciones de derechos particulares que se cono-
ció en la evolución histórica de los derechos humanos.  

Así, en líneas generales, la libertad es un valor superior del ordenamiento jurídico, consa-
grado en el artículo 2 de la Constitución de la República de Venezuela, pero también consti-
tuye un derecho fundamental que funge como presupuesto de otras libertades y derechos 
fundamentales, el cual hace a los hombres sencillamente hombres. De allí que se pueda 
afirmar, que tal derecho, el cual se encuentra estrechamente vinculado a la dignidad huma-
na, ostenta un papel medular en el edificio constitucional venezolano, siendo que el mismo 
corresponde por igual a venezolanos y extranjeros. 

Ahora bien, una de las derivaciones más relevantes de la libertad, es el derecho a la libertad 
personal -o libertad ambulatoria- contenido en el artículo 44 de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, el cual ha sido consagrado y desarrollado como un dere-
cho humano y fundamental inherente a la persona humana. 

(…) 

Ahora bien, es menester resaltar que si bien el derecho fundamental a la libertad personal es 
la regla general, no es menos cierto que el propio texto constitucional permite que el mismo 
pueda verse restringido en ciertos supuestos excepcionales, como lo son los establecidos -
taxativamente- en el numeral 1 del artículo 44 de la Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela. 

Dicha norma establece: 

‘Artículo 44. La libertad personal es inviolable, en consecuencia: 

1. Ninguna persona puede ser arrestada o detenida sino en virtud de una orden judicial, a 
menos que sea sorprendida in fraganti. En este caso será llevada ante una autoridad judicial 
en un tiempo no mayor de cuarenta y ocho horas a partir del momento de la detención. Será 
juzgada en libertad, excepto por las razones determinadas por la ley y apreciadas por el juez 
o jueza en cada caso (…)’ 

(Subrayado del presente fallo). 

Esta Sala reitera  que del texto de ese primer numeral se pueden distinguir varios aspectos, 
todos relevantes en cuanto al referido derecho a la libertad: 

‘...1.- La libertad es la regla. Incluso las personas que sean juzgadas por la comisión de de-
litos o faltas deben, en principio, serlo en libertad. 

2.- Sólo se permiten arrestos o detenciones si existe orden judicial, salvo que sea la persona 
sorprendida in franganti. 

3.- En caso de flagrancia, sí se permite detención sin orden judicial, pero sólo temporal, pa-
ra que en un plazo breve (48 horas) se conduzca a la persona ante la autoridad judicial.’... 

Dicha disposición normativa establece una obligación en salvaguarda del derecho: la de in-
tervención de los jueces para privar de libertad a una persona. De hecho, la garantía del 
juez natural presupone la existencia de un juez. El Poder Judicial se entiende, al menos así 
ha sido el resultado de la evolución de las instituciones públicas, como el garante de los de-
rechos, protegiéndolos del aparato administrativo del Estado, al cual se le reservan otras ta-
reas (sentencia N° 130/2006, del 1 de febrero). 
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Debe resaltarse que tal orden judicial constituye una garantía ineludible a los efectos de la 
salvaguarda del mencionado derecho fundamental. El fundamento de ello estriba, como bien 
lo alega la parte recurrente, en que a través de la privación de libertad, sea como pena o 
como medida cautelar, el Estado interviene del modo más lesivo en la esfera de derechos de 
la persona, razón por la cual, la Constitución ha preferido que tales limitaciones a la liber-
tad estén sometidas al control de una autoridad revestida de suficientes garantías de inde-
pendencia e imparcialidad (Juez), siguiendo un procedimiento legal que otorgue reales po-
sibilidades de defensa (procedimiento penal). 

La manifestación más importante de las mencionadas excepciones consagradas en el nume-
ral 1 del artículo 44 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, se ve ma-
terializada fundamentalmente, dentro del proceso penal, en el instituto de la privación judi-
cial preventiva de libertad –o prisión provisional- regulada en el artículo 250 de la ley adje-
tiva penal, siendo ésta la provisión cautelar más extrema a que hace referencia la legisla-
ción adjetiva penal, tanto a nivel internacional, en los distintos pactos sobre derechos 
humanos que regulan la materia, como a nivel interno, siendo este el caso del Código Orgá-
nico Procesal Penal (sentencia N° 2.426/2001, del 27 de noviembre, de esta Sala), de allí 
que resulte válido afirmar que la institución de la privación judicial preventiva de libertad, 
denota la existencia de una tensión entre el derecho a la libertad personal y la necesidad 
irrenunciable de una persecución penal efectiva.  

(…) 

Ahora bien, con base en tales funciones, los órganos policiales tienen la potestad de practi-
car la aprehensión in fraganti de quienes incurran en la comisión de un delito, y ponerlos a 
disposición del Ministerio Público. Los jueces, así, juzgan a quienes son aprehendidos por la 
Policía y llevados ante el Ministerio Público. De igual forma, los órganos de policía tienen 
la potestad de ejecutar las detenciones preventivas ordenadas por los jueces de la Repúbli-
ca”. 

En el referido fallo, la Sala concluyó que “a los cuerpos policiales del Estado Lara (y 
los de cualquier entidad federal o municipio; ni siquiera a través de sus Gobernadores o 
Alcaldes) les está vedado aplicar la medida de arresto como sanción definitiva. Debe acla-
rarse que sólo podrán hacerlo en los casos en que se haya cometido un hecho punible, sea a 
través de la aprehensión en flagrancia o cuando medie una orden judicial. En esos casos, tal 
como se señaló supra, su tarea se limita a conducir a la persona aprehendida ante el Minis-
terio Público (aprehensión en flagrancia) o ante el juez (orden judicial). Son órganos del 
sistema de justicia; nunca –como se pretende en el caso del Código impugnado- la justicia 
misma”. En esta oportunidad se ratifica ese pronunciamiento, respecto del caso concreto de 
los cuerpos policiales del Estado Monagas y del Código de Policía del Estado Monagas. Así 
se decide. 

Con base en lo anterior, se evidencia que en el caso de los artículos 21, 23, 25, 26, 30, 
46, 47, 48, 49, 51 y 57 del Código de Policía del Estado Monagas, existe una inconstituciona-
lidad sobrevenida que recae sobre la parte o proposición que obliga a los órganos administra-
tivos a aplicar una pena de arresto proporcional a los infractores, siendo que tal posibilidad 
está proscrita por el texto del artículo 44 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Asimismo, esta Sala ha constatado que los artículos 10, 16, 17, 31, 37 y 40, de esa ley 
estadal, establecen la pena de arresto como única sanción en caso de verificación de la hipó-
tesis tipificada, por lo cual, esta últimas normas son contrarias, en la totalidad de su contenido 
(a diferencia de las anteriores, que sólo lo son parcialmente) al derecho a la libertad personal 
consagrado en el artículo 44 del Texto Constitucional. 
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En igual sentido, debe declararse que la conversión de multas en arrestos y la conver-
sión de caución en arresto que permite los artículos 52 y 54 del Código impugnado, respecti-
vamente son inconstitucionales, por cuanto aunque las autoridades administrativas sí pueden 
imponer multas y cauciones –siempre y cuando estén previstas en una ley, sea nacional, 
estadal o municipal-, la inconstitucionalidad deviene en la imposibilidad de habilitarse a un 
órgano administrativo a convertir la multa o el incumplimiento de la caución en arresto, todo 
ello sin que la Sala deje de reparar en la curiosa fórmula -común a otras leyes, según ha podi-
do constatar en otros procesos de nulidad-, según la cual quien no pudiera satisfacer una 
multa o una caución tendrá derecho a que se le conmute en arresto. Así se declara (Vid. Sen-
tencia de esta Sala N° 130/2006, 1744/2007 y 191/2010). 

En igual sentido, debe esta Sala pronunciarse sobre la inconstitucionalidad en la cual in-
curren los artículos 12 y 13, al establecer mecanismos de privación de libertad por un funcio-
nario administrativo sin la intervención del Poder Judicial, contraviniendo lo establecido en 
el artículo 44 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y así se declara. 

 Asimismo, en relación al artículo 46 del referido Código de Policía, debe señalarse que 
el mismo establece la clasificación de las faltas. En tal sentido, y con base en lo anterior, se 
declara la inconstitucionalidad de la parte de dicho artículo en lo que se refiere a las penas de 
arresto –artículo 46.1-. En consecuencia, tal artículo tendrá aplicación única y exclusivamen-
te respecto a las infracciones que no acarreen la imposición de penas privativas de libertad. 
Así se decide. 

TSJ-SC (674) 7-7-2010 

Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño 

Caso: Carlos Julio Colina Blanco 

La Sala Constitucional reitera que la pena accesoria de sujeción a 
la vigilancia de la autoridad es contraria al artículo 44 de la Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela.  

 En el presente caso, el Juzgado Segundo en Funciones de Ejecución del Circuito Judi-
cial Penal del Estado Zulia, mediante Oficio Nº 425-10 del 26 de enero de 2010, remitió a 
esta Sala Constitucional, copia de la sentencia del 19 de noviembre de 2009, que dictó el 
mencionado órgano jurisdiccional, mediante la cual desaplicó “la sujeción a la vigilancia a la 
autoridad civil” en la causa seguida al ciudadano Carlos Julio Colina Blanco, titular de la 
cédula de identidad Nº 15.405.268, por la comisión del delito de violencia física, previsto y 
sancionado en el artículo 42 de la Ley Orgánica Sobre el Derecho a la Mujer a una Vida 
Libre de Violencia, y robo a mano armada, previsto y sancionado en el artículo 460 del Códi-
go Penal.  

 En tal sentido, expresó el referido órgano judicial que los artículos desaplicados vulne-
ran el artículo 44 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, al establecer 
una restricción al derecho a la libertad, restricción que deviene en excesiva, por cuanto el 
cumplimiento de la pena corporal como pena principal debe determinar la libertad plena del 
penado, asimismo expresó que la eficacia de la medida depende básicamente de la voluntad 
del penado de cumplir con ella y de la supervisión de funcionarios que por el aumento de-
mográfico y por el desarrollo de los poblados en grandes urbes, no resultan eficaces en la 
pretensión de que tales funcionarios puedan ejercer algún tipo de control sobre los penados 
sometidos a esa pena accesoria. 
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Ahora bien, respecto a la desaplicación de dichos artículos la Sala había sostenido ini-
cialmente  entre otras sentencias  lo siguiente: 

 ”En ese sentido se colige que el Juez Primero de Ejecución del Circuito Judicial Penal del 
Área Metropolitana de Caracas, motivó la desaplicación de los artículos 13.3 y 22 del Códi-
go Penal, en la consideración de que la pena accesoria de sujeción a la vigilancia, viola el 
‘...derecho al respeto de su honra y el reconocimiento de la dignidad...’ de los penados. 

Sobre este particular, tanto el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su ar-
tículo 17.1, como la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 11.2, 
disponen que nadie será objeto de ataques ilegales a su honra y reputación. La Sala consi-
dera que resulta importante, por tanto, establecer algunos alcances sobre lo que se entiende 
por cada uno de estos derechos, y diferenciar ambos conceptos del honor, pues son términos 
que se emplean frecuentemente de manera conjunta debido, precisamente, a que se encuen-
tran estrechamente relacionados. 

Desde esta perspectiva se debe señalar, en primer lugar, que el honor es la percepción que 
el propio sujeto tiene de su dignidad, por lo que opera en un plano interno y subjetivo, y su-
pone un grado de autoestima personal. En otras palabras, el honor es la valoración que la 
propia persona hace de sí misma, independientemente de la opinión de los demás.  

Por otro lado, la honra es el reconocimiento social del honor, que se expresa en el respeto 
que corresponde a cada persona como consecuencia del reconocimiento de su dignidad. En 
otras palabras, constituye el derecho de toda persona a ser respetada ante sí misma y ante 
los demás.  

La reputación, en cambio, es el juicio que los demás guardan sobre nuestras cualidades, ya 
sean morales, personales, profesionales o de cualquier otra índole. La reputación, también 
conocida como derecho al buen nombre, se encuentra vinculada a la conducta del sujeto y a 
los juicios de valor que sobre esa conducta se forme la sociedad. 

Atentan contra el derecho a la honra y a la buena reputación todas las conductas dirigidas a 
denigrar de la persona, las cuales incluyen la imputación de delitos y de inmoralidades, las 
expresiones de vituperio y los actos de menosprecio público. 

De lo anterior, se evidencia que la sujeción a la vigilancia de la autoridad en forma alguna 
constriñe el derecho al honor y a la protección de la honra, ya que la aludida pena acceso-
ria no denigra ni deshonra a los penados, únicamente mantiene sobre éstos, una forma de 
control por un período determinado. 

En lo referente al respeto a la dignidad de la persona humana, éste es uno de los valores so-
bre los cuales se fundamenta el Estado Social de Derecho y de Justicia en torno a la cual 
debe girar todo el ordenamiento jurídico de un Estado y, por ende, todas las actuaciones del 
poder público. 

La dignidad humana consiste en la supremacía que ostenta la persona como atributo in-
herente a su ser racional, lo que le impone a las autoridades públicas el deber de velar por 
la protección y salvaguarda de la vida, la libertad y la autonomía de los hombres por el me-
ro hecho de existir, independientemente de cualquier consideración de naturaleza o de al-
cance positivo. 

Por lo tanto, la mera existencia del hombre le atribuye a éste el derecho a exigir y a obtener 
la vigencia de todas las garantías necesarias para asegurar su vida digna, es decir, su exis-
tencia adecuada, proporcional y racional al reconocimiento de su esencia como un ser ra-
cional. Al mismo tiempo que le impone al Estado el deber de adoptar las medidas de protec-
ción indispensables para salvaguardar los bienes jurídicos que definen al hombre como per-
sona, es decir, la vida, la integridad, la libertad, la autonomía, etc.  

Con este propósito, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su artículo 
3, establece que el reconocimiento de la dignidad humana constituye un principio estructu-
ral del Estado Social de Derecho y por eso prohíbe, en su Título III, Capítulo III, las desapa-
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riciones forzadas, los tratos degradantes, inhumanos, las torturas o los tratos crueles que 
vulneren la vida como un derecho inviolable, la penas degradantes y los demás derechos in-
herentes a la persona humana (artículos 43 y ss. eiusdem). 

Ahora bien, en vista de lo expuesto, la Sala considera  que imponer a los penados la obliga-
ción de dar cuenta a los respectivos Jefes Civiles de los Municipios donde residan o por don-
de transiten de su salida y llegada a éstos, no constituye en forma alguna una penalidad de 
carácter denigrante o infamante. Como se dijo con anterioridad, la sujeción a la vigilancia 
de la autoridad, es un mecanismo de control sobre el reo para evitar que cometa nuevos de-
litos. 

Sostener que esta pena accesoria infringe los derechos humanos y el orden constitucional es 
tanto como sostener que la principal (presidio o prisión) también, pues aquella no es sino 
una parte de ésta. 

Finalmente, en cuanto al señalamiento de que ‘...la Institución está en desuso toda vez que 
debemos tomar en consideración que las condiciones geográficas de las ciudades venezola-
nas han cambiado sustancialmente en los últimos años, convirtiéndose en grandes urbes 
cosmopolitas, en las cuales existen varios Jefes Civiles, de manera que resulta imposible que 
éstos pueden ejercer ningún tipo de control sobre los penados que están sometidos a la suje-
ción de vigilancia.’, la Sala observa que el artículo 7 del Código Civil establece que ‘Las le-
yes no pueden derogarse sino por otras leyes; y no vale alegar contra su observancia el des-
uso, ni la costumbre o práctica en contrario, por antiguos y universales que sean’. 

Se acota, que se trata, simplemente, del cumplimiento de una pena accesoria que devino de 
una sentencia condenatoria, por haberse cometido un hecho punible, que nada altera algún 
derecho constitucional.” 

Efectivamente, la Sala había considerado que la pena accesoria de sujeción a la vigilan-
cia de la autoridad prevista en el artículo 13.3 del Código Penal y regulada en el artículo 22 
eiusdem, no lesiona el derecho al honor y a la protección de la honra, por cuanto dicha pena 
lo que materializa es una “forma de control por un período determinado”; aunado a que 
dicha pena accesoria no tiene carácter denigrante o infamante, sino que la misma evita que 
los reos cometan nuevos delitos, concluyendo; por lo tanto, que la sujeción a la vigilancia de 
la autoridad no vulnera derecho constitucional alguno. 

No obstante ello, la Sala mediante decisión Nº 940 del 21 de mayo de 2007 (caso: “As-
drúbal Celestino Sevilla”), reinterpretó el criterio sostenido respecto a la desaplicación de los 
artículos 13.3 y 22 del Código Penal, con ocasión del control difuso de la constitucionalidad 
realizado por el Tribunal Primero de Ejecución del Circuito Judicial Penal del Área Metropo-
litana de Caracas, cambiando dicho criterio y expresando que los referidos artículos son 
contrarios al artículo 44 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. En 
dicho fallo se estableció: 

“De acuerdo al contenido del artículo 44 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, la libertad es un derecho inviolable; asimismo, consagra dicha norma que toda 
persona tiene derecho a estar en libertad, a menos que exista una decisión judicial que pro-
vea lo contrario o sea capturada in fraganti en la comisión de un delito. Ese derecho a la li-
bertad personal, es un derecho intrínseco de la persona y se puede concluir, que es el dere-
cho más importante después del derecho a la vida. 

Sin embargo, el derecho a la libertad, no es un derecho absoluto, toda vez que el mismo pue-
de ser restringido. Esa restricción resulta cuando una persona comete un hecho delictivo y, 
por disposición legal, debe cumplir una pena privativa de libertad.  

…omissis… 
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Así pues, encontramos que la pena accesoria de sujeción a la vigilancia de la autoridad data 
del ordenamiento jurídico penal de 1863, manteniéndose incólume en los Códigos Penales 
de 1915 y sus reformas, así como las de 1926, 1964, 2000 y 2005. Dicha pena accesoria se 
encuentra prevista en los artículos 13, 16 y 22 del Código Penal, los cuales textualmente 
prescriben: 

Artículo 13: 

‘Son penas accesorias de la de presidio: 

1°.- La interdicción civil durante el tiempo de la pena. 

2º.- La inhabilitación política mientras dure la pena. 

3º.- La sujeción a la vigilancia de la autoridad por una cuarta parte del tiempo de la conde-
na, desde que ésta termine’. 

Artículo 16 

‘Son penas accesorias de la prisión: 

1°.- La inhabilitación política durante el tiempo de la condena. 

2°.- La sujeción a la vigilancia de la autoridad por una quinta parte del tiempo de la conde-
na, terminada ésta’. 

Artículo 22 

‘La sujeción a la vigilancia de la autoridad pública no podrá imponerse como pena princi-
pal, sino como accesoria a las de presidio o prisión, y obliga al penado a dar cuenta a los 
respectivos Jefes Civiles de los Municipios donde resida o por donde transite de su salida y 
llegada a éstos.’ 

De modo que, la pena de sujeción a la vigilancia de la autoridad es una pena no corporal, 
de carácter accesorio, que es complementaria de la pena de presidio y de prisión y persigue 
un objetivo preventivo, el cual consiste, en teoría, en reinsertar socialmente al individuo. 
Consiste, como lo establece el artículo 22 anteriormente transcrito, en la obligación para el 
penado de dar cuenta a los respectivos Jefes Civiles de Municipio donde resida o por donde 
transite de su salida y llegada a éstos. Sin embargo, esta pena de sujeción a vigilancia de la 
autoridad, comienza cuando se ha cumplido la pena principal de presidio o de prisión. 

…omissis… 

Ahora bien, la Sala observa que la pena accesoria de sujeción a la vigilancia de la autori-
dad es excesiva de la pena que causa el delito.  

La sujeción a la vigilancia de la autoridad, a pesar de que no es una pena principal, restrin-
ge la libertad plena a la que tiene derecho el penado luego de cumplida la pena principal, 
por lo que la misma, a juicio de esta Sala, se convierte en excesiva.  

En efecto, la consecuencia natural del cumplimiento de la pena corporal es que se acuerde 
la libertad plena. 

 Sin embargo, esta plenitud no es alcanzada por el ciudadano que cumplió su pena principal, 
por cuanto debe sujetarse a una pena accesoria que, en fin, se trata de una extensión de 
hecho de la condena privativa de libertad, pudiendo exceder con creces la privativa de liber-
tad a la pena máxima establecida constitucionalmente en el artículo 44.3 in fine de la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela; ya que en efecto, con la sujeción a la vi-
gilancia de la autoridad, se subordina a un ciudadano, que ya ha cumplido su pena privativa 
de libertad, a una libertad condicionada, que es una especie de restricción de la libertad, 
contraria a la libertad plena a la cual tiene derecho el penado una vez cumplida la pena de 
presidio o prisión. 
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En efecto, a juicio de la Sala, la sujeción de vigilancia a la libertad (sic) obliga al penado a 
dar cuenta a los respectivos Jefes Civiles de Municipio sobre el lugar donde resida o por 
donde transite, lo que equivale a un régimen de presentación que limita, a todas luces, la li-
bertad individual. 

Para la Sala, basta el cumplimiento de la pena de presidio o de prisión para justificar la pri-
vación de libertad de una persona, el que se restrinja por extensión la libertad plena a través 
de la sujeción a la vigilancia de la autoridad, es contrario al espíritu del artículo 44 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Se insiste, esa extensión  de hecho, podría ir más allá de lo establecido en la Carta Magna, 
respecto al límite que debe tener toda pena que prive, de algún modo, la libertad plena del 
individuo. En efecto, de acuerdo con el artículo 44.3 in fine constitucional las penas privati-
vas de libertad no excederán de treinta años, por lo que, verbigracia, si una persona es con-
denada a cumplir la pena de presidio por treinta años, no debería -por existir esa limitante y 
por tratarse de una especie de restricción de libertad-, estar sujeta a un cuarto de la pena 
bajo la sujeción a la vigilancia de la autoridad, ya que ello se convertiría en una extralimi-
tación de lo señalado en la Carta Magna. 

Lo anterior demuestra que la sujeción a la vigilancia de la autoridad es una pena excesiva, 
por lo que no cumple con las exigencias del derecho penal moderno. 

…omissis… 

En la práctica la pena de sujeción a la vigilancia de la autoridad siendo una pena de auto 
ejecución su eficacia depende de la persona sujeta a la misma; ahora bien, toda vez que su 
eficacia depende de la propia presentación del penado ante la autoridad pública, aunado a 
lo cual debe tomarse en cuenta, tal como lo sostuvo el Tribunal Primero de Ejecución del 
Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas, que las condiciones geográficas 
de las ciudades venezolanas han cambiado sustancialmente en los últimos años, convirtién-
dose en grandes urbes cosmopolitas en las cuales existen varios Jefes Civiles, resultando 
imposible, por lo tanto, que dichos funcionarios pudiesen ejercer algún tipo de control sobre 
los penados que están sometidos a esa pena accesoria, es lógico concluir que con ella no se 
hace efectiva la reinserción social del penado. 

…omissis… 

No obstante, esta Sala considera que, a pesar de que la función que estableció el Código Pe-
nal a los Jefes Civiles fue absorbida jurisprudencialmente por los delegados de prueba, esa 
solución no ha sido definitiva, en virtud de que ello no ha resuelto la ineficacia de la pena de 
la sujeción a la vigilancia de la autoridad, por cuanto queda a responsabilidad del penado, 
que ya cumplió su pena privativa de libertad, acudir a los delegados de prueba, en aquellos 
casos que transite por varios lugares; resultando iluso el quebrantamiento de la condena 
previsto en el artículo 262 del Código Penal, que establece una sanción para el incumpli-
miento de la pena accesoria de la sujeción a la vigilancia de la autoridad; al no existir un 
mecanismo de control que permita supervisar el cumplimiento de la sujeción a la vigilancia 
de la autoridad. Por lo tanto, al no existir ese mecanismo, la pena accesoria deviene, ade-
más de excesiva, en ineficaz”. 

En este orden de ideas, visto el cambio de criterio establecido por la Sala anterior al fa-
llo sometido a consulta y, como quiera que el presente caso se encuentra inmerso en el mis-
mo supuesto del fallo anteriormente trascrito, toda vez que se desaplicaron los artículos 13 
numeral 3 y 22 del Código Penal por considerar que los mismos vulneran el derecho a la 
libertad, previsto en el artículo 44 de la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela, la Sala considera conforme a derecho la desaplicación que efectuara el Tribunal Se-
gundo en Funciones de Ejecución del Circuito Judicial Penal del Estado Zulia de los artículos 
13 numeral 3 y 22 del Código Penal, en lo que respecta a la sujeción de la vigilancia de la 
autoridad de la ciudadana Carlos Julio Colina Blanco. Así se decide. 
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Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

Quien suscribe, Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz, manifiesta su disentimiento del 
fallo que antecede, razón por la cual, de conformidad con el artículo 20 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Supremo de Justicia, salva su voto en los siguientes términos: 

 En primer lugar, como quiera que el acto decisorio que fue validado en la presente sen-
tencia sustentó su desaplicación de los artículos 13.3 y 22 del Código Penal, –por los cuales, 
en sus casos, se define la pena accesoria de sujeción a la vigilancia de la autoridad y se inser-
ta la misma, como accesoria a la principal corporal de presidio- en la doctrina que estableció 
esta Sala Constitucional, a través de su fallo de 21 de mayo de 2007– la cual ratificó, expre-
samente, en esta oportunidad-, quien suscribe estima que, en el presente voto salvado, se 
repiten las mismas razones por las cuales se opuso a la antes referida decisión de esta Sala; 
por ello, como fundamentación de la actual disidencia, reproducirá  los términos bajo los 
cuales se expresó en el voto salvado que expidió en aquella oportunidad: 

En primer lugar, se observa que, a través del veredicto respecto del cual se manifiesta el 
actual disentimiento, la mayoría de la Sala se adentró en argumentaciones sustanciales que la 
condujeron a la convicción de inconstitucionalidad y, por ende, de conformidad jurídica de la 
desaplicación, por control difuso, de los artículos 13.3 y 22 del Código Penal. Ahora bien, 
estima quien disiente que la Sala debió limitarse, en todo caso, a la confirmación del acto de 
juzgamiento por el cual se decretó dicha desaplicación, mediante fundamentación que no 
significara expresión de la convicción, por parte de esta juzgadora, de inconstitucionalidad de 
dichas normas, porque no debió olvidar la Sala que es suya la potestad del control concentra-
do, de suerte que su aceptación de que la desaplicación, por control difuso, de una norma 
subconstitucional, estuvo correctamente afincada en la contradicción de la misma con la Ley 
Suprema de la República, sería conducente al entendimiento de que tal pronunciamiento tiene 
efectos erga omnes y no sólo para el caso concreto, como debe ocurrir en el control difuso. 
No es admisible que el órgano jurisdiccional que tiene la potestad del control concentrado de 
la constitucionalidad manifieste expresamente, como lo hizo en el presente acto decisorio, 
que una norma legal es contraria a la Ley Máxima, porque está adelantando un dictamen que 
sólo debería ser expedido mediante la declaración de nulidad de dicha disposición, luego del 
cumplimiento con las formalidades procesales de Ley. 

Ahora bien, como, no obstante que no debió hacerlo, la Sala expidió su propio criterio 
afirmativo de la inconstitucionalidad de las normas en referencia, quien suscribe estima que 
es pertinente la extensión de las siguientes consideraciones: 

Se afirmó en el acto jurisdiccional que la sujeción a la vigilancia de la autoridad es excesiva 
de la pena que causa el delito. Se infiere que, por dicha razón, la Sala concluyó que las nor-
mas legales que se examinan adolecían de inconstitucionalidad, habida cuenta de que es ésta 
el único supuesto de procedencia del control difuso. En este orden de ideas, basta, para la 
contradicción a dicho aserto, el recordatorio de que la pena debe ser entendida como un con-
cepto único y complejo, el cual incluye tanto la principal como las accesorias. La aceptación 
del criterio de que, en propiedad, se trata de varias sanciones sería la aceptación de que una 
persona sería castigable varias veces por la ejecución de la misma conducta delictiva, lo cual 
estaría, por lo menos, muy cercano a colisión con el principio non bis in idem que garantiza 
el artículo 49.7 de la Constitución. Así las cosas, las penas accesorias de cumplimiento a con-
tinuación de la principal no suponen sino la continuación de la sanción única, a través de la 
fase de la sujeción a la vigilancia de la autoridad, como se afirmó anteriormente. Por otra 
parte, aun si se admitiera que las penas accesorias son entidades distintas de la principal, no 
hay objeción en la doctrina dominante a la ejecución de aquéllas luego del cumplimiento con 
la segunda. En efecto: 
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“Pena accesoria. Aquella que no puede aplicarse independientemente, sino que va unida a 
otra llamada pena principal. Las penas accesorias pueden cumplirse al mismo tiempo que las 
principales o después de éstas. Así, por ejemplo, la inhabilitación absoluta, cuando tiene ca-
rácter accesorio, puede prorrogarse por determinación judicial por un período limitado poste-
rior a la extinción de la pena principal...” (Manuel Osorio: Diccionario de Ciencias Jurídi-
cas, Políticas y Sociales, Editorial Heliasta, 1999, p. 734) 

Se advierte que, en todo caso, el ejercicio del control difuso requiere, de parte de quien lo 
ejerce, que se señale cuál es la norma constitucional que resultó contravenida por la inferior 
y, en segundo lugar, que se expresen los fundamentos bajo los cuales se arribe a la convic-
ción de dicha antinomia. La Sala afirmó que la sanción era, a su juicio, excesiva, pero no se-
ñaló por qué lo era, vale decir, no fundamentó tal criterio, lo cual era esencial, no sólo por la 
obligación legal, a cargo de los juzgadores, de motivación de sus juzgamientos, sino porque, 
en este asunto, ello era esencial para el arribo a la conclusión de que, por razón de tal exceso, 
la norma que se desaplicó era contraria a la Constitución. Adicionalmente, tampoco indicó 
esta Sala cuáles derechos fundamentales resultan afectados por la sanción excesiva que su-
pone la vigencia de la referida pena accesoria. ¿Entonces cuál fue la razón constitucional pa-
ra la desaplicación de esta última, por un control difuso que sólo es procedente contra normas 
subconstitucionales que sean contrarias a la Ley Suprema? 

Adicionalmente, en el acto decisorio se expresó que la pena accesoria en cuestión era incons-
titucional porque contrariaba al artículo 44 de la Constitución. Recordatorio aparte de que di-
cha norma no proscribe, de manera absoluta, que la Ley contenga disposiciones que restrin-
jan la libertad personal, se advierte que tal afirmación resulta franca y absolutamente incom-
prensible para quien conciba la pena –según lo hace la doctrina dominante y se afirmó antes- 
como un concepto único y complejo que comprende tanto la sanción principal como sus co-
rrespondientes accesorias, ya que, en tal sentido, resulta de fácil entendimiento que la limita-
ción temporal que establece el artículo 44.3 de la Constitución y desarrolla el artículo 94 del 
Código Penal no resultaría vulnerado si, como consecuencia del cómputo de la pena  que de-
ba ser cumplida –correctamente entendida la misma como una sola sanción que comprende 
tanto la fase institucional (privación de libertad) como la postinstitucional (accesorias)- se 
concluye que la misma excede del lapso máximo de treinta años que establecen la Constitu-
ción y la Ley, pues, simplemente, deberá limitarse la duración del castigo a los términos de 
Ley; 

Es, por último, absurdo que, por razón de una alegada ineficacia de los órganos administrati-
vos a quienes, legal o jurisprudencialmente, se les haya asignado la ejecución de las medidas 
de vigilancia como la que se examina, se concluya con la afirmación de de que estas últimas 
son inconstitucionales; tan absurdo que, por ese mismo camino, se podría llegar a la aberran-
te conclusión de que también deben ser desaplicadas, por dicha supuesta inconstitucionali-
dad, las penas corporales privativas de libertad, pues no es un secreto para nadie que los es-
tablecimientos de cumplimiento de pena que existen en la República sufren de carencias tales 
que, en ningún grado, se satisfacen las condiciones ni el propósito de rehabilitación que exige 
el artículo 272 de la Constitución. En resumen, el control difuso de la constitucionalidad se 
activa ante la presencia de una norma que contiene una antinomia, por razones intrínsecas, de 
contenido, con la Ley Máxima; en ningún caso, por causas extrañas –ergo, no imputables a la 
disposición cuya constitucionalidad se cuestione-, como es, en la situación que se examina, la 
ineptitud de los órganos ejecutores de aquélla, porque ésa es una valoración manifiestamente 
ajena a la que debe preceder a la convicción sobre la conformidad constitucional de la norma 
y debería conducir, más bien, a la exigencia a la Administración de que adecue las estructu-
ras y el funcionamiento de dichos órganos a las exigencias la Ley Fundamental; de lo que se 
trataría, entonces, es de la necesidad de adecuación administrativa, no normativa, a la Consti-
tución, de donde la contradicción con ésta debe ser declarada contra el sistema de ejecución 
de sentencias y no contra una norma a la que ninguna influencia se le puede atribuir sobre las 
causas del mal o deficiente funcionamiento de aquél. 

(...) 
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Finalmente, quien suscribe no puede menos que expresarse en términos de encomio al espíri-
tu garantista del cual estuvo imbuida la Sala para la presente decisión, en la cual se decidió 
en favor de la desaplicación de una pena accesoria, aun cuando la gravedad de la vigencia de 
la misma, como generadora de lesiones constitucionales, no quedó acreditada en el fallo que 
precede. Ello le da esperanza cierta, en relación con futuros fallos en relación con denuncias 
a claras, graves e inequívocas violaciones a derechos fundamentales, las cuales no derivarían 
de la vigencia de una norma que supuestamente colide con la Constitución, sino, justamente, 
de la infracción o inobservancia a disposiciones que desarrollan fielmente principios funda-
mentales de esta última. Tal es el caso del criterio tutelador que, según espera este salvante, 
presidirá la actividad jurisdiccional de esta Sala, en relación, por ejemplo, con la ilegítima 
vigencia de las medidas cautelares de coerción personal –en particular, de la más severa de 
ellas: la privación de libertad-, más allá de los límites temporales que preceptúa la Ley, en 
abierta y manifiesta infracción a los artículos 44 de la Constitución y 243 del Código Orgáni-
co Procesal Penal, tal como fue denunciado en la causa No 05-1899, dentro de la cual, lamen-
tablemente, fueron obviadas valoraciones que debieron haber conducido a la declaración de 
procedencia de la pretensión de amparo al predicho derecho fundamental y no a la desesti-
mación de la misma, razón por la cual quien suscribe expresó su disentimiento, a través de 
las formalidades de Ley. 

 Quedan expresados, en los términos que fueron reproducidos supra, los motivos del di-
sentimiento del Magistrado que expide el presente voto salvado. 

Fecha retro. 

Voto Salvado del Magistrado Arcadio Delgado Rosales 

Quien suscribe, Magistrado Arcadio Delgado Rosales, disiente de la mayoría sentencia-
dora por las razones que a continuación se exponen: 

 El fallo del cual se discrepa, declaró ajustada a derecho la desaplicación que por control 
difuso realizó el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Funciones de Ejecución del Cir-
cuito Judicial Penal de la Circunscripción Judicial del Estado Zulia, del contenido de los 
artículos 13 cardinal 3 y 22 del Código Penal, en lo que respecta a la pena accesoria de suje-
ción a la vigilancia de la autoridad, en la sentencia dictada el 19 de noviembre de 2009, en el 
marco del proceso penal que se instauró contra el ciudadano Carlos Julio Colina Blanco, 
titular de la cédula de identidad N° V-15.405.268, quien fue condenado por la comisión de 
los delitos de violencia física, previsto y sancionado en el artículo 42 de la Ley Orgánica 
sobre el Derecho a la Mujer a una Vida Libre de Violencia, y robo a mano armada, previsto y 
sancionado en el artículo 460 del Código Penal. 

 Ahora bien, considera quien suscribe el presente voto salvado que, en el caso de autos, 
no debió confirmarse la desaplicación de las normas in commento, ya que la pena accesoria 
de “sujeción a la vigilancia de la autoridad”, no constituye, en forma alguna una penalidad 
de carácter denigrante o infamante y mucho menos excesiva; antes por el contrario, ella se 
presenta como un mecanismo dirigido a cumplir una doble finalidad, ya que, por una parte, 
persigue un fin preventivo que consiste en reinsertar socialmente al individuo y, por la otra, 
un fin de control dirigido a evitar que el sujeto que hubiese cumplido la pena de presidio o de 
prisión cometa nuevos delitos. 

 La pena accesoria de sujeción a la vigilancia  trata simplemente del cumplimiento de 
una pena accesoria que deviene de una sentencia condenatoria, por haberse cometido un 
hecho punible, que nada altera los derechos constitucionales, tal como se ha expresado en las 
sentencias números 3268/03, 424/04, 578/04, 952/04 y 855/06, entre otras, en las cuales se 
resolvieron casos semejantes al que se conoce en el presente asunto. 
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En efecto, en sentencia Nº 424 del 6 de abril de 2005 (caso: Miguel Ángel Gómez Ora-
mas), estableció que: 

 “...En el caso específico de la sujeción a la vigilancia de la autoridad competente, según la 
interpretación que antecede, dicha medida constituye una herramienta de control adecuada 
a las tendencias más aceptadas, posterior al cese de la pena corporal de presidio o prisión 
que, como principal, haya sido impuesta al infractor. Así las cosas, estima que queda afir-
mada la aplicabilidad, aun coactiva de la pena en examen, lo cual, junto a lo que quedó es-
tablecido ut supra, en relación con la vigencia actual de la misma y las consecuencias que 
derivan de su quebrantamiento, conducen a la conclusión de que no existe obstáculo consti-
tucional ni legal alguno, para la vigencia actual y eficaz de la referida pena accesoria y que, 
por consiguiente, son carentes de validez los fundamentos de ilegitimidad e ilegalidad en los 
cuales se basó la decisión que es objeto de la actual revisión, para la desaplicación de la an-
tes referida sanción. Así se declara...”. (Subrayado de esta Sala). 

Con base en las consideraciones expuestas, estima quien disidente que no debió introdu-
cirse un cambio de criterio, con relación a la doctrina asentada respecto de la aplicación de 
los artículos 13 cardinal 3 y 22 del Código Penal, ello -se insiste- en atención a que la pena 
accesoria de sujeción a la vigilancia posee plena justificación constitucional, al establecer el 
artículo 272 que el Estado garantizará un sistema penitenciario que asegure no solo la rehabi-
litación del interno o interna sino también la reinserción social de quienes hayan cumplido 
condena. 

Queda así expuesto el criterio del Magistrado disidente. 

B.  Derecho a una oportuna y adecuada respuesta a las peticiones 

TSJ-SC (745) 15-7-2010 

Magistrada Ponente: Carmen Zuleta De Merchán  

Caso: Asociación Civil Espacio Público vs. Contraloría General de la 
República.  

No sólo basta que la Administración dé una respuesta sino que la 
misma sea, en primer lugar, oportuna en el tiempo, es decir que no 
resulte inoficiosa debido al largo transcurso desde la petición formu-
lada hasta la respuesta obtenida; y en segundo lugar, debe ser ade-
cuadamente motivada de acuerdo a las diversas pretensiones solici-
tadas por el administrado; esto es, debe contener una congruente de-
cisión de acuerdo a las circunstancias planteadas en el caso concreto. 

Determinada como fue la competencia, esta Sala observa que la acción de amparo cons-
titucional fue interpuesta contra la presunta negativa de otorgar “oportuna y adecuada res-
puesta” a la solicitud formulada por la Asociación Civil Espacio Público el 13 de noviembre 
de 2008 y ratificada el 10 de febrero de 2009, respecto del salario base y otras “erogaciones” 
que devenga el Contralor General de la República así como las remuneraciones del resto del 
personal de la Contraloría General de la República. 

En ese sentido, alega la parte accionante que le solicitó en varias oportunidades a la 
Contraloría General de la República que le informara el monto del salario devengado por los 
funcionarios de ese organismos, petición que, luego de ser ratificada por los solicitantes, 
resultó negada por la Dirección de Recursos Humanos de la Contraloría General de la Re-
pública aduciendo que no se podía facilitar la información requerida en virtud de que ella 
formaba parte del derecho a la intimidad de los funcionarios y excedía el ámbito objetivo de 
potestades y funciones otorgadas por el sistema jurídico venezolano. Esta respuesta, en crite-
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rio de los accionantes en amparo, no cumple con el parámetro constitucional de “adecuación” 
de lo cual deducen los accionantes la lesión constitucional alegada como infringida. En cam-
bio, para los representantes del órgano accionado la respuesta satisfizo el derecho a la opor-
tuna y adecuada respuesta, y por tanto no existe lesión constitucional. 

En tal sentido, esta Sala Constitucional observa que la acción de amparo constitucional 
interpuesta no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inadmisibilidad establecidas 
en el artículo 6 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales. 
Asimismo, se constata que el escrito de amparo cumple con los extremos exigidos por el 
artículo 18 eiusdem, por lo que la acción resulta admisible. Así se decide. 

Sin embargo, antes de analizar el fondo de la controversia, cabe una precisión prelimi-
nar. Luego de la interposición de la acción de amparo el 12 de agosto de 2009, la siguiente 
actuación procesal de la parte actora fue el 11 de marzo de 2010; esto es, más de seis (6) 
meses después de haber presentado el escrito, lo que implicaría la extinción del proceso por 
abandono del trámite en atención al precedente contenido en la sentencia N° 982 del 6 de 
junio de 2001 (caso: José Vicente Arenas Cáceres); no obstante ello, en el presente caso 
 subyace un interés constitucional, más allá del interés particular del accionante, que obliga a 
la Sala a emitir el pronunciamiento correspondiente conforme a lo solicitado. 

Entiende la Sala que los accionantes plantean en amparo la infracción de: “…los dere-
chos a la petición y oportuna respuesta, y al acceso a la información pública (libertad de 
expresión y de información…), consagrados en la Constitución y en la Convención America-
na sobre Derechos…”, justificando además como vía idónea el amparo ante la inexistencia 
de otra vía ordinaria que permitiera la reparación de los derechos invocados como infringi-
dos. Además, indica la accionante que para lograr una gestión pública cónsona con los prin-
cipios de transparencia y rendición de cuentas, es necesaria la publicidad de los recursos que 
se administra incluyendo los sueldos de los funcionarios públicos, ya que estos ejercen fun-
ciones públicas, están al servicio de los ciudadanos y sus remuneraciones se pagan con los 
tributos pagados por estos; en consecuencia, -concluye la accionante- el tema de las remune-
raciones de los funcionarios públicos escapa de la esfera privada de los mismos, y no se viola 
el derecho a la intimidad con la solicitud de dicha información, por lo que no es suficiente 
negar la información solicita alegando simplemente la privacidad de los funcionarios-. 

Por consiguiente, en la presente acción de amparo constitucional se encuentra en discu-
sión el derecho a la oportuna y adecuada respuesta y en confrontación dos derechos constitu-
cionales; a saber, el derecho a la información y el derecho a la intimidad de los funcionarios 
públicos, cuyo análisis hará de seguidas la Sala a la luz de nuestro ordenamiento constitucio-
nal y legal. 

Del derecho constitucional a la oportuna y adecuada respuesta. 

El derecho a la oportuna y adecuada respuesta está previsto en el artículo 51 de la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela, el cual establece la obligación de todos 
los órganos y entes públicos de pronunciarse respecto de las solicitudes que les sean formula-
das por los particulares. Así, dicho contenido normativo es del tenor siguiente: 

Artículo 51. Toda persona tiene el derecho de representar o dirigir peticiones ante cualquier 
autoridad, funcionario público o funcionaria pública sobre los asuntos que sean de compe-
tencia de éstos o éstas, y de obtener oportuna y adecuada respuesta. 

Quienes violen este derecho serán sancionados o sancionadas conforme a la ley, pudiendo ser 
destituidos o destituidas del cargo respectivo. 
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En ese sentido, el derecho de petición y oportuna respuesta respecto de los funcionarios 
y entes de la Administración Pública supone que, ante la petición de un particular, la Admi-
nistración se encuentra en la obligación, si bien no de satisfacer la pretensión del administra-
do, sí de dar respuesta específica a la solicitud; o en todo caso, indicar las razones por las 
cuales no resuelve respecto de lo que se le hubiere solicitado (vid. sent. 2031/2003 caso: 
Miguel Antonio Albornoz Rodríguez y Rosalba Marcano De Albornoz), sin que sea obligato-
rio dar una respuesta favorable a la petición del administrado. 

Igualmente, esta Sala, en sentencia del 4 de abril de 2001 (Caso: Sociedad Mercantil Es-
tación de Servicios Los Pinos, S.R.L.), señaló en cuanto al goce y garantía del referido conte-
nido normativo, lo siguiente:  

 ”Tal como lo exige el artículo 51 de la Constitución, toda persona tiene derecho a obtener 
una respuesta ‘oportuna’ y ‘adecuada’. Ahora bien, en cuanto a que la respuesta sea ‘oportu-
na’, esto se refiere a una condición de tiempo, es decir que la respuesta se produzca en el 
momento apropiado, evitando así que se haga inútil el fin de dicha respuesta.  

En cuanto a que la respuesta deba ser ‘adecuada’, esto se refiere a la correlación o adecua-
ción de esa respuesta con la solicitud planteada. Que la respuesta sea adecuada en modo al-
guno se refiere a que ésta deba ser afirmativa o exenta de errores; lo que quiere decir la nor-
ma es que la respuesta debe tener relación directa con la solicitud planteada. En este sentido, 
lo que intenta proteger la Constitución a través del artículo 51, es que la autoridad o funcio-
nario responsable responda oportunamente y que dicha respuesta se refiera específicamente 
al planteamiento realizado por el solicitante (…)”.  

Se infiere del criterio citado supra que no sólo basta que la Administración dé una res-
puesta sino que la misma sea, en primer lugar, oportuna en el tiempo, es decir que no resulte 
inoficiosa debido al largo transcurso desde la petición formulada hasta la respuesta obtenida; 
y en segundo lugar, debe ser adecuadamente motivada de acuerdo a las diversas pretensiones 
solicitadas por el administrado; esto es, debe contener una congruente decisión de acuerdo a 
las circunstancias planteadas en el caso concreto. 

En el caso de autos se observa que, mediante comunicación dirigida al Contralor Gene-
ral de la República el 10 de febrero de 2009, la abogada Marianna Belalba, actuando en re-
presentación de la Asociación Civil Espacio Público, solicitó, de conformidad con el artículo 
51 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, se le informara sobre lo 
siguiente: 

“1.- ¿Cuál es el salario base y otras erogaciones que devenga usted como Contralor General 
de la República? 

2.- Copia de la tabla de remuneraciones aplicadas al personal que labora en la institución”. 

Asimismo, tal como lo refieren los representantes de la Contraloría General de la Re-
pública, de las actas que conforman el expediente se observa que mediante oficio N° 01-04-
217 del 13 de febrero de 2009 la Contraloría General de la República, a través de la Direc-
ción de Recursos Humanos, se pronunció acerca de lo solicitado por la Asociación Civil 
Espacio Público, en los siguientes términos: 

Ciudadana 

MARIANNA BELALBA 

C.I. N° 17.065.632 

Asoc. Civil Espacio Público 

Presente. 
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Me dirijo a usted en atención a su comunicación de fecha 10 de febrero de 2009, dirigida al 
ciudadano Contralor General de la República, mediante la cual solicita información, funda-
mentada en el ejercicio del derecho constitucional de petición establecido en los artículos 51 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública. 

Al respecto, estimo imperativo indicarle que las interrogantes de su comunicación, implica 
una invasión de la esfera privada de los funcionarios públicos, que se encuentran protegidos, 
como todo ciudadano, por el derecho al honor y privacidad, consagrado en el artículo 60 de 
nuestra Carta Magna, por lo que no están cubiertas por el derecho constitucional de petición 
y oportuna respuesta. En consecuencia, las mismas, exceden el ámbito objetivo de potestades 
y facultades otorgadas por el sistema jurídico venezolano, en el ejercicio del cargo que la 
máxima autoridad de este Organismo ostenta.  

Por tanto, es criterio de la Sala que la petición de la accionante no sólo fue proveída por 
la Contraloría General de la República, sino que además fue suficientemente motivada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica de Procedimientos Admi-
nistrativos, aun cuando no fuera a satisfacción cabal de la solicitante. Así se declara. 

C.  Acceso y derecho a la información administrativa 

TSJ-SC (745) 15-7-2010 

Magistrada Ponente: Carmen Zuleta De Merchán  

Caso: Asociación Civil Espacio Público vs. Contraloría General de la Re-
pública. 

Esta Sala determina con carácter vinculante, a partir de la publi-
cación de esta decisión, que en ausencia de ley expresa, y para salva-
guardar los límites del ejercicio del derecho fundamental a la infor-
mación, se hace necesario: Que el o la solicitante de la información 
manifieste expresamente las razones o los propósitos por los cuales 
requiere la información; y que la magnitud de la información que se 
solicita sea proporcional con la utilización y uso que se pretenda dar 
a la información solicitada. 

De los límites al ejercicio del derecho fundamental a la información contenido en el ar-
tículo 143 de la constitucional. 

El verdadero punto álgido del conflicto sometido a la consideración de la Sala radica en 
establecer los límites que conciernen al ejercicio de tales derechos; asunto éste que adquiere 
una mayor importancia en la medida del reconocimiento constitucional que se le ha dado en 
la Carta Magna al  novísimo derecho de la ciudadanía a solicitar información y a ser infor-
mada oportuna y verazmente sobre asuntos de interés público (artículo 143 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela);  y reconocido constitucionalmente tal derecho y 
en ausencia de ley expresa, cuáles son los límites aceptables del ejercicio del derecho a la 
información dentro de una sociedad democrática en materias relativas a la seguridad interior 
y exterior, a la investigación criminal y a la intimidad de la vida privada; o en materia de 
clasificación de documentos  de contenido confidencial o secreto. Vale decir, cuál es la in-
formación que puede ser solicitada por los ciudadanos y ciudadanas, y cuál es aquella que 
debe ser suministrada cuando se trata de un funcionario público. 

Sin duda alguna el derecho a la información está legitimado en función del principio de 
transparencia en la gestión pública, que es uno de los valores expresamente establecidos en el 
artículo 141 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Sin embargo, el 
artículo 143 eiusdem expresamente regula tal derecho, en los términos siguientes: 
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Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser informados e informadas oportuna y ve-
razmente por la Administración Pública, sobre el estado de las actuaciones en que estén di-
rectamente interesados e interesadas, y a conocer las resoluciones definitivas que se adopten 
sobre el particular. Asimismo, tienen acceso a los archivos y registros administrativos, sin 
perjuicio de los límites aceptables dentro de una sociedad democrática en materias rela-
tivas a seguridad interior y exterior, a investigación criminal y a la intimidad de la vida 
privada, de conformidad con la ley que regule la materia de clasificación de documentos de 
contenido confidencial o secreto. No se permitirá censura alguna a los funcionarios públicos 
o funcionarias públicas que informen sobre asuntos bajo su responsabilidad (resaltado añadi-
do). 

De dicha lectura se infiere que aun cuando el texto constitucional reconoce el derecho 
ciudadano a ser informado, determina límites externos al ejercicio de tal derecho, en el en-
tendido de que no existen derechos absolutos, salvo en nuestro derecho constitucional el 
derecho a la vida. Así, la invocación del derecho constitucional a la información no actúa 
como causa excluyente de la antijuricidad. 

De modo que, esta Sala determina con carácter vinculante, a partir de la publicación de 
esta decisión, que en ausencia de ley expresa, y para salvaguardar los límites del ejercicio del 
derecho fundamental a la información, se hace necesario: i) que el o la solicitante de la in-
formación manifieste expresamente las razones o los propósitos por los cuales requiere la 
información; y ii) que la magnitud de la información que se solicita sea proporcional con la 
utilización y uso que se pretenda dar a la información solicitada. 

D.  Derecho a la intimidad: salario de los funcionarios públicos 

TSJ-SC (745) 15-7-2010 

Magistrada Ponente: Carmen Zuleta De Merchán  

Caso: Asociación Civil Espacio Público vs. Contraloría General de la Re-
pública. 

La Sala Constitucional declara que los datos referentes a los in-
gresos y remuneraciones de los funcionarios públicos forman parte 
de su intimidad económica. Así, en criterio de la Sala, no existe un tí-
tulo legítimo para tolerar la invasión en el derecho constitucional a la 
intimidad del Contralor General de la República y el resto de los 
funcionarios adscrito al órgano contralor respecto a la solicitud de 
información de sus salarios, porque no es proporcional la magnitud 
de la información solicitada en pro de la transparencia de la gestión 
fiscal, ni siquiera las acciones concretas para las cuales se utilizaría 
dicha  información. 

De la ponderación entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad de los 
funcionarios públicos. 

Establecido lo anterior, en el caso sub iudice se discute si la remuneración del Contralor 
General de la República así como de los demás funcionarios de ese órgano contralor es una 
información de irrestricto acceso público; o si, por el contrario, forma parte del derecho a la 
intimidad de los funcionarios, y como tal, no existe la obligación de suministrarla. La vigen-
cia simultánea de tales derechos obliga a esta Sala a realizar un juicio de ponderación y anali-
zar el alcance del derecho a la intimidad de los funcionarios públicos como un derecho fun-
damental que pudiera calificarse de inespecífico porque se refiere al ejercicio de los derechos 
fundamentales con ocasión del desempeño de la función pública. 
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En tal sentido, el artículo 60 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezue-
la indica: 

Toda persona tiene derecho a la protección de su honor, vida privada, intimidad, propia ima-
gen, confidencialidad y reputación. 

La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y fa-
miliar de los ciudadanos y ciudadanas y el pleno ejercicio de sus derechos. 

De ese modo, la protección de la vida privada es un derecho fundamental reconocido 
por nuestro ordenamiento constitucional, en principio, sin ningún tipo de distingo, enmarcado 
en los denominados derechos de la personalidad. El problema ha radicado en determinar de 
qué manera puede lesionarse dicho derecho a la intimidad o a la vida privada; o dicho de otra 
manera, cómo valorar el ejercicio de otro derecho, como lo es el de la información, que puede 
invadir a aquél. 

Es así como, entre los intentos para definir la delimitación del derecho a la intimidad la 
doctrina constitucional destaca la teoría de las esferas, de factura alemana, según la cual, 
grosso modo, se distinguen varios ámbitos de acción del individuo: el centro más cercano al 
individuo corresponde al secreto; la periferia atañe a la individualidad de la persona; y, entre 
ambas, una intermedia referida la intimidad, en la que se sitúa todos aquellos aspectos que se 
desean mantener al margen de la injerencia de terceros. 

Vale acotar que esta teoría no ha dejado de tener sus detractores, sobre todo en la deter-
minación de lo íntimo como criterio referente y, por tanto, validante de la intromisión; sin 
embargo, sigue siendo esta la tesis más difundida para explicar cómo se articula el derecho a 
la intimidad con el derecho a la información en cuanto concierne al funcionario público, 
como es el supuesto que ocupa en esta oportunidad a esta Sala Constitucional. Así, precisa-
mente, en atención a la definición de lo íntimo, se han propuesto tres tesis: la espacial, la 
objetiva y la subjetiva. 

Desde la concepción espacial, la intimidad está asociada con el control que se tiene so-
bre determinadas áreas u objetos, así, por ejemplo, lo que acontece en el interior del hogar 
queda al amparo de cualquier intromisión, y por extensión también la correspondencia o las 
comunicaciones telefónicas, de suerte que su restricción queda sometida a regímenes autori-
zatorios legislativos. La concepción objetiva, atiende al distingo de conductas públicas y 
privadas; de modo que, serán conductas privadas aquellas realizadas con la intención de 
satisfacer necesidades personales, mientras que las públicas son todas aquellas que tienen por 
objeto satisfacer necesidades ajenas y, por tanto, están privadas de la cobertura protectora de 
la intimidad. Finalmente, la concepción subjetiva hace distinción del sujeto, es decir, si el 
personaje que lo detenta es público (en nuestro contexto democrático sería usualmente el 
funcionario) o privado (particular). Según esta tesis los funcionarios públicos quedarían ex-
cluidos de la protección constitucional a la intimidad, dado el carácter público de sus funcio-
nes. 

No obstante ello, la doctrina constitucional contemporánea reconoce sin restricciones la 
vigencia de los derechos fundamentales y distingue los diversos ámbitos en los cuales el 
ciudadano y ciudadana puede hacer uso de ellos, reconociéndose derechos fundamentales 
inespecíficos, según se trate del ejercicio de los mismos en los ámbitos del trabajador asala-
riado o del funcionariado público. Es decir, la condición de funcionario público y aun la de 
trabajador asalariado no invalida en el ámbito de trabajo el ejercicio de derechos fundamen-
tales específicos como son: el derecho a la vida privada, a la intimidad, a la libertad de ex-
presión, a la libertad de religión, al libre desarrollo de la personalidad, entre otros; sólo que 
en estos casos debe pasarse por el test de constitucionalidad, ponderándose con criterios de 
proporcionalidad, adecuación, pertinencia y necesidad. 
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El hecho es que reconocido para los funcionarios públicos la intimidad como derecho 
fundamental inespecífico, cabría analizar el contenido de la intimidad, esto es, precisar cuál 
es la información que pertenece al ámbito de la vida privada; o, en términos más concretos, si 
la remuneración, al igual que el derecho a la imagen, libertad de expresión o el derecho a la 
libre orientación política, forma parte de la esfera intima del funcionario, reconociéndose un 
derecho a la intimidad económica.  

En ese sentido, desde una perspectiva inicial no cabe lugar a dudas que respecto de un 
particular los datos referentes a sus ingresos y remuneraciones forman parte de su intimidad; 
en la jurisprudencia constitucional europea se insiste en que lo decisivo para determinar la 
licitud o ilicitud de una solicitud de exteriorización de datos económicos es “la actitud de 
estos para, en un análisis detallado y de conjunto, acceder a informaciones ya no atinentes a 
la esfera económica de la persona sino relativa directamente a su vida intima y familiar”. La 
información económica ha de examinarse en lo que de instrumentalidad tiene para la recons-
trucción de la vida íntima de las personas o de su familia (vid. Salvador del Rey Guanter, 
1999). Sin embargo, en Venezuela, al igual que en Brasil, no existe una ley general que obli-
gue a que se hagan públicos los salarios de los funcionarios del gobierno, en cambio en otros 
países, como los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá, la gran mayoría de los salarios 
de los altos funcionarios del gobierno federal se aprueban y se fijan por Ley, lo que implica 
su publicidad obligatoria. En cambio, en nuestro ordenamiento jurídico, la información sobre 
las remuneraciones de los funcionarios públicos está señalada bien de manera global en las 
partidas presupuestarias que se incluyen anualmente en la Ley de Presupuesto, donde se 
indican los montos asignados a cada ente u órgano de la administración pública para las 
remuneraciones de personal; o bien en los Manuales de Cargos y Salarios, en los que no se 
distingue a qué funcionario en concreto le pertenece la remuneración, pues ello es informa-
ción que  pertenece al ámbito íntimo de cada individuo. 

Por otra parte, el carácter reservado de la declaración de impuesto sobre la renta, o de la 
declaración de bienes que los funcionarios públicos realizan ante la Contraloría General de la 
República demuestra que tal información no es un dato de difusión pública, pues se trata de 
información que se contrae a la esfera privada o intimidad económica de los funcionarios. 
Aun en la doctrina norteamericana actual, se ha pretendido superar la concepción pasiva de la 
privacidad, concebida como ausencia de información sobre nosotros en la mente de otros; 
sustituyéndola por una concepción activa de la privacidad que reconoce el control y disposi-
ción sobre cuándo, quién y para qué se puede acceder a la información que nos concierne,  el 
denominado derecho a controlar la información acerca de sí mismo (the right to control in-
formation about oneself), lo cual implica que la información privada o intima está sometida 
al control de sí mismo, y es al funcionario quien le corresponde discrecionalmente decidir si 
otorga o no la información de sí mismo. 

Dicho esto, en el caso de autos se observa que para los accionantes la información soli-
citada es “…realmente información pública, ya que ten[ía] repercusiones en la sociedad, por 
tratarse la información pública de la base de una sociedad democrática, y en el caso plantea-
do, implica una correcta participación ciudadana en la transparencia de la gestión pública, en 
el control social del ejercicio del poder por parte de los órganos del Estado”. Del análisis de 
este alegato, que es, en definitiva, el argumento central del amparo, se concluye que los ac-
cionantes dan por descontado que por tratarse del salario de un funcionario público de ello se 
deriva el interés público, y por tanto, es por sí sólo un título validante en la invasión del dere-
cho constitucional a la intimidad del funcionario. 

Al respecto, cabe señalar que aun cuando efectivamente se invocó un interés que se in-
terrelaciona con la necesidad de proteger otro bien jurídico constitucional, este es, la partici-
pación ciudadana en la gestión pública; sometida la pretensión de amparo al test de constitu-
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cionalidad, constata la Sala que la parte accionante no acredita cómo la información solicita-
da sería de utilidad para la participación ciudadana en pro de la transparencia de la gestión 
pública. En otras palabras, no parece proporcional la magnitud de la información solicitada 
en pro de la transparencia de la gestión fiscal, ni siquiera las acciones concretas para las 
cuales se utilizaría la información solicitada. Razón por la cual, en criterio de la Sala, no 
existe un título legítimo para tolerar la invasión en el derecho constitucional a la intimidad 
del Contralor General de la República y el resto de los funcionarios adscrito al órgano contra-
lor.  

Siendo así, la Sala Constitucional constata que no existe lesión a derecho constitucional 
alguno de la Asociación Civil Espacio Público, razón por la cual la acción de amparo inter-
puesta en contra de la Contraloría General de la República Bolivariana de Venezuela se de-
clara improcedente in limine litis. Así se decide. 

Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

El Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz manifiesta su disentimiento del fallo que an-
tecede, razón por la cual, de conformidad con el artículo 20 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, expresa su voto salvado en los siguientes términos: 

Aunque se comparte la trascendencia del asunto de autos más allá de la esfera jurídica 
de la demandante como fundamento para que no se declare la terminación del proceso por 
abandono del trámite, así como la declaración de ausencia de violación al derecho a oportuna 
respuesta, se discrepa de la conclusión mayoritaria acerca de que el salario de los funciona-
rios públicos sea un dato que pertenezca a su intimidad y que, por tanto, esté protegido por el 
derecho constitucional a su disfrute. Por el contrario, no cabe duda al disidente acerca de la 
naturaleza pública y no íntima del salario de los funcionarios públicos y de su pertenencia al 
ámbito del derecho a la información de los ciudadanos, en relación con el principio de trans-
parencia en el ejercicio de la función pública (artículo 141 CRBV). 

En primer lugar, cabe poner de relieve que no se solicitó que se revelase la identidad de 
los funcionarios, sólo la escala de sueldos, con lo cual, salvo por el Contralor General, difí-
cilmente puede sostenerse que se invadiría su intimidad. 

Por otra parte, existe una tendencia mundial a la inclusión de los datos que pretendía ob-
tener la demandante dentro de la información pública como indicador de transparencia y 
como medio para el cabal ejercicio de la contraloría social a que tenemos derecho los venezo-
lanos en el sistema democrático a que se refiere la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela que, entre otras características, es definido como protagónico y de correspon-
sabilidad. Al respecto, puede leerse en la Exposición de Motivos del Texto Magno: 

La corresponsabilidad entre sociedad y estado, en el sentido de progresividad de los de-
rechos, la indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos constituyen una  
herramienta doctrinaria que define una nueva relación de derechos y obligaciones entre suje-
tos que participan solidariamente en la construcción de una sociedad democrática, participa-
tiva, autogestionaria y protagónica (…)/ La participación directa de la gente en la toma de 
decisiones para la solución de sus problemas y los de su comunidad, crea una nueva relación 
ciudadana que en el ámbito de los derechos sociales, desarrolla la tríada solidaria entre socie-
dad, familia y Estado, lo que coloca al legislador y a los órganos que integran el sistema de 
justicia, en un nuevo espacio de interpretación de la democracia social y del Estado de Dere-
cho y de Justicia. 

Concretamente, el derecho a la participación social en los asuntos públicos está precep-
tuado en el artículo 62 constitucional, que reza: 
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Artículo 62. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar libremente en 
los asuntos públicos, directamente o por medio de sus representantes elegidos o elegidas. 

La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión pública es el 
medio necesario para lograr el protagonismo que garantice su completo desarrollo, tanto in-
dividual como colectivo. Es obligación del Estado y deber de la sociedad facilitar la genera-
ción de las condiciones más favorables para su práctica. 

Esta norma de principio debe iluminar todo análisis de cualquier norma de rango infra-
constitucional –e incluso constitucional- en relación con la participación social en la gestión 
pública, que impone la mayor amplitud en la interpretación, en ejercicio del deber de “facili-
tar la generación de las condiciones más favorables” para su desarrollo y, en forma inver-
samente proporcional, la mayor restricción en la fijación de los límites a la participación. 

La “participación directa de la gente en la toma de decisiones para la solución de sus 
problemas y los de su comunidad” forma parte de la llamada contraloría social. En este sen-
tido, los artículos 141 y 142 de la Ley Orgánica de Administración Pública recogen el deber 
de la Administración de que establezca sistemas de información amplia, oportuna y veraz a la 
población sobre su organigrama, procedimientos, servicios y actividades para que ésta pueda 
ejercer el control social, y reconocen el derecho correlativo de las personas a que soliciten la 
información que necesiten para el cabal ejercicio de esa contraloría. El derecho a la informa-
ción, además, es una de las garantías sociales o extrainstitucionales de los derechos sociales 
que ampara nuestra Constitución. (Vid. PISARELLO, GERARDO. Los derechos sociales y 
sus garantías. Elementos para una reconstrucción, Editorial Trotta, Madrid, 2007; COUR-
TIS, CHRISTIAN, “Los derechos sociales en perspectiva: la cara jurídica de la política so-
cial”, en Teoría del neoconstitucionalismo. Ensayos escogidos, edición de Miguel Carbonell, 
Editorial Trotta/Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM, Madrid, 2007, pp. 185 a 209).  

Una concreción legislativa de los principios constitucionales a que se ha hecho referen-
cia es la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado Bolivariano de 
Miranda (Gaceta estadal N° 0244 de 09-10-2009), que en su artículo 25 clasifica como in-
formación pública y, por tanto, de acceso público, entre otros datos, el salario de sus funcio-
narios: 

Artículo 25.- Información Mínima a Ser Difundida por Portales y Páginas Web de los 
Órganos y Entes del Estado.- Para que cualquier persona pueda acceder libremente a in-
formación que por su naturaleza contribuya a la transparencia, la rendición de cuentas sobre 
la utilización de los recursos públicos y la gestión del Estado, cada órgano y ente sujeto a es-
ta Ley publicará y actualizará mensualmente, a través de un portal de información o página 
Web, así como de los medios necesarios a disposición del público, la siguiente información, 
que para efectos de esta Ley se considera de naturaleza obligatoria: 

a) Su estructura orgánica, así como las actividades y funciones que ejerce; / (…) 

e) Una lista de los nombres, cargos, escalafón salarial y montos de los salarios, remuneracio-
nes u honorarios, con un desglose de su composición, de los representantes legales o titulares 
y de todos los funcionarios del órgano o ente, incluyendo aquellos contratados bajo las nor-
mas del Código Civil; / (…) (Subrayado añadido). 

La tendencia en otros ordenamientos jurídicos, como se dijo, es semejante a la de la 
pionera ley estadal mirandina. 

Por ejemplo, en sentencia N° 12852 (Expediente: 08-010536-0007-CO) de 22-08-
2008 de la Sala Constitucional de Costa Rica, se afirmó: 
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SOBRE EL FONDO. Esta Sala con anterioridad se ha referido al acceso a la información 
pública, así en la resolución número 2007-006100 de las diecisiete horas y cuatro minutos 
del ocho de mayo del dos mil siete, dispuso: / (…) 

Sin embargo, a pesar de lo dicho, aunque el acceso al expediente personal de los funcionarios 
públicos está vedado, salvo autorización expresa del mismo funcionario u orden judicial, par-
te de la información que allí se consigna sí puede ser solicitada por cualquier sujeto interesa-
do. Es decir, aún sin tener acceso propiamente al expediente personal de un funcionario pú-
blico, cualquier interesado puede solicitar se le indique el tipo de puesto que ocupa, las fun-
ciones asignadas a dicho puesto, los requisitos para el puesto y si el funcionario los cumple, 
entre otros, todos ellos aspectos que en nada comprometen el derecho a la intimidad del fun-
cionario público pues son aspectos de interés público.” (el subrayado no es del original).  

En el presente caso, como se acredita de los autos nos encontramos frente a una petición de 
información contenida en los registros de una entidad pública (la Universidad Nacional), y al 
recurrente se le denegó parcialmente la información solicitada, por considerarse información 
personal de los funcionarios. Se observa en el expediente, que la información solicitada es re-
lativa al nombre de los profesores y al salario que perciben por prestar servicios para la UNA 
por medio de la FUNDAUNA. Con respecto a lo anterior, considera este Tribunal que sin 
duda la información requerida es de naturaleza pública, y de interés general, pues está de por 
medio el adecuado control y manejo de fondos públicos, así como la pertinencia de los servi-
cios públicos que a través de ésta se prestan. En razón de lo indicado en la resolución par-
cialmente transcrita, el brindar el nombre, el cargo y las funciones de profesores de esa uni-
versidad - educación de naturaleza pública- así como el salario que se devenga en dichas 
funciones, vinculadas con fondos públicos, no se puede considerar información personal de 
los funcionarios. Además en atención del deber de transparencia que debe caracterizar la 
función pública, según dispone el artículo 11 constitucional, no puede la Administración ne-
gar el acceso a la información que revista interés público, a menos que estemos ante secretos 
de Estado, datos confidenciales o datos cuya divulgación puede afectar gravemente el interés 
general, situación que en el presente caso no se demuestra. En consecuencia, procede acoger 
el recurso (Subrayado y destacado añadidos). 

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_detalle_sentencia.asp?nBaseDatos=
1&nTesauro=5&nValor1=1&strTipM=E1&tem6=0&nValor2=421476&pgn=TES&nTer
mino=14486&tem4=''&tem2=&tem3=&nValor3=126882&strDirTe=DD 

En el mismo sentido se pronunció la Procuraduría General de la República de Costa          
Rica: 

… la Administración de JAPDEVA [Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Eco-
nómico de la Vertiente Atlántica] considera que no está obligada a dar información sobre sus 
funcionarios y, en concreto, sobre los salarios que paga. Criterio en que difiere de su Asesor-
ía Jurídica.  

Para que JAPDEVA pudiese negarse a dar la información correspondiente, tendría que tra-
tarse de información cubierta por el derecho a la intimidad, a la inviolabilidad de los docu-
mentos privados o la autodeterminación informativa. Supuestos bajo los cuales la informa-
ción tendría que ser considerada como de interés privado. En ese sentido, los Derechos Fun-
damentales del funcionario constituirían un límite para el ejercicio del derecho a la informa-
ción.  

Pero es lo cierto que tal invocación no es procedente en tratándose de información que con-
cierne directamente al funcionario en su calidad de tal. En efecto, el funcionario podrá ampa-
rarse en sus Derechos Fundamentales cuando la información que conste en JAPDEVA se re-
fiera a su vida privada, pero no respecto de la relacionada con el ejercicio y desempeño de la 
función pública y por ende, del respeto a los deberes de dicha función. Se encuentra dentro 
de esta última categoría la información referida a los salarios, puesto que estos son cubiertos 
por fondos públicos. El carácter de interés público de la información salarial fue retenido 
tempranamente por la Sala Constitucional.  
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En efecto, al conocer de un Recurso de Amparo interpuesto contra la negativa del Banco 
Central de suministrar información respecto del salario de uno de sus jerarcas, el Tribunal 
Constitucional manifestó:  

“...Así el derecho a la información sobre determinada actividad, ventaja o derecho que un 
particular ostente estarla vedado por lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Políti-
ca, cosa que no sucede en cuanto al funcionario público, por el evidente interés que para la 
comunidad representa el poder estar debidamente informada de su actividad, del buen o mal 
desempeño en el ejercicio de su cargo, de las ventajas o no que el nombramiento conlleva y 
de los derechos que como tal obtiene, fundamentalmente en cuanto éstos sean de índole eco-
nómica -salarios, en dinero o en especie, pluses, dietas, etcétera- pues en tratándose de fon-
dos públicos son los administrados en general -o como usuarios del servicio- los que los pa-
gan con sus contribuciones y tienen el derecho de saber cómo se administran y se gastan és-
tos. Toda la actividad del funcionario público es evidentemente de interés público -no sólo 
en buena lógica- sino por propia definición del artículo 113 de la Ley General de la Admi-
nistración Pública, ya que el desempeñó de sus funciones debe estar encaminado primor-
dialmente a la satisfacción de aquél y en cuanto se separe de aquella finalidad -que le en-
vuelve como tal- estaría faltando a lo que constituye la esencia de su función. Sería conve-
niente, tal vez, para algunos funcionarios que pasara inadvertida su actividad, para que ésta 
no pudiera ser calificada así por la colectividad, pero desde la aceptación del cargo ello no 
es posible pues sobre aquella conveniencia privan los valores de seguridad jurídica y de jus-
ticia, no sólo para la comunidad sino también para todos y cada uno de los individuos que la 
forman -que en todo caso deben ser considerados como representantes de aquélla, de la que 
el funcionario depende- y acto de justicia es el derecho a saber cómo se emplean y el destino 
que se da a los recursos que esa colectividad aporta y que hacen posible la retribución por 
sus servicios al ‘servidor público’.  

Conlleva pues, lo expuesto, el derecho que tiene todo administrado de obtener información 
en cuanto se refiera a la actividad del funcionario en el desempeño de sus funciones, de sus 
emolumentos y de la forma en que se administran los fondos públicos en general y la obliga-
ción del servidor público de rendirlos a la comunidad -y a cualquier ciudadano como repre-
sentante de aquélla- de quien el funcionario depende, con la única salvedad de que se trate 
de un secreto de Estado o de información suministrada a la administración por particulares, 
para gestiones determinadas, que conservarán siempre su confidencialidad siempre y cuan-
do ésta esté constitucional o legalmente protegida.  

Procede así declarar con lugar el amparo y ordenar la entrega de la información solicitada 
dentro del plazo perentorio indicado en el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitu-
cional”, Resolución N° 880-90 de 14:25 hrs. de 1 de agosto de 1990, reafirmada en la reso-
lución N° 6240-93 de cita.  

Asimismo, la Procuraduría ha indicado:  

“En el ejercicio de la función pública los empleados públicos están en el deber de informar 
de todas sus actividades, de rendir cuenta de su gestión y deben someterse al control que 
ejercen sobre ellos los administrados, la sociedad civil y los medios de comunicación colec-
tiva. Solo pueden retener aquella información que el Derecho de la Constitución ( valores, 
principios y normas) considera como asuntos de interés privado y, por ende, no media un in-
terés general, y aquella que ha sido calificada como secreto de Estado o confidencial”. C-
217-2000 de 13 de setiembre del 2000”.  

No debe quedar duda alguna respecto de que la Institución no puede ampararse en los Dere-
chos Fundamentales de sus funcionarios para negarse a dar información de interés público, 
como lo es la identidad de los servidores responsable de un acto o actuación, la forma de 
desempeño y las retribuciones o ventajas que reciben.  

En igual forma, está cubierto por el artículo 30 constitucional lo relativo a la parte operativa 
y administrativa del Ente, lo que abarca necesariamente la gestión financiera de JAPDEVA y 
su actividad contractual.  
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CONCLUSIÓN: 

Por lo antes expuesto, es criterio de la Procuraduría General de la República, que:  

JAPDEVA como parte de la Administración Pública, se rige por el principio de transparencia 
y publicidad.  

El cumplimiento de estos principios requiere de la Administración el comunicar al público la 
información relativa a las políticas institucionales, los objetivos que procura la gestión y los 
medios para lograrlo. Medios que, si bien son instrumentales, permiten el logro de los come-
tidos públicos.  

El respeto de estos principios se correlaciona con el Derecho Fundamental de todas las per-
sonas a la información de interés público.  

Con base en ese Derecho, los terceros pueden exigir que les sean suministrados los documen-
tos de JAPDEVA e información sobre sus actuaciones y las de sus funcionarios, aún cuando 
éstas estén referidas a la actuación operativa o instrumental de la Entidad.  

Ese Derecho faculta, en general, a los particulares para solicitar información relativa a los 
fondos públicos y, por ende, sobre salarios de los funcionarios de la Entidad, así como la re-
lativa a su desempeño institucional (Subrayado y destacado añadidos). 

(http://www.pgr.go.cr/scij/busqueda/normativa/pronunciamiento/pro_repartidor.asp?param1
=PRD&param6=1&nDictamen=12193&strTipM=T)  

Es ilustrativo del punto que se quiere establecer, el documento que la organización 
Open Society Justice Initiative presentó en calidad de amicus curiae en el caso Defensoría 
del Pueblo contra Municipalidad de San Lorenzo s./ Acción de Inconstitucionalidad ante la 
Corte Suprema de Justicia de Paraguay, que contiene un extenso análisis del tema en cuestión 
y en el que se hace un estudio de Derecho Comparado del cual sólo se copiarán, a continua-
ción, la parte que concierne a América Latina y las conclusiones, según las cuales, no cabe 
duda acerca de la naturaleza pública y no íntima del salario de los funcionarios públicos y de 
su relación con el derecho a la información de los ciudadanos y con la transparencia en el 
función pública.  

(Nota: las citas al pie fueron incorporadas entre corchetes en el texto para facilitar la lectura): 

C. Práctica y legislación comparada sobre el acceso a la información sobre los salarios 
de los funcionarios públicos / (…) 

(…) En este apartado resumiremos la práctica y la legislación comparada relativa a la divul-
gación de datos sobre la remuneración de los funcionarios, y abordaremos la cuestión de si 
aquella debe mantenerse como confidencial para proteger el derecho a la intimidad de los 
funcionarios, examinando, para ello, la legislación y las prácticas de seis estados miembros 
de la OEA, así como las de otros ocho países de África, Asia, Europa y Medio Oriente / (…) 

2. América 

61. En Brasil no existe un requisito legal general que obligue a que se hagan públicos los sa-
larios de los funcionarios del gobierno. Sin embargo, en junio de 2009, el alcalde de Sao 
Paulo, en cumplimiento de las medidas de transparencia aprobadas por la municipalidad, or-
denó la difusión en un sitio web especial del nombre, cargo y salario exacto de los 147.000 
empleados y otras 15.000 personas contratadas por la municipalidad. Dos asociaciones de 
funcionarios públicos impugnaron la decisión de la Municipalidad aduciendo razones de se-
guridad y de protección de su intimidad. En la apelación, la Corte Suprema de Brasil, tras va-
lorar los derechos e intereses en conflicto, resolvió que debía prevalecer el interés público en 
la revelación de la información en cuestión. La Corte observó que el advenimiento de Inter-
net había transformado la capacidad de la ciudadanía de controlar el gasto social [SINESP y 
otros c/ Ciudad de Sao Paulo, sentencia del 8 de julio de 2009]. 
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62. En Canadá, la federación y cada una de las trece provincias y territorios cuentan con dis-
tintas leyes reguladoras de la libertad de información y de protección de la intimidad. En ge-
neral, sin embargo, la información sobre los salarios y prestaciones de los funcionarios de 
gobierno se encuentra a disposición del público en todas esas jurisdicciones, ya sea que ésta 
se haga pública directamente o previa solicitud. La información sobre los salarios de los (al-
tos) funcionarios del gobierno puede consultarse en el sitio web del Parlamento canadiense 
[Véase…http://www2.parl.gc.ca/Parlinfo/Lists/Salaries.aspx?Section=b571082f-7b2d-4d6a-
b30ab6025a9cbb98], mientras que las escalas salariales de los funcionarios federales están 
publicadas en el sitio web de la Junta del Tesoro (Treasury Board), el empleador del gobier-
no federal [Véase http://www.tbs-sct.gc.ca/tbs-sct/audience-auditoire/employee-employe-
eng.asp]. Los salarios de los directores de las empresas y órganos administrativos estatales 
también están disponibles públicamente para su consulta. 

63. En Chile, la ley de acceso a la información de 2008 exige a todas las instituciones y or-
ganismos estatales a los que resulta de aplicación la ley que pongan «a disposición perma-
nente del público», a través de sus sitios electrónicos, la planta del personal y el personal a 
contrata y a honorarios, con las correspondientes remuneraciones [Ley Nº 20285 sobre trans-
parencia de la función pública y acceso a la información de la Administración del Estado, art. 
7(d)]. La información debe actualizarse con una periodicidad mensual como mínimo. 

64. En México, el artículo 7 de la ley nacional de acceso a la información [Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental] exige a todas las entidades 
públicas obligadas por la ley a poner a disposición del público y actualizar regularmente el 
listado de funcionarios públicos, así como la «remuneración mensual por puesto». En la 
práctica, la información está generalmente disponible [Véase el motor de búsquedas para ac-
ceder a la información sobre salarios: http://portaltransparencia.gob.mx/pot/remuneracion-
Mensual/beginAPF.do?method=beginAPF].  

65. En Perú, el artículo 40 de la Constitución exige la publicación periódica de los ingresos 
que perciben los (altos) funcionarios en razón de sus cargos. El artículo 41 de la Constitución 
exige a todos los funcionarios públicos, incluidos los que administran o manejan fondos del 
Estado o de organismos sostenidos por éste, que hagan declaración jurada de bienes y rentas 
durante el ejercicio de sus cargos [Véase http://right2info.org/information-of-high-public-
interest/asset-declarations#_ftn7#_ftn7]. 

Según un dictamen reciente de la Procuradora de la Administración peruana (un organismo 
administrativo de control), el público en general debe tener acceso a los datos relativos a los 
salarios de los funcionarios públicos. Según lo establecido en el dictamen, las hojas de cálcu-
lo de los salarios de todos los órganos nacionales deben tener carácter público, incluido el ni-
vel salarial de cada cargo específico. El acceso a dicha información es considerado necesario 
para garantizar el cumplimiento de la obligación del gobierno de rendir cuentas y el control 
cívico [Ministerio Público, Procuradora de la Administración, Informe Nº C-128 del 19 de 
abril de 2002]. 

66. En septiembre de 2009, el Tribunal Constitucional del Perú confirmó esa posición en un 
caso de habeas data, sosteniendo que, además de los resúmenes de las declaraciones de bie-
nes de funcionarios que ya se pueden consultar públicamente, algunos apartados de las decla-
raciones detalladas de bienes también deberían divulgarse previa solicitud. Entre estos apar-
tados se incluyen los «ingresos y bienes provenientes del sector público», así como toda la 
información sobre bienes muebles e inmuebles que obre en registros públicos [Asunto Casas 
Chardon, nota 3 anterior]. 

67. En Estados Unidos de América, la gran mayoría de los salarios de los funcionarios del 
gobierno federal se fijan por ley y, por lo tanto, son objeto de registro público. 

Los jueces, miembros del Congreso, los secretarios de Estado y los altos funcionarios de los 
órganos ejecutivos perciben salarios fijos que se aprueban y ajustan por ley. 

Otros empleados del poder ejecutivo son remunerados de acuerdo con escalas o tablas que 
también se fijan por ley; la mayoría se establecen a través del Tabulador General (General 
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Schedule), que establece los rangos de salario para los empleados de carrera en todos los ni-
veles del gobierno federal. Los permisos básicos y demás prestaciones de los empleados fe-
derales también se establecen por ley, y la Oficina de Administración y Presupuesto (Office 
of Management and Budget) publica información detallada sobre las prestaciones de los fun-
cionarios del poder ejecutivo [Véase, por ejemplo, United States Office of Personnel Mana-
gement [la Oficina de Estados Unidos de Gestión de Personal], Presidential Transition Guide 
to Federal Human Resources Management, [Guía de transición presidencial para la gestión 
de recursos humanos federales, junio de 2008; disponible en http://www.chcoc.gov/Trans-
mittals/Attachments/trans1300.pdf]. 

Con fundamento en las consideraciones que preceden y porque se comparten los ante-
cedentes de Derecho Comparado que se citaron, el disidente estima que la demanda que 
encabeza estas actuaciones ha debido ser declarada con lugar. 

4. Derechos laborales. Hecho social trabajo 

TSJ-SPA (638)                                        6-7-2010 

Magistrado Ponente: Emiro García Rosas   

Caso: Asociación de Jubilados y Pensionados de C.V.G. Venalum (AJU-
PEVE). 

El valor del hecho social trabajo debe trascender en condiciones 
de igualdad la vida del trabajador para que sus prestaciones sociales 
sean transferidas igualitariamente a sus causahabientes, por ser el 
trabajo el hecho social fundamental de producción en la sociedad, 
que se basa justamente en el trabajo humano, que provee bienes y 
servicios a todos y medios de subsistencia a la gran mayoría, “más 
allá del capital”.  

Para decidir adecuadamente esta petición de aclaratoria, la Sala debe precisar que el ob-
jeto de la sentencia satisfizo la pretensión de los actores, que estaba limitada a declarar la 
nulidad del artículo 23 del Reglamento de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilacio-
nes y Pensiones de los Funcionarios o Funcionarias o Empleados o Empleadas de la Admi-
nistración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios. De manera que cualquier 
petición de aclaratoria de esa sentencia que se dirija a dilucidar un asunto diferente al thema 
decidendum debe ser considerada improcedente, pues la decisión que se pide aclarar declaró 
la nulidad de un artículo reglamentario, única petición de la demanda, que no fue de interpre-
tación de leyes sino de nulidad de norma. 

También considera la Sala que -dada la amplitud del petitorio de aclaratoria- puede con-
siderarse que dicha aclaratoria pretende una ampliación del fallo, lo cual no es ilegal, y por lo 
tanto, tampoco improcedente. Dada esa situación hermenéutica, este Máximo Tribunal pasa a 
dar respuesta a la solicitud de aclaratoria, independientemente de que contenga elementos que 
la aproximan a la ampliación. 

Punto 1.- En cuanto al primer punto, se observa que la sentencia cuya aclaratoria se pi-
dió, decidió lo siguiente: “(.) En el presente caso, el artículo 15 de la Ley del Estatuto sobre 
el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o Funcionarias o Empleados o 
Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios dispo-
ne que la pensión de sobreviviente se obtendrá por el fallecimiento del beneficiario de la 
pensión de jubilación; nada mencionó sobre los casos en los que el beneficio acordado hubie-
ra sido la pensión de invalidez. 
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Al contemplar el artículo 23 del Reglamento de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o Funcionarias o Empleados o Empleadas de la 
Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios que la muerte de un 
beneficiario de una pensión de invalidez no causará pensión de sobrevivientes, hizo intrusión 
en un ámbito que es potestativo de la Ley, y que ésta -siéndole propio- no contempló, inva-
diendo así el Reglamento la reserva legal; y más aún, alterando el ‘espíritu, propósito y 
razón’ de la Ley. 

La referida norma reglamentaria creó una limitación a los sobrevivientes de los pensio-
nados por invalidez, que la Ley no reguló expresamente, no resultando tal restricción compa-
tible con los postulados previstos en los transcritos artículos 86 y 89 constitucionales, vigen-
tes desde el 30 de diciembre de 1999, cuya protección especial prohíbe cualquier discrimina-
ción relacionada con el ‘hecho social’ trabajo.  

(.) Por las razones expuestas, esta Sala estima que el artículo 23 del Reglamento de la 
Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o Funcio-
narias o Empleados o Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de 
los Municipios, es violatorio del principio constitucional que impone los límites a la potestad 
reglamentaria contenida en el numeral 10 del artículo 236, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. En consecuen-
cia, debe declararse con lugar el recurso de nulidad interpuesto y, por lo tanto, nulo el referi-
do artículo 23 del citado Reglamento. Así se establece. 

Igualmente considera la Sala que los efectos de este fallo abarcan también la situación 
jurídica de los herederos de los recurrentes que fenecieron luego de iniciar su solicitud, espe-
rando esta sentencia. Así también se determina. (.).”. (Destacado de la Sala). 

Tal como lo precisó el fallo parcialmente transcrito, el artículo reglamentario declarado 
nulo es violatorio del principio constitucional que establece los límites a la potestad regla-
mentaria; y además, la norma anulada imponía una limitación al derecho constitucional de los 
sobrevivientes del pensionado por invalidez a recibir la pensión de éste, cuestión que adicio-
nalmente es contraria a la Ley. La disposición anulada transgredía principios generales del 
derecho, especialmente del derecho laboral, según los cuales los emolumentos que deba 
recibir el trabajador por sus servicios, incluso los que le correspondan al cesar su relación 
laboral, son de rango constitucional, intangibles, irrenunciables, progresivos; en fin, son 
derechos humanos garantizados constitucionalmente, por cuya observancia debe velar el 
Estado, en este caso a través del Poder Judicial. 

El citado fallo sujeto a esta aclaratoria extendió sus efectos a la situación jurídica de los 
herederos de los recurrentes que fenecieron luego de iniciar su solicitud, a la espera de que se 
les hiciera justicia. Obviamente, suprimida la limitación que contenía el artículo 23 del Re-
glamento de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcio-
narios o Funcionarias o Empleados o Empleadas de la Administración Pública Nacional, de 
los Estados y de los Municipios para el goce de la pensión de sobrevivientes -anulada esa 
norma por inconstitucional- queda el Reglamento como si tal disposición no hubiese existido, 
porque siempre fue violatoria de la Constitución, de modo que la sentencia anulatoria produ-
ce efectos jurídicos respecto de todos los sobrevivientes herederos de los pensionados por 
invalidez que dependan de la Administración Pública Nacional, aun de aquéllos que fallecie-
ron antes de la publicación del fallo, independientemente de que se hubiesen adherido a la 
presente causa. Ello en virtud de que al desaparecer la norma que limitaba sus derechos (de 
los herederos), ya no existe la limitación que pudiera derivarse de esa norma anulada, en 
relación de los sobrevivientes de los incapacitados de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal. Así se declara. 
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En razón de lo expuesto, la Sala debe declarar que es procedente la aclaratoria del punto 
Nº 1 de la solicitud, determinado en el párrafo anterior. Así se establece.  

Punto 2.- En cuanto al segundo punto, corresponde precisar los efectos de la decisión 
anulatoria en el tiempo, para determinar si son ex nunc o ex tunc, de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 21 aparte 17 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República 
Bolivariana de Venezuela. En tal sentido, se observa que es labor del Juez Contencioso Ad-
ministrativo, de conformidad con el artículo 259 de la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela, determinar los efectos en el tiempo de su decisión, tal como lo expresó 
esta Sala en la sentencia N° 02607 del 22 de noviembre de 2006 (caso: INSPECTORÍA GE-
NERAL DE TRIBUNALES vs. COMISIÓN DE FUNCIONAMIENTO Y REESTRUCTURA-
CIÓN DEL SISTEMA JUDICIAL), en la que estableció lo siguiente: “(.) Si bien en algunos 
casos, bastaría la nulidad del acto para que los efectos del mismo se retrotraigan per se al 
estado anterior al momento en que ocurre una lesión, en otros supuestos, es necesario ir más 
allá de una simple declaratoria, como ocurre en el caso presente, haciéndose imperativo dis-
poner lo necesario para el restablecimiento de la situación jurídica infringida, esto es, dictar 
una decisión judicial con la facultad de determinar, incluso, sus efectos en el tiempo; de lo 
contrario, sólo se tendría una declaratoria judicial inútil e ineficaz frente al hecho lesivo 
producido por la autoridad administrativa, de suma importancia, además, si se trata, como en 
el caso de autos, de resguardar intereses colectivos representados en la ciudadanía como 
destinatarios de una correcta aplicación del derecho para lograr la justicia”. 

La sentencia que se aclara, similar a la precitada en cuanto resguarda derechos e inter-
eses colectivos de la ciudadanía -en este caso las masas trabajadoras- se dirige a la declarato-
ria de nulidad de una norma reglamentaria que se excede en su potestad, violentando dere-
chos constitucionales de trabajadores (incluso de sus herederos) disminuidos en sus capaci-
dades por las labores que desempeñan. 

La norma reglamentaria cuya nulidad se pidió no sólo invadía potestades de la Ley, sino 
que atentaba contra los trabajadores que con ocasión de la prestación de sus servicios han 
llegado a baldarse, perdiendo algunos de ellos sus capacidades, hasta el punto de que muchos 
(según pruebas y estadísticas incorporadas a los autos) quedan impedidos físicamente para 
hacer otros trabajos. Tales enfermedades profesionales en no pocos casos son aniquilatorias 
(cuando se originan por la exposición continua del trabajador a “gases, vapores tóxicos, pol-
vos contaminantes, altas temperaturas, productos irritantes, alúmina, carbón, alquitrán, coque, 
hulla, entre otros componentes químicos”) -según alegan los actores- , causándoles la muerte 
y, de todos modos, obligándolos a someterse a costosos tratamientos, casi nunca al alcance de 
su seguridad social y capacidad de compra de los medicamentos necesarios para poder seguir 
vivos, aunque en precarias condiciones de salud. 

Además, tales baldaduras de los declarados incapacitados los afecta no sólo a ellos, sino 
fundamentalmente a sus hijos y otros causahabientes (como el o la cónyuge sobreviviente), 
porque al fenecer el pensionado, éstos (los causahabientes) no pueden heredar sus pensiones, 
por imperativo de una normativa sub legal impetradora de una desigualdad inconstitucional. 

Esta minusvalía jurídica de los incapacitados frente a los jubilados -que imponía contra 
legem la norma reglamentaria anulada- mantenía un trato jurídico desigual entre ambos gru-
pos de trabajadores, conculcándoles a los primeros (los incapacitados) la garantía constitu-
cional según la cual tanto éstos como los jubilados -siendo iguales ante la Ley y la Economía, 
deben gozar de iguales derechos respecto del hecho social trabajo, cuya contraprestación -en 
un estado de derecho justo- debe servirles para cubrir las necesidades económicas básicas del 
grupo familiar, de manera tal que los trascienda más allá de la muerte, de modo que sus so-
brevivientes no queden desprotegidos social y económicamente cuando acaece el deceso del 
pensionado. 
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Para responder este punto de la aclaratoria, que en verdad contiene elementos de am-
pliación, la Sala considera necesario precisar que el hecho social trabajo es de enorme tras-
cendencia en toda sociedad, mucho más en la sociedad que constitucionalmente se basa en la 
justicia social. Por lo tanto, el valor del hecho social trabajo no debe estar sujeto a desigual-
dades desventajosas para el trabajador ni para su grupo familiar, puesto que tales despropor-
ciones atentan contra principios sociales consagrados en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, fundamentalmente del Estado Social de Derecho y de Justicia que 
es norte de la República Bolivariana de Venezuela. 

Atendiendo a este principio constitucional de igual trabajo igual remuneración econó-
mica y social, la Sala de Casación Social de este Alto Tribunal ha definido el hecho social 
trabajo a la luz de esta Constitución: 

“(.) Efectivamente, la protección del hecho social trabajo visto desde el prisma del De-
recho del Trabajo, busca resaltar la preeminencia de su contenido ético social, sobre el conte-
nido patrimonial, es decir, se reconoce el valor fundamental de la actividad de la persona 
humana como instrumento para su progreso y desarrollo, en virtud de la necesidad de ejercer 
habitualmente en forma subordinada o independiente una ocupación remunerada que le per-
mita superarse profesionalmente y gozar de ciertos beneficios económicos y sociales conside-
rados indispensables para una vida decorosa. 

En sintonía con lo señalado en el precedente párrafo, este Máximo Tribunal ha señalado 
que ‘el artículo 1º de la LOT enuncia el trabajo como un hecho social; pero en verdad, jamás 
ha dejado de poseer esa naturaleza. Es decir, que también bajo el imperio de la Ley del Tra-
bajo abrogada fue un hecho influido por factores de orden ético, sociológico, sicológico y 
físico, que determinan la inclinación y el aprecio de la sociedad hacia el trabajo, el respeto a 
los valores morales que su práctica entraña, la duración y condiciones en que esa actividad 
debe prestarse. Es imposible negar, entonces, que ese hecho social ha estado y está igualmen-
te influido por los factores de orden económico que afectan el rendimiento del esfuerzo 
humano dentro de una sociedad determinada’. (CSJ, SCC, 17 de marzo de 1993, caso Cami-
llius Lamorell) (.).”. (Criterio ratificado por la Sala de Casación Social en sentencias Nos. 
050 del 22 de marzo de 2001 y 305 del 28 de mayo de 2002). (Resaltado de la Sala). 

Respecto de los factores económicos y jurídicos que determinan al hecho social trabajo, 
tanto para la ciencia económica (también denominada Economía Política), como para el 
derecho del trabajo, este hecho social se expresa en la capacidad de trabajo o fuerza laboral 
del prestador de ese servicio esencial e indispensable para toda sociedad, que el trabajador 
entrega directamente a su patrono en forma de prestación de hacer denominada prestación de 
servicio laboral, por cuya labor el prestador recibe un precio (visto así desde la Economía 
Política) llamado sueldo, salario o contraprestación, que es el valor de esa actividad en el 
mercado de trabajo. 

Carlos Marx, en su obra fundamental EL CAPITAL, llama “peregrina mercancía” (por 
su peculiaridad en la Economía, que se sostiene gracias a ella) a esta fuerza social, a cuyo 
estudio como valor social y económico dedicó gran parte de sus reflexiones filosóficas y 
económicas: 

“El valor de la fuerza de trabajo, como el de toda otra mercancía, lo determina el tiempo 
de trabajo necesario para la producción, incluyendo, por tanto, la reproducción de este artícu-
lo específico”.  

“El valor de la fuerza de trabajo es el valor de los medios de vida necesarios para asegu-
rar la subsistencia de su poseedor. Sin embargo, la fuerza de trabajo sólo se realiza ejercitán-
dose, y sólo se ejercita trabajando. Al ejercitarse, al trabajar, se gasta una determinada canti-
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dad de músculos, de nervios, de cerebro humano, etc., que es necesario reponer. Al intensifi-
carse este gasto, tiene que intensificarse también, forzosamente el ingreso. Después de haber 
trabajado hoy, el propietario de la fuerza de trabajo tiene que volver a repetir mañana el mis-
mo proceso, en idénticas condiciones de fuerza y salud. Por tanto, la suma de víveres y me-
dios de vida habrá de ser por fuerza suficiente para mantener al individuo trabajador en su 
estado normal de vida y de trabajo. A diferencia de las otras mercancías, la valoración de la 
fuerza de trabajo encierra pues, un elemento histórico moral”. (Selección de Lecturas de EL 
CAPITAL, Editorial Pueblo y Educación, Ciudad de La Habana, 1979, pp. 134 y 135). 

La precedente cita filosófica es pertinente porque la aclaratoria o ampliación que solici-
tan los trabajadores actuantes en esta causa consiste en que en este punto la Sala exprese con 
mayor amplitud su determinación acerca de si “los efectos de este fallo abarcan también la 
situación jurídica de los herederos de los recurrentes que fenecieron luego de iniciar su solici-
tud, esperando esta sentencia”. 

La decisión judicial que se aclara evidencia que -tal como lo probaron los actores- todos 
ellos están constreñidos a medicarse de por vida para poder sobrevivir, sabiéndose amenaza-
dos de segura muerte próxima provocada por la enfermedad profesional, como ha acontecido 
a lo largo de esta causa, pues en efecto varios de ellos han fenecido a la espera de esta sen-
tencia, cual personaje kafkiano que murió esperando justicia “ante la puerta de la Ley” (Ante 
la Ley, relato de Franz Kafka incorporado en su obra EL PROCESO. Alianza Editorial. Ma-
drid, 1998). Mientras tanto, los hijos en etapa de crecimiento de estos discapacitados por 
enfermedad profesional, que a consecuencia de la misma van muriendo, se mantienen injus-
tamente en estado de desigualdad respecto de sus homólogos causahabientes de jubilados 
fallecidos, cuyas pensiones sí se trasladan a los sobrevivientes. Ante esta evidente e inicua 
desigualdad frente al hecho físico de la muerte del pensionado y sus efectos jurídicos, la 
jurisprudencia debe tener una respuesta que se ajuste al Estado Social de Derecho y de Justi-
cia que rige a la República Bolivariana de Venezuela. 

La pregunta de los recurrentes en este punto de la aclaratoria se refiere a los efectos 
temporales de la nulidad decretada respecto de los sobrevivientes de los incapacitados, inclu-
yendo a los que fenecieron (los incapacitados -se precisa-) antes de la fecha de la sentencia, 
aunque tales discapacitados premorientes no se hubiesen adherido al presente proceso. Tal 
pregunta está directamente conectada con el valor del hecho social trabajo y su relación con 
el deceso del trabajador declarado incapacitado, cuyos sobrevivientes aptos para heredar su 
pensión, han estado sometidos a desigualdad respecto de los sobrevivientes de los jubilados, 
desigualdad jurídica inconstitucional que impetraba la norma anulada. 

El tema de la muerte del trabajador desatendido socialmente, en una sociedad que lo 
consideraba un objeto de uso para fines mercantiles, cual mercancía con mero valor de repo-
sición a través de sus hijos, lo trata el autor citado así como sigue: 

“El poseedor de la fuerza de trabajo es un ser mortal. Por tanto, para que su presencia en 
el mercado sea continua, como lo requiere la transformación continua de dinero en capital, es 
necesario que el vendedor de la fuerza de trabajo se perpetúe, ‘como se perpetúa todo ser 
viviente por la procreación’ (Petty). Por lo menos, habrán de reponerse por un número igual 
de fuerzas nuevas de trabajo las que retiran del mercado el desgaste y la muerte. La suma de 
los medios de vida necesarios para la producción de la fuerza de trabajo incluye, por tanto, 
los medios de vida de los sustitutos, es decir, de los hijos de los obreros, para que esta raza 
especial de poseedores de mercancías pueda perpetuarse en el mercado”. (Subrayado de la 
Sala). 
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“Es decir, que el obrero adelanta en todas sus partes al capitalista el valor de uso de la 
fuerza de trabajo y el comprador la consume, la utiliza, antes de habérsela pagado al obrero, 
siendo por tanto, éste el que abre crédito al capitalista. Y que esto no es ninguna fantasía lo 
demuestra el hecho de que, de vez en cuando, los obreros pierdan los salarios devengados, al 
quebrar el capitalista”. (Obra citada, páginas 135 y 138).  

Las precedentes disquisiciones constituyen una original temática de las ciencias sociales 
desde que el autor las publicó en el Tomo I de su tratado filosófico-económico en 1867, que 
la Sala cita por su pertinencia para explicar el valor del hecho social trabajo, que en el dere-
cho moderno trasciende la muerte del trabajador, para transferirse a sus herederos. En efecto, 
si el trabajador es quien “abre crédito al capitalista” por su fuerza de trabajo que le vende, 
entonces es evidente que los herederos del prestador de tan importante servicio deberían 
contar con la seguridad social suficiente que les permita disfrutar los beneficios de la plusval-
ía que su causante entregó a su patrono hasta morir, o hasta que -como en el caso de marras- 
fue declarado incapacitado, con derecho a disfrutar de una pensión vitalicia, trasladable a sus 
causahabientes en condiciones legales de acceder a tal subrogación. Obviamente, en estos 
tiempos de mayor justicia social, cuando las constituciones y las leyes laborales protegen al 
trabajador y a su familia más allá de su muerte, no hay razón alguna para que se establezcan 
diferencias respecto de las prestaciones postmortem entre jubilados e incapacitados. 

Por tales razones, considera este Alto Tribunal que el valor del hecho social trabajo debe 
trascender en condiciones de igualdad la vida del trabajador para que sus prestaciones socia-
les sean transferidas igualitariamente a sus causahabientes, por ser el trabajo el hecho social 
fundamental de producción en la sociedad, que se basa justamente en el trabajo humano, que 
provee bienes y servicios a todos y medios de subsistencia a la gran mayoría, “más allá del 
capital”, como sostiene en su obra homónima el filósofo marxista Mészáros. (Mészáros, 
István, Mas Allá del Capital, Vadell Hermanos Editores, Valencia, 2006). 

Es evidente que la relación capital-trabajo equivale a patrono-trabajador, independien-
temente de que el patrono sea un capitalista privado o algún ente público actuando como 
dueño de determinados medios de producción, porque igualmente es un empleador de la 
fuerza de trabajo, es decir, un patrono. Obviamente, el patrono público no puede ser califica-
do como aprovechador a ultranza de la plusvalía de sus trabajadores, porque los proventos 
del plusvalor del trabajo están destinados al provecho público. Así lo ha venido precisando 
tanto el Poder Ejecutivo como el Legislativo, tal como se evidencia en las siguientes norma-
tivas: 

La Asamblea Nacional dictó recientemente la Ley de Reforma Parcial de la Ley del Es-
tatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o Funcionarias, 
Empleados o Empleadas de la Administración Pública Nacional de los Estados y de los Mu-
nicipios (Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.976 Extraordinario 
del 24 de mayo de 2010), en la que estableció el salario mínimo nacional como límite inferior 
del monto de la pensión de sobrevivientes de los jubilados y pensionados. La Ley de Reforma 
Parcial del Decreto Nº 6.266 con Rango Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley 
del Seguro Social (publicada en la mencionada Gaceta) determinó que el salario mínimo 
nacional será la cantidad a recibir por los beneficiarios o beneficiarias de la pensión de sobre-
vivientes, la cual en su Disposición Derogatoria Única precisó: “(.) queda sin efecto toda 
disposición normativa que contradiga o resulte incompatible con lo dispuesto en la presente 
Ley en materia de pensión de sobrevivientes”. La Ley del Estatuto de la Función Policial 
(Gaceta Oficial Nº 5.940 Extraordinario de fecha 7 de diciembre de 2009) prevé que cuando 
ocurriere el fallecimiento de un funcionario en actos del servicio “se acordará su ascenso de 
honor con efectos inmediatos sobre las remuneraciones y beneficios sociales que correspon-
den a sus herederos y herederas”. 
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Para la Sala es obvio que los citados cuerpos normativos progresivamente han venido 
reconociendo mejoras de los proventos que corresponden a los beneficiarios de la pensión de 
sobreviviente del jubilado y del pensionado.  

Las normas reformadas consagran un trato igualitario -respecto del monto más alto- en 
materia de pensión de sobrevivientes, lo cual ratifica la tendencia del Estado hacia la protec-
ción social preferente de los causahabientes del trabajador, con lo que tal empleador cumple 
teleológicamente su obligación constitucional de establecer la igualdad de los que deben ser 
igualados ante la Constitución y la Ley. 

Precisado este punto, considera la Sala que al haberse anulado el artículo 23 del Regla-
mento de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funciona-
rios o Funcionarias o Empleados o Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los 
Estados y de los Municipios, la consecuencia jurídica de tal anulación es que dicha norma 
debe tenerse como inexistente en el ordenamiento jurídico, es decir, como si nunca se hubiere 
dictado. Ergo, ese Reglamento debe aplicarse sin considerar en absoluto la norma que des-
apareció por esta declaratoria de nulidad. Por tales razones, los efectos de esta sentencia son 
ex tunc, locución latina que significa “desde siempre” y “entonces”, según el Diccionario 
Jurídico de Derecho Romano Latín-Español, de Urbano Rivero (Editorial Buchivacoa, C.A. 
Caracas, 1999). Agrega este autor que tal expresión “indica que tiene efectos retroactivos, o 
que la situación actual se supone perfeccionada desde su origen”.  

El Diccionario de frases y aforismos latinos, de Germán Cisneros Farías, contiene las 
siguientes acepciones para la expresión ex tunc: “Desde entonces; característica de las nor-
mas que tienen efecto retroactivo”. (Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie Estudios 
Jurídicos Nº 51. Universidad Nacional Autónoma de México. México, 2003). Se evidencia, 
pues, que los latinistas citados coinciden en que el término ex tunc tiene carácter de calificar 
como retroactiva a dicha locución, es decir, con efectos desde que se originó la cuestión, o 
sea desde el pasado y para siempre. 

La razón fundamental respecto de los efectos temporales de aplicabilidad con carácter 
ex tunc, consiste en que la norma anulada por inconstitucional ha de tenerse como nula “des-
de siempre”, ya que desde siempre -se reitera-, desde su origen atentaba contra los derechos 
humanos de trabajadores y el hecho social trabajo, impetrando “entonces”, desde cuando 
existía en el ordenamiento jurídico, un régimen prestacional injusto que afectaba a los sobre-
vivientes del trabajador incapacitado fenecido, entre los cuales (los herederos) casi siempre 
hay niños, niñas y adolescentes, cuyos derechos espirituales y económicos, en el ámbito 
jurídico, son de elevado rango constitucional, en atención al interés superior de quienes no 
han arribado a la mayoría de edad, y que además de su natural debilidad jurídica, quedan en 
la orfandad.  

Es evidente, pues, que de mantenerse esa inconstitucional norma en el tiempo, millares 
de niños, niñas y adolescentes perderían junto con su progenitor o progenitora fallecido o 
fallecida por efecto de discapacitación, perderían -reafirmamos- también su derecho de rango 
constitucional superior a la manutención económica por falencia de la pensión que les co-
rresponde. 

Por lo tanto, procede la aclaratoria respecto del punto Nº 2 de la solicitud, referida a que 
los efectos de esa sentencia son ex tunc, es decir, que se retrotraen al pasado. Así se decide. 
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III.  EL ORDENAMIENTO ORGÁNICO DEL ESTADO  

1.  Régimen del Poder Público Nacional: El Poder Judicial: Medios alternativos para 
la resolución de conflictos 

TSJ-SPA (927)            29-9-2010 

Magistrado Ponente: Emiro García Rosas  

Caso: Alfredo Valentín Méndez Carballo 

La Sala reitera que para la procedencia de la excepción del 
acuerdo o pacto arbitral frente a la jurisdicción ordinaria, el juez 
debe valorar determinados elementos fundamentales, que seguida-
mente señala: 

  La Sala observa que la sentencia consultada fue emitida el 16 de junio de 2010 con la 
entrada en vigencia de la novísima Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administra-
tiva, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.447, de 
fecha 16 de junio de 2010 (reimpresa por error material en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 39.451 el día 22 de ese mes y año). Dicha Ley dispone el régi-
men de competencias atribuido a esta Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de 
Justicia en su artículo 23.20, que reza:  

“Artículo 23. La Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia es competen-
te para conocer de: 

 …omissis… 

 20. Las consultas y recursos de regulación de jurisdicción”. 

Se evidencia que la normativa de la nueva Ley determina el mismo régimen competen-
cial del Código de Procedimiento Civil. 

Así, mediante sentencia de fecha 16 de junio de 2010, el Juzgado Undécimo de Primera 
Instancia en lo Civil y Mercantil de la Circunscripción Judicial de la Circunscripción Judicial 
del Área Metropolitana de Caracas declaró con lugar la cuestión previa opuesta conforme al 
ordinal 1° del artículo 346 del Código de Procedimiento Civil; en consecuencia, negó la 
jurisdicción del Poder Judicial para conocer la demanda, y ordenó la remisión del expediente 
a esta Sala Político-Administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 62 
del Código de Procedimiento Civil. 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela consagra en su artículo 258 
el deber que tiene el legislador de promover el arbitraje, la conciliación, la mediación y cua-
lesquiera otros medios para la solución de conflictos, como alternativa ante las típicas dispu-
tas o querellas en sede judicial, lo que refleja la constitucionalización de los medios alternati-
vos para la resolución de conflictos. 

De suerte tal que el arbitraje constituye una excepción a la competencia constitucional 
que tienen los tribunales ordinarios del país de resolver por imperio de la ley, todas las quere-
llas que les sean sometidas por los ciudadanos a su conocimiento, en uso del derecho consti-
tucional a una tutela judicial efectiva y la garantía de acceso a la justicia, previstos en el 
artículo 26 del Texto Constitucional. 

En este sentido, la doctrina y la jurisprudencia han considerado al arbitraje como un 
medio de autocomposición extrajudicial entre las partes, quienes mediante una voluntad 
expresa, convienen de forma anticipada, en sustraer del conocimiento del Poder Judicial 
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(acuerdo éste que también podría ser posterior, es decir, ya iniciada una causa judicial) las 
diferencias, controversias o desavenencias que por la ejecución, desarrollo,  interpretación o 
terminación de un negocio jurídico que puedan tener. 

Sin perjuicio de lo anterior, se ha dejado sentado en reiteradas oportunidades que no 
obstante la constitucionalización de los mecanismos alternativos para la resolución de con-
flictos, debe erradicarse el uso tergiversado que de ellos pueda pretenderse, en aras de garan-
tizar los principios del sistema de administración de justicia (Vid. sentencia N° 2571 del 5 de 
mayo de 2005 y 1356 del 31 de julio de 2007). 

Asimismo, ha sido criterio reiterado de esta Sala que para la procedencia de la excep-
ción del acuerdo o pacto arbitral frente a la jurisdicción ordinaria, el juez debe valorar los 
siguientes elementos fundamentales: 

 ”(a) La validez y eficacia del acuerdo, pacto o cláusula compromisoria, esto es, el apego y 
respeto de los requisitos y extremos que la legislación exige para que tales acuerdos surtan 
plenos efectos jurídicos, tanto en el campo sustantivo como el adjetivo y, por tanto, resulte 
enervado el conocimiento que por mandato constitucional detentan los tribunales ordinarios 
de la República para dirimir conflictos y controversias entre los ciudadanos. Entre los requi-
sitos se encuentran, tanto los atinentes a las estipulaciones contenidas en la cláusula o acuer-
do arbitral (sin vacilaciones o contradicciones en cuanto a someterse o no en árbitros), como 
también, los referentes a la capacidad suficiente de quienes, mediante la celebración del pac-
to o negocio que le contenga, procedan a comprometer en árbitros. 

(b).- La existencia de conductas procesales de las partes en disputa, todas orientadas a una 
inequívoca, indiscutible y no fraudulenta intención de someterse en arbitraje. Conductas és-
tas calificables como demostrativas de una incuestionable voluntad de no sometimiento al 
conocimiento de la jurisdicción ordinaria y, en su lugar, al Laudo Arbitral que los árbitros 
designados lleguen a emitir.  

Elementos éstos, de necesario examen, a los fines de determinar si la excepción de arbitraje 
es o no válida y procedente frente al conocimiento de la jurisdicción ordinaria, para lo cual 
sería perentorio, a su vez, el análisis de dos situaciones que de forma común, serán decisivas 
para el aludido examen a que se hace referencia: 

b´1) La denominada “Renuncia Tácita al Arbitraje”, cuando habiéndose demandado en vía 
judicial, la otra parte una vez apersonada en juicio no haya opuesto en “forma: ex ordinal 1º 
del artículo 346 del Código de Procedimiento Civil”, la cláusula de arbitraje y se someta al 
conocimiento del tribunal ordinario, bien solicitando la declaratoria sin lugar de la demanda 
(contestando el fondo de la misma), bien reconviniendo (mutua petición) o habiendo queda-
do confeso (confesión fícta). También, se considerará como renuncia tácita, aún y cuando, 
habiéndose opuesto la existencia de una cláusula de arbitraje, dicha advertencia u oposición 
no haya sido interpuesta en “forma” esto es, mediante el mecanismo procesal adecuado se-
gún la legislación especial adjetiva (en nuestro régimen las cuestión previa del ordinal 1º del 
artículo 346 del Código de Procedimiento Civil) (Véanse, entre otras, sentencias números 
1209 y 832, de fechas 20 de junio de 2001 y 12 de junio de 2002, casos: Hoteles Doral C.A. 
e Inversiones San Ciprian, C.A., respectivamente). 

En primer término, es menester precisar que en el contrato objeto de la demanda de au-
tos se estableció una cláusula arbitral, la cual dispone: 

“DÉCIMO SÉPTIMA: Las partes convienen expresamente que las dudas y controversias que 
puedan suscitarse sobre este contrato o su ejecución y que no puedan ser resueltas de manera 
amistosa, serán decididas mediante Arbitraje Independiente, de acuerdo a los términos de la 
Ley de Arbitraje Comercial promulgada en Gaceta Oficial Nº 36.416 del siete (7) de Abril de 
Mil Novecientos Noventa y Ocho y se acuerda así mismo que esta iniciativa deberá ser ago-
tada obligatoriamente antes de recurrir a la vía contenciosa”  (Subrayado de la Sala). 
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Ahora bien, el artículo 5 de la Ley de Arbitraje Comercial, publicada en la Gaceta Ofi-
cial de Venezuela Nº 36.430 del 7 de abril de 1998, consagra expresamente la posibilidad de 
que las partes sometan a arbitraje la resolución de controversias o disputas, mediante un 
acuerdo denominado “acuerdo de arbitraje”; en efecto, la norma in commento señala: 

“Artículo 5: El `acuerdo de arbitraje´ es un acuerdo por el cual las partes deciden someter a 
arbitraje todas o algunas de las controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas 
respecto de una relación jurídica contractual o no contractual. El acuerdo de arbitraje pue-
de consistir en una cláusula incluida en un contrato, o en un acuerdo independiente. 

En virtud del acuerdo de arbitraje las partes se obligan a someter sus controversias a la de-
cisión de árbitros y renuncian a hacer valer sus pretensiones ante los jueces. El acuerdo de 
arbitraje es exclusivo y excluyente de la jurisdicción ordinaria” (Subrayado de la Sala). 

 De la disposición anterior se evidencia, que al estar el acuerdo de arbitraje contemplado 
en una cláusula contractual, adquiere carácter vinculante para las partes que han suscrito el 
contrato, quienes por dicha disposición renuncian a acudir ante los órganos jurisdiccionales 
ordinarios a someter sus controversias.  

Asimismo, dispone la primera parte del artículo 6 de la Ley de Arbitraje Comercial, lo 
siguiente: 

“Artículo 6.- El acuerdo de arbitraje deberá constar por escrito en cualquier documento o 
conjunto de documentos que dejen constancia de la voluntad de las partes de someterse a 
arbitraje...”. 

Se observa pues, que la referida cláusula arbitral no contiene una manifiesta e inequívo-
ca disposición de un sometimiento a la jurisdicción de unos árbitros privados, esto es, no 
existe una indubitada disposición de renunciar al libre acceso a los órganos de administración 
de justicia de la jurisdicción ordinaria, ya que en su parte final expresa “antes de recurrir a la 
vía contenciosa” (ver sentencia de esta Sala N° 2571 de fecha 5 de mayo de 2005). 

Igualmente, cabe advertir que -en cuanto al segundo de los requisitos- referido a la re-
nuncia tácita al arbitraje el demandado debe oponer la cuestión previa de falta de jurisdicción.  

En el caso de autos la parte demandada, en la primera oportunidad que acudió al proce-
so, solicitó se declarara la perención de la instancia y no opuso la existencia de la cláusula de 
arbitraje.  

En consecuencia, la Sala declara que el caso de autos no cumple con los requisitos que 
deben concurrir para excluir su conocimiento de la jurisdicción.  

Por los razonamientos expuestos, esta Sala Político-Administrativa declara que el Poder 
Judicial sí tiene jurisdicción para conocer y decidir la demanda de autos. Se revoca la deci-
sión de fecha 16 de junio de 2010, mediante la cual el Juzgado remitente declaró su falta de 
jurisdicción. Así se decide. 

 IV.  LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

1.  Potestad sancionatoria 

TSJ-SC (845)  11-8 -2010 

Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño 

Caso: Impugnación del Código de Policía del Estado Monagas 
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Dentro del Derecho Administrativo Sancionador cuando se cues-
tiona la legalidad o no de una determinada sanción administrativa, la 
reserva legal es suficiente, cuando ésta se encuentra consagrada en 
un acto normativo estadal o municipal, pues las mismas no son mate-
ria de reserva legal nacional.                   

V.  LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

1. Objeto: Exclusión del conocimiento de acciones relacionadas con providencias 
administrativas dictadas por Inspectorías del Trabajo 

  TSJ-SC (955)                   23-9-2010 

  Magistrado Ponente: Francisco Carrasquero López 

  Caso: Bernardo Jesús Santeliz Torres y otros. 

La Sala estableció con carácter vinculante la competencia de los 
tribunales laborales para conocer de las pretensiones procesales que 
se propongan con ocasión a actos administrativos dictados por los 
Inspectores del Trabajo en materia de inamovilidad, con ocasión de 
una relación laboral regulada por la Ley Orgánica del Trabajo. 
Cambio de criterio. 

No obstante lo anteriormente expuesto, esta Sala, con el objeto de determinar los tribu-
nales competentes para conocer en primera instancia y en alzada de acciones como la de 
autos, considera oportuno efectuar las siguientes consideraciones: 

Ha sido criterio pacífico y reiterado de esta Sala Constitucional, que el conocimiento de 
las acciones referidas a providencias administrativas emanadas de las Inspectorías del Traba-
jo, corresponde a la jurisdicción contencioso administrativa.  

Dicha doctrina fue establecida por esta Sala en el fallo Nº 1318 del 2 de agosto de 2001 
(caso: Nicolás José Alcalá Ruiz), en los siguientes términos: 

 “...como quiera que, la decisión provenía de un órgano de carácter administrativo, inserto en 
el Poder Ejecutivo, esto es, de las Inspectorías del Trabajo, los órganos jurisdiccionales com-
petentes para conocer y decidir este tipo de controversias era la jurisdicción contencioso ad-
ministrativa, siendo consecuente con el principio del juez natural. De lo expuesto se colige, 
que el criterio sostenido en la sentencia anteriormente citada, dictada por la Sala Político 
Administrativa, debe ser abandonado. En consecuencia, deberá prevalecer el presente crite-
rio, lo que implica que, en el futuro, los Juzgados con competencia en materia laboral, de-
berán declinar en los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa el conocimiento y 
decisión de los recursos interpuestos contra las providencias administrativas, dictadas por las 
Inspectorías del Trabajo, por ser éstos los órganos judiciales a los cuales les incumbe conocer 
de este tipo de juicios. 

Así, dado que a la jurisdicción contencioso-administrativa le compete el conocimiento de las 
demandas de nulidad en contra de las decisiones administrativas provenientes de los órganos 
de la Administración del Trabajo; en el ejercicio de esa competencia, debe poseer igualmente 
la potestad para resolver los conflictos que surjan con motivo de la ejecución de ese tipo de 
providencias que han quedado firmes en sede administrativa tal como lo es, se insiste, para 
conocer de su nulidad...” (Subrayado nuestro). 
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Por otra parte (Véase  Revista de Derecho Público Nº 89-90/ 91-92 Sentencia de esta sa-
la Nº 2862 del 20-11-2002 p. 300 y ss. (caso: Ricardo Baroni Uzcátegui),  

De las sentencias citadas y parcialmente transcritas supra, se colige que esta considera-
ción se produjo en el marco de la interpretación que ha hecho esta Sala con relación al conte-
nido y alcance del artículo 259 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
en innumerables decisiones (vid. sentencias N° 2353/2001, 131/2006 y 347/2006, entre 
otras). 

 Dicho estudio ha señalado, en forma generalizada, el ámbito de aplicación de la norma 
contenida en el citado artículo 259 de la Carta Magna, indicando que la misma es atributiva 
de la competencia, más no constitutiva de derechos; por lo tanto, sólo regula el contenido y 
alcance de la jurisdicción contencioso administrativa. 

En tal sentido, el artículo 259 constitucional, establece lo siguiente: 

“Artículo 259. La jurisdicción contencioso administrativa corresponde al Tribunal Supremo 
de Justicia y a los demás tribunales que determine la ley. Los órganos de la jurisdicción con-
tencioso administrativa son competentes para anular los actos administrativos generales o in-
dividuales contrarios a derecho, incluso por desviación de poder; condenar al pago de sumas 
de dinero y a la reparación de daños y perjuicios originados en responsabilidad de la Admi-
nistración; conocer de reclamos por la prestación de servicios públicos; y disponer lo necesa-
rio para el restablecimiento de las situaciones jurídicas subjetivas lesionadas por la actividad 
administrativa”. 

 Así las cosas, si bien es cierto que el referido artículo 259 establece una regla general, 
existen algunas excepciones, como es el caso de la jurisdicción especial agraria, que conoce 
asuntos que versan sobre aspectos del contencioso administrativo, pero que por la especiali-
dad de la materia y la protección constitucional reconocida a la misma, han sido reservados a 
los tribunales agrarios (artículo 269 de la Ley de Reforma Parcial del Decreto con Fuerza y 
Rango de Ley de Tierras y Desarrollo Agrario). 

En vista de esta situación, considera oportuno la Sala revisar los criterios de interpreta-
ción de esta norma constitucional, que ha venido aplicando de manera pacífica y reiterada en 
casos como el de autos, a fin de garantizar la efectiva vigencia y respeto de los derechos y 
garantías consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

A estos efectos, es importante recordar que una norma no puede ser interpretada de for-
ma aislada, sino dentro del contexto en el cual la misma se encuentra. De allí que debe anali-
zarse hasta qué punto podría ser viable la exclusión del conocimiento de acciones relaciona-
das con providencias administrativas dictadas por Inspectorías del Trabajo –en el ámbito de 
una relación laboral–, de la jurisdicción contencioso administrativa. 

En este orden de ideas, destaca la regulación constitucional del derecho al trabajo, plas-
mada en los artículos 87 al 97, Título III: Derechos Sociales, de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela. Al considerarlo un derecho y un hecho social, el Constitu-
yente impone al Estado el deber de protegerlo.  

De allí que la Disposición Transitoria Cuarta, en su numeral 4, de nuestra Carta Magna, 
estableció el deber para la Asamblea Nacional de aprobar, dentro del primer año, contado a 
partir de su instalación: 

“Una ley orgánica procesal del Trabajo que garantice el funcionamiento de una jurisdicción 
laboral autónoma y especializada, y la protección del trabajador o trabajadora en los térmi-
nos previstos en esta Constitución y en las leyes. La ley orgánica procesal del trabajo estará 
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orientada por los principios de gratuidad, celeridad, oralidad, inmediatez, prioridad de la rea-
lidad de los hechos, la equidad y rectoría del juez o jueza en el proceso” (Negritas y subraya-
do nuestro). 

Esta posición se ve reforzada por la reciente entrada en vigencia de la Ley Orgánica de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 377.244 del 16 de junio de 2010; la cual tiene por objeto “regu-
lar la organización, funcionamiento y competencia de los órganos de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, salvo lo previsto en las leyes especiales” (artículo 1).  

 Las competencias de los órganos integrantes de esta jurisdicción, están consagradas en 
los artículos 9, 23, 24, 25 y 26 de la referida Ley Orgánica. De esos artículos interesa, a los 
efectos de determinar la competencia para el conocimiento de las acciones relacionadas con 
providencias administrativas emanadas de las Inspectorías del Trabajo, lo contenido en el 
numeral 5 del artículo 23, en el numeral 5 del artículo 24 y en el numeral 3 del artículo 25: 

“Artículo 23. La Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia es competen-
te para conocer de: 

(…omissis…) 

5. Las demandas de nulidad contra los actos administrativos de efectos generales o particula-
res dictados por el Presidente o Presidenta  de la República, el Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República, los Ministros o Ministras, así como por las máxi-
mas autoridades de los demás organismos de rango constitucional, si su competencia no está 
atribuida a otro tribunal. 

(…omissis…)”. 

 “Artículo 24. Los Juzgados Nacionales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa son 
competentes para conocer de: 

(…omissis…) 

5. Las demandas de nulidad de los actos administrativos de efectos generales o particulares 
dictados por autoridades distintas a las mencionadas en el numeral 5 del artículo 23 de esta 
Ley y en el numeral 3 del artículo 25 de esta Ley, cuyo conocimiento no esté atribuido a otro 
tribunal en razón de la materia. 

(…omissis…)”. 

 ”Artículo 25. Los Juzgados Superiores Estadales de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa son competentes para conocer de: 

(…omissis…) 

3. Las demandas de nulidad contra los actos administrativos de efectos generales o particula-
res, dictados por las autoridades estadales o municipales de su jurisdicción, con excepción de 
las acciones de nulidad ejercidas contra las decisiones administrativas dictadas por la Admi-
nistración del trabajo en materia de inamovilidad, con ocasión de una relación laboral regu-
lada por la Ley Orgánica del Trabajo. 

(…omissis…)” (Subrayado nuestro). 

De los artículos anteriormente transcritos, se puede apreciar que el legislador excluyó –
de forma expresa– de las competencias asignadas a los órganos que integran la jurisdicción 
contencioso administrativa, la relativa al conocimiento de “las acciones de nulidad ejercidas 
contra las decisiones administrativas dictadas por la Administración del trabajo en materia 
de inamovilidad, con ocasión de una relación laboral regulada por la Ley Orgánica del 
Trabajo”. 
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 Con este criterio, la Sala puede evidenciar que el legislador viene a fortalecer la protec-
ción jurídico-constitucional de los trabajadores, a través de normas garantistas de los dere-
chos amparados por la Constitución, favoreciendo la tutela judicial efectiva y protegiendo la 
vigencia y efectividad del trabajo, como derecho y como hecho social que deber ser protegido 
por el Estado (artículos 87 y 89 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezue-
la), en pro del interés general y de la propia vida en el porvenir de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, para hacerla descansar en la justicia social y humanitaria. 

En este sentido, la Constitución venezolana es expresión del constitucionalismo social y 
humanitario, alejándose definitivamente de la etapa del Estado de Derecho formal y de las 
“experiencias de instrumentalización mediática o autoritaria de la legalidad formal” (José 
Manuel Pureza. ¿Derecho Cosmopolita o Uniformador? Derechos Humanos, Estado de De-
recho y Democracia en la Posguerra Fría. Discurso F. Carrasquero L. p. 19). 

De allí se deriva el particularismo del Derecho del Trabajo y su legislación proteccionis-
ta del hiposuficiente, que ha requerido una protección humana específica, como específica 
por la materia debe ser su jurisdicción, para amparar con profunda justicia social los derechos 
e intereses de los trabajadores en su condición de productores directos de las mercancías, en 
el sistema capitalista. 

Ese deber del Estado se ha traducido en la creación de una jurisdicción especial -la labo-
ral-, que conoce las normas sustantivas dictadas en la materia y los procedimientos especial-
mente creados para resolver las controversias surgidas con ocasión de relaciones laborales.  

De lo anterior se colige que aun cuando las Inspectorías del Trabajo sean  órganos ad-
ministrativos dependientes -aunque desconcentrados- de la Administración Pública Nacional, 
sus decisiones se producen en el contexto de una relación laboral, regida por la Ley Orgánica 
del Trabajo, razón por la cual debe atenerse al contenido de la relación, más que a la natura-
leza del órgano que la dicta, para determinar que el juez natural en este caso no es el conten-
cioso administrativo, sino el laboral. Una relación jurídica denominada relación de trabajo, 
expresada y manifestada por la fuerza de trabajo desplegada por los trabajadores, que exige 
un juez natural y especial, para proteger la propia persona de los trabajadores. En fin, la parte 
humana y social de la relación. 

En efecto, los órganos jurisdiccionales especializados en los conceptos debatidos en las 
distintas pretensiones que se planteen en relación con los actos administrativos dictados por 
los Inspectores del Trabajo (derecho al trabajo y a la estabilidad en el trabajo), sea que se 
trate, entre otras, de la pretensión de nulidad a través del recurso contencioso administrativo, 
sean las pretensiones relativas a la inejecución de dichos actos como consecuencia de la 
inactividad de la Administración autora o bien del sujeto obligado -el patrono o el trabajador- 
para su ejecución o, por último, sea que se trate de pretensiones de amparo constitucional con 
fundamento en lesiones que sean causadas por el contenido o por la ausencia de ejecución de 
dichos actos administrativos; son los tribunales del trabajo. Así se declara. 

Por todo lo anterior, esta Sala Constitucional, actuando como máximo intérprete de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, estima que el conocimiento de las 
acciones intentadas en ocasión de providencias administrativas dictadas por las Inspectorías 
del Trabajo, debe atribuirse como una excepción a la norma general contenida en el artículo 
259 constitucional, a los tribunales del trabajo. Así se declara. 

Con fundamento en las consideraciones que se expusieron, y en ejercicio de la facultad 
de máximo intérprete del Texto Constitucional, esta Sala deja asentado el siguiente criterio, 
con carácter vinculante para las otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia y demás tribu-
nales de la República: 

 



REVISTA DE DERECHO PÚBLICO Nº 123/2010 128 

1) La jurisdicción competente para el conocimiento de las distintas pretensiones que se 
planteen en relación con los actos administrativos dictados por los Inspectores del Trabajo, es 
la jurisdicción laboral. 

2) De los tribunales que conforman esta jurisdicción, el conocimiento de las pretensio-
nes antes especificadas corresponde, en primera instancia, a los Tribunales de Primera Ins-
tancia del Trabajo y en segunda instancia, a los Tribunales Superiores del Trabajo.  

Así se declara. 

Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

El Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz manifiesta su disentimiento del fallo que an-
tecede, razón por la cual, de conformidad con el artículo 20 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, expresa su voto salvado en los siguientes términos: 

1. La discrepancia de la decisión que precede atañe, en primer lugar, a la declaración de 
inadmisión de la demanda de amparo constitucional, porque no está acreditada la representa-
ción judicial de los accionantes.  

En efecto, la mayoría sentenciadora negó la admisión de la pretensión de tutela consti-
tucional con afincamiento en que quien se presentó como representante judicial de los traba-
jadores demandantes presentó un poder que le fue otorgado por éstos para que los representa-
se ante los tribunales laborales de la República y la Inspectoría del Trabajo, ante lo cual se 
declaró, una vez más, que “para la interposición de un amparo constitucional (…) el ius 
postulandi o derecho de hacer peticiones en juicio, deberá ser ejercido por un abogado que 
detente el derecho de representación, en virtud de un mandato o poder auténtico y sufi-
ciente. / (…), la ausencia de tan indispensable presupuesto procesal deberá ser controlada 
de oficio por el juez de la causa mediante la declaratoria de inadmisibilidad de la acción”. 
 Al respecto, se advierte:  

1.1  En la situación que se examina, la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Ga-
rantías Constitucionales norma claramente cuáles son los requisitos que debe satisfacer la 
solicitud de amparo constitucional so pena de que se niegue la admisión de la pretensión.  

En criterio del salvante, los supuestos de inadmisibilidad que tienen pertinencia en el 
procedimiento de amparo constitucional son los que derivan de los artículos 6, 18 y 19 de la 
Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, así como los genera-
les que establece el artículo 341 del Código de Procedimiento Civil, de acuerdo con la norma 
de remisión que contiene el artículo 48 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y 
Garantías Constitucionales, y de los criterios doctrinales que ha establecido esta Sala.  

1.2  De conformidad con lo anterior, quien se aparta del veredicto que antecede conclu-
ye que si quien alegue que actúa en nombre y por cuenta de la parte actora en un proceso de 
protección constitucional no acredita debidamente dicha representación, junto con la deman-
da de tutela constitucional, tal omisión debe dar lugar al referido pronunciamiento de inadmi-
sión sólo después de que caduque el lapso que dispone el artículo 19 de la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, sin que el abogado subsane el defecto 
de acreditación de su cualidad procesal. 

1.3  Como conclusión, el salvante estima que la Sala debió ordenar la subsanación de la 
demanda de protección constitucional de conformidad con lo que preceptúa la Ley Orgánica 
de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, cuyo artículo 19 impone, a la luz 
del principio pro actione, que se dé oportunidad, a quienes impetran protección para sus 
derechos constitucionales, no sólo de enmienda del escrito continente de su demanda sino de 
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subsanación de omisiones en las que hubiere podido incurrir que dificulten la posibilidad de 
decisión acerca de la admisión, tal como hizo esta misma Sala desde sus inicios, incluso en 
causas semejantes a la de autos. 

2.  Por otra parte, cumple a quien discrepa la reiteración de su criterio en el sentido de 
que: 

… se discrepa del asentamiento de un criterio vinculante en un “obiter dictum”, porque ello 
resulta contradictorio. 

En efecto, dentro de cualquier veredicto judicial, el fragmento que se identifica como obiter 
dictum recoge consideraciones adicionales a las que son necesarias para la fundamentación 
de la sentencia, las cuales, por su naturaleza, no son vinculantes. 

Es de doctrina que la porción de los actos jurisdiccionales que vincula al resto de los tribuna-
les del país únicamente es aquella en la que se plasma el razonamiento jurídico que conduce 
al veredicto que se pronunció, a lo que se dispone y al que se contrae el dispositivo, que se 
conoce como la ratio decidendi. 

En relación con lo precedente, puede leerse una sencilla explicación al respecto, en una enci-
clopedia virtual de uso corriente y universal, lo siguiente: 

Obiter dictum (o, en plural, obiter dicta) es una expresión latina que, literalmente en español 
significa “dichos de paso”, hace referencia a aquellos argumentos en la parte considerativa de 
una sentencia o resolución judicial, que corroboran la decisión principal, pero que no tienen 
poder vinculante, pues su naturaleza es meramente complementaria. 

Estos sólo tienen una “fuerza persuasiva” que depende del prestigio y jerarquía del juez o 
tribunal del cual emana, constituyéndose como criterio auxiliar de interpretación (para)        
así tomar una determinación concluyente. 

(http://es.wikipedia.org/wiki/Obiter_dictum) 

Ratio decidendi es una expresión latina, que significa literalmente en español “razón para 
decidir” o “razón suficiente”. Hace referencia a aquellos argumentos en la parte considerati-
va de una sentencia o resolución judicial que constituyen la base de la decisión del tribunal 
acerca de la materia sometida a su conocimiento. 

En el common law, es decir, en el derecho anglosajón, la ratio decidendi tiene gran impor-
tancia, pues al revés del obiter dictum, sí tiene carácter vinculante y, por tanto, obligan a los 
tribunales inferiores cuando deben resolver casos análogos (principio de stare decisis). 

(http://es.wikipedia.org/wiki/Ratio_decidendi ) 

Así, la Sala no puede establecer una opinión vinculante fuera de la ratio decidendi del acto 
de juzgamiento de que se trate porque sólo aquélla posee tal fuerza respecto de los demás 
juzgados de la República. (Voto salvado de s.S.C. N° 2197 de 23.11.07). 

De acuerdo con los principios universales que rigen la actividad judicial de los tribunales 
constitucionales cuyas decisiones son vinculantes (todos, en los sistemas de control difuso de 
constitucionalidad –por la vía del principio del stare decisis- y solo uno en los sistemas de 
control concentrado o, como el nuestro, mixto), la parte vinculante de la motivación de las 
sentencias constitucionales se limita a la ratio decidendi (“razón para decidir”), vale decir, 
los razonamientos interpretativos de normas, principios y/o valores constitucionales indis-
pensables para la resolución del caso concreto. Por el contrario, toda consideración adicio-
nal, especialmente si es ajena al punto que debía resolverse, constituye obiter dicta (“dicho 
de paso”) y, como tal, no es vinculante. (Voto salvado de s.S.C. N° 53 de 3.02.09). 
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En relación con el “Obiter Dictum”, el voto salvante está, de nuevo, en franco desacuerdo 
con que se tomen decisiones a las que se atribuya carácter vinculante bajo ese título, cuyo 
significado literal es “dicho de paso” y se usa, en Derecho, para la identificación de aquellos 
argumentos que se hacen en la parte motiva de una sentencia y colorean, pero no hacen parte 
de la decisión principal, los cuales carecen de poder vinculante (precedente judicial) porque 
su naturaleza es meramente complementaria. Esta parte de un veredicto judicial sólo tiene 
valor de criterio auxiliar de interpretación y, por ello, la contradicción entre el título y el con-
tenido del capítulo VI del fallo es evidente y la confusión que ello causa, insalvable. (Voto 
salvado de s.S.C. N° 1659 de 11-02-09). 

3.  Por último, más allá de que ya se descartó, en Derecho, el carácter vinculante del 
contenido del capítulo III del veredicto que antecede, el salvante manifiesta su discrepancia 
respecto del cambio de criterio en relación con la competencia para el conocimiento de las 
demandas de cualquier naturaleza que se interpongan contra los actos administrativos de las 
Inspectorías del Trabajo porque no comparte los argumentos que se ofrecieron como funda-
mento, los cuales resultan insuficientes para el abandono de la interpretación pacífica de esta 
Sala, desde 2001, de las normas aplicables al asunto. 

En efecto, yerra la mayoría cuando sostiene que el juez natural para la resolución de las 
pretensiones que tengan por objeto la actividad o inactividad de las Inspectorías del Trabajo 
son los laborales porque sus decisiones, aunque administrativas, “se producen en el contexto 
de una relación laboral, regida por la Ley Orgánica del Trabajo, razón por la cual debe 
atenerse al contenido de la relación, más a que a la naturaleza del órgano que la dicta (…) 
Una relación jurídica denominada relación de trabajo desplegada por los trabajadores, que 
exige un juez natural y especial, para proteger la propia persona de los trabajadores”. 
Cuando se enjuicia o se pretende el enjuiciamiento de las actuaciones u omisiones de un 
órgano público como las Inspectorías del Trabajo, no se pretende la protección del trabajador 
frente a su patrono, en el marco de la relación laboral que los vincula; lo que se pretende es el 
examen de la conducta de una autoridad administrativa que tiene a su cargo una labor arbitral 
o cuasi-jurisdiccional –como la califica nuestra mejor doctrina-, por lo que la relación que 
existe entre el demandante -que no necesariamente es el trabajador, podría ser el patrono- y 
demandado, la Administración Pública, no es laboral sino jurídico-pública y el juez natural 
de esa relación, a tenor de lo que preceptúa el artículo 259 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, es el contencioso administrativo; es él el juez conocedor de la 
manera en que debe formarse la voluntad de la Administración y cómo debe desplegar sus 
actividades, de qué privilegios goza y cuáles son sus límites frente a las personas que con ella 
se relacionan, que es, en realidad, lo que será sometido al juez y no la relación laboral en la 
que ella haya intervenido, siempre en protección de la legalidad y del débil jurídico. No debe 
olvidarse que cuando el legislador le confiere a la Administración labores cuasi-jurisdic-
cionales, lo hace en situaciones en las que se precisa la protección de un débil jurídico: traba-
jadores, inquilinos, consumidores, usuarios de la banca o de los seguros, por ejemplo. 

Por último, la iniciación de la vigencia del artículo 25.3 de la Ley Orgánica de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa no es relevante para el caso bajo análisis en virtud de 
que ya había dicho esta Sala que si existiese una norma que otorgase competencia a los tribu-
nales laborales para el conocimiento de las distintas pretensiones que se planteen en relación 
con los actos administrativos que emitan los inspectores del trabajo, “sería inconstitucional 
por violación del artículo 259 del Texto Fundamental”, como citó la mayoría (s.S.C. N° 
2862 de 20-11-02), lo cual no queda contradicho por la orden que le dio el constituyente a la 
Asamblea Nacional en la Disposición Transitoria Cuarta constitucional, de que apruebe una 
ley orgánica que garantice una “jurisdicción” laboral, cuyo ámbito material de aplicación, 
lógicamente, serán las relaciones laborales, no las de los ciudadanos con la Administración 
Pública. 
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Queda así expresado el criterio del Magistrado disidente. 

Fecha retro. 

Voto Concurrente de la Magistrada Carmen Zuleta de Merchán 

En virtud de la potestad que le confiere el artículo 53 del Reglamento de Reuniones de 
este Alto Tribunal, quien, suscribe, Magistrada Carmen Zuleta de Merchán, consigna su 
opinión concurrente al contenido decisorio del presente fallo. 

Un considerable grupo de trabajadores accionaron en amparo, ante esta Sala Constitu-
cional, en contra de la CENTRAL LA PASTORA, C.A. por la trasgresión de su derecho al 
trabajo, en virtud de que dicha compañía no ha acatado la providencia administrativa dictada 
por la Inspectoría del Trabajo del Estado Lara, que declaró con lugar la solicitud de reengan-
che y pago de salarios caídos. La mayoría sentenciadora, por su parte, declaró INADMISI-
BLE la acción de amparo ejercida por la abogada Nurbis Cárdenas con el carácter de apode-
rada judicial de los ciudadanos BERNARDO JESÚS SANTELIZ TORRES y otros, en virtud 
de que del poder especial consignado a los autos se desprendía que la aludida profesional del 
Derecho carecía de facultada para actuar ante este Alto Tribunal, confirmando así el criterio 
reiterado de la Sala. Sin embargo, con base en el artículo 25.3 de la Ley Orgánica de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa la mayoría sentenciadora cambió el criterio recaído en la 
sentencia N° 1318/2001, respecto de la competencia de la jurisdicción contencioso adminis-
trativa para conocer de la nulidad de los actos dictados por las Inspectorías del Trabajo; y 
finalmente señalar, mediante Obiter Dictum, lo siguiente: 

“1.- La jurisdicción competente para el conocimiento de las distintas pretensiones que se 
planteen en relación con los actos administrativos dictados por los Inspectores del Trabajo, es 
la jurisdicción laboral. 

2.- De los tribunales que conforman esta jurisdicción, el conocimiento de las pretensiones an-
tes especificadas corresponde, en primera instancia, a los Tribunales de Primera Instancia del 
Trabajo y en segunda instancia, a los Tribunales Superiores del Trabajo”. 

El hecho es que en la motivación para el cambio de criterio que opera con ocasión de la 
sentencia concurrida no se advierte que se plantea, una vez más, un aspecto largamente deba-
tido en la jurisprudencia de esta Sala, cual es, la idoneidad del amparo para lograr la ejecu-
ción de las decisiones administrativas, siendo una problemática que continuará subyaciendo 
aun cuando sea el Juez laboral el competente en lo adelante conocer de los amparos constitu-
cionales que suscite la ejecución de una providencia administrativa emanada de las Inspector-
ías del Trabajo. 

Es por ello, que la Magistrada concurrente estima que ha debido insistirse en el criterio 
recaído en la sentencia de esta Sala N° 2308/2006, de 14 de diciembre (caso: Guardianes 
Vigimán S.R.L.), que no se modifica ni siquiera con el cambio de criterio, en el sentido que, 
para el caso de los actos emanados de las Inspectorías del Trabajo, “…la ejecución de las 
decisiones administrativas debe ser exigida primeramente (sic) en vía administrativa y, en 
caso de no ser fructífera la gestión, agotado como haya sido el procedimiento de multa pre-
visto en la Ley Orgánica del Trabajo Título XI, podría recurrir a los mecanismos jurisdic-
cionales ordinarios…” Por lo cual, “…sólo en situación excepcional cuando el incumpli-
miento afecte un derecho constitucional, puede recurrirse al amparo constitucional, para 
exigir un mandamiento judicial que consista en una conducta que debió instarse directamen-
te en sede administrativa…” 

Se trata de una justificación que con ocasión del cambio de criterio respecto de la com-
petencia para conocer del amparo merece ser recalcada, ya que, si bien es cierto que el acto 
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administrativo tiene que ser ejecutado forzosamente por el órgano emisor, esto es, a través de 
sus funcionarios o valiéndose de la fuerza pública; no se puede desconocer que la falta de 
ejecución de la providencia administrativa no puede impedir el acceso a la justicia conforme 
con el artículo 26 constitucional y, por tanto, la acción de amparo resulta idónea para tutelar 
la resistencia del patrono en cumplir con tal providencia; máxime cuando no existe acción 
judicial nominada para exigir dicho cumplimiento. 

Finalmente, debe quien suscribe el presente voto concurrente realizar dos advertencias 
marginales a la argumentación esgrimida por la sentencia aprobada por la mayoría sentencia-
dora. La jurisdicción especial agraria conoce de asuntos que versan sobre aspectos del con-
tencioso administrativo porque es la propia Ley de Reforma Parcial del Decreto con Fuerza y 
Rango de Ley de Tierras y Desarrollo Agrario la que así lo estipula, lo que no sucede con la 
impugnación de los actos administrativos dictados por las Inspectorías del Trabajo con base 
en la Ley Orgánica del Trabajo, pues este texto legal no crea un contencioso laboral propia-
mente dicho; pareciera más bien, que es la novísima Ley Orgánica del Contencioso Adminis-
trativo la que, con la excepción contenida en su artículo 26.3, crea la jurisdicción contencioso 
laboral. 

Finalmente, considera quien suscribe que la sentencia concurrida, con ocasión del Obi-
ter Dictum y  atendiendo a las razones de interés social a que alude el artículo 34 de la Ley 
Orgánica del Trabajo, ha debido declinar el conocimiento de este asunto en el Juez Laboral 
(ante quien la apoderada sí posee representación) para permitir que fuese el propio Juez quien 
determine si se está en presencia de un despido masivo y proceder en consecuencia. 

2.  Competencia: Prohibición a los jueces contencioso administrativos para sustituir-
se en la Administración y convalidar o subsanar los actos administrativos impug-
nados 

TSJ-SC (803) 27-7-2010 

Magistrado Ponente: Marcos Tulio Dugarte Padrón 

Caso: Gil Mary Castellano Cadiz vs. Decisión  Corte Segunda de lo Con-
tencioso Administrativo. 

El Juez no puede convalidar o subsanar los actos administrativos 
impugnados, indicando los presuntos motivos de hecho o derecho 
que tuvo la Administración para dictarlo, ya que los mismos se de-
ben encontrar expresados en el acto, siendo esta una actividad exclu-
siva de la Administración, pues en todo caso cuando predomine el in-
terés y cuando con el mantenimiento del acto se alcance un fin con-
forme a derecho podrá conservar el acto en los términos que ha sido 
dictado por la Administración, pero nunca subsanar una actuación 
ilegítima de la Administración, pues ello constituye una motivación 
sobrevenida por parte de los órganos judiciales.  

Ahora bien, por otra parte la Sala pudo advertir del contenido del fallo objeto de estudio, 
que la Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo, cuando conoció el recurso de apela-
ción interpuesto por el apoderado judicial de la querellante, contra la decisión dictada el 22 
de febrero de 2006, por el Juzgado Superior Quinto de lo Contencioso Administrativo de la 
Región Capital, mediante la cual declaró sin lugar el recurso contencioso administrativo 
funcionarial interpuesto por el apoderado judicial de la ciudadana Gil Mary Castellanos Ca-
diz, contra el entonces Ministerio del Interior y Justicia, consideró que “el fundamento em-
pleado por la Dirección de Recursos Humanos del entonces Ministerio de Interior y Justicia 
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para proceder a la remoción y retiro de la querellante del cargo de Vigilante código 7456, 
adscrita al Centro Penitenciario Metropolitano mediante Resolución Administrativa Número 
87 del 26 de mayo de 2005, residió en la consideración de su cargo como de confianza y por 
ende, de libre nombramiento y remoción en virtud que las funciones y tareas inherentes a 
dicho cargo correspondían a las denominadas actividades de seguridad del Estado a las 
cuales alude el artículo 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública”, lo que no corres-
ponde con las actividades desempeñadas por la recurrente, por cuanto las labores de seguri-
dad del Estado, “comprenden las labores de inteligencia desarrolladas, entre otras, por la 
Dirección de Servicios de Inteligencia y Prevención adscrita al Ministerio del Interior y 
Justicia, así como a la Dirección de Inteligencia Militar Adscrita al Ministerio de la Defensa 
(DIM) (…), en tanto las funciones desempeñadas por la recurrente comprenden principal-
mente la custodia y resguardo de los reclusos que se encuentren cumpliendo penas privativas 
de libertad en los centros penitenciarios y el mantenimiento del orden y las condiciones de 
seguridad obligatorias en dichos establecimientos penales, no siendo posible la identifica-
ción o equiparación de dichas funciones a las labores de seguridad de Estado a las cuales 
alude el artículo 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en criterio de esta Corte”. 

No obstante, aplicando el “principio de conservación de los actos administrativos”, efec-
tuó un análisis de las funciones desempeñadas por la querellante, para determinar que “el 
cargo de Vigilante de la querellante dentro del precitado penal, corresponde a la categoría de 
los cargos de confianza y por consiguiente, de libre nombramiento y remoción, en virtud de 
las funciones inherente al mismo”, en atención a lo que consideró “que los efectos del acto 
administrativo impugnado deb(ían) conservarse, no siendo procedente la pretensión de la 
querellante de declarar la nulidad del mismo”.  

En este contexto, aprecia la Sala que la Corte Segunda de lo Contencioso Administrati-
vo se sustituyó en la administración y motivó sobrevenidamente el acto administrativo de 
remoción, para  así -a pesar de que estimó que el Ministerio del Interior y Justicia al funda-
mentar el acto administrativo recurrido incurrió “en la confusión de considerar que las fun-
ciones desempeñadas por la querellante correspondían a las denominadas actividades de 
seguridad de Estado”- mantener la validez de dicho acto administrativo, pues al haberse 
desestimado el fundamento que sirvió para determinar que el cargo de Vigilante era de con-
fianza y por ende de libre nombramiento y remoción, ello conllevó indefectiblemente a la 
nulidad del acto administrativo, lo cual imposibilita mantener la validez del acto en virtud de 
la aplicación del principio de conservación de los actos, el cual está dirigido a conservar 
aquellos actos que pueden cumplir su finalidad sin infringir el ordenamiento jurídico, o que 
infringiéndolo sea necesaria su conservación para evitar un grave perjuicio al interés general, 
puesto que su nulidad causaría un daño mayor que el que podría causar su conservación. 
(Vid. BELADIEZ ROJO, Margarita, Validez y Eficacia de los actos Administrativos, Marcial 
Pons, pp. 43 y 47). 

 Por ello, la Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo al aportar un nuevo fun-
damento legal para considerar que las funciones desempeñadas por la recurrente eran de 
confianza y por ende de libre nombramiento y remoción, no conservó -definido por la Real 
Academia Española como mantener algo o cuidar de su permanencia- el acto, si no que su-
plió a la Administración y “dictó” un nuevo acto administrativo, basado en un fundamento 
legal distinto al del acto primigenio, lo cual acarrea indudablemente la violación  del derecho 
a la defensa, ya que no existe mecanismo de control sobre dicho acto administrativo. 

Así, que la asunción del criterio sostenido por la Corte, implicaría la subsanación por 
parte de los órganos de justicia, de los vicios que adolezca un acto administrativo, lo cual no 
es potestad de los órganos de administración de justicia, la subsanación es una técnica conva-
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lidatoria que solamente puede realizar la Administración, pues a través de ella se revisan los 
actos administrativos inválidos con el fin de eliminar los defectos que adolezcan, para así 
adaptarlos al ordenamiento jurídico o para determinar su anulación, supuesto en el que la 
corrección del vicio solo se corrige eliminando el acto  y dictando otro que lo sustituya  que 
sea conforme a Derecho. (Vid. BELADIEZ ROJO, Margarita, Validez y Eficacia de los actos 
Administrativos, Marcial Pons, pp. 199-260). 

En esa forma, resulta sumamente delicado que los jueces contenciosos administrativos, 
se sustituyan en la administración en lugar de cumplir su función natural que no es otra que la 
de restablecer la legalidad alterada por el acto ilegal o mantener la legalidad que el acto de la 
Administración no ha vulnerado, en atención al principio de la legalidad y de la responsabili-
dad, pilares del Derecho Administrativo contemporáneo. 

De lo expuesto, se deriva de manera precisa, que el Juez no puede convalidar o subsanar 
los actos administrativos impugnados, indicando los presuntos motivos de hecho o derecho 
que tuvo la Administración para dictarlo, ya que los mismos se deben encontrar expresados 
en el acto, siendo esta una actividad exclusiva de la Administración, pues en todo caso cuan-
do predomine el interés y cuando con el mantenimiento del acto se alcance un fin conforme a 
derecho podrá conservar el acto en los términos que ha sido dictado por la Administración, 
pero nunca subsanar una actuación ilegítima de la Administración, pues ello constituye una 
motivación sobrevenida por parte de los órganos judiciales.  

Así las cosas, considera la Sala que la argumentación expresada en la sentencia dictada 
por la Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo representa una motivación sobreve-
nida, para subsanar en sede judicial, el vicio del acto administrativo mediante el cual se le 
removió del cargo a la querellante, pues como se apuntó, éste quedó nulo al desestimarse el 
fundamento jurídico que sirvió al órgano querellado para determinar que las funciones des-
empeñadas por la querellante correspondían a un cargo de confianza. 

Por ello, a juicio de esta Sala, la Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo vul-
neró el derecho a la defensa de la querellante, el cual conforme al artículo 49 de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela, “se aplicará a todas las actuaciones judicia-
les y administrativas”. (Vid. sentencia de esta Sala del 24 de enero de 2001 (Caso: Supermer-
cado Fatima, S.R.L), motivo por el cual se anula la sentencia N° 2007-01735 del 17 de octu-
bre de 2007, dictada por la Corte Segunda de lo Contencioso Administrativa, que declaró sin 
lugar el recurso de apelación ejercido por el apoderado judicial de la querellante, contra la 
decisión dictada el 22 de febrero de 2006, por el Juzgado Superior Quinto de lo Contencioso 
Administrativo de la Región Capital, mediante la cual declaró sin lugar el recurso contencio-
so administrativo funcionarial interpuesto por el apoderado judicial de la ciudadana Gil Mary 
Castellanos Cadiz. Así se decide. 

VI.  LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL  

1. Régimen legal aplicable a los procesales respecto a los procesos que cursaban an-
te la Sala Constitucional al entrar en vigencia la reforma de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia 

TSJ-SC (952)    20-8-2010 

Magistrado Ponente: Carmen Zuleta de Merchán  

Caso: Festejos Mar. C.A. 
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La Sala Constitucional determinó que  los artículos 135 y siguien-
tes de la vigente Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia son 
aplicables exclusivamente a las causas que requieran sustanciación y 
que los artículos 129 al 134 ejusdem son aplicables a todos los proce-
sos que cursen ante la Sala Constitucional, incluso los que no requie-
ran sustanciación y los de amparo constitucional. 

Antes de emitir cualquier pronunciamiento en torno al asunto sometido al conocimiento 
de la Sala, es menester efectuar algunas consideraciones procesales con ocasión de la entrada 
en vigencia de la novísima Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, publicada en la 
Gaceta Oficial N° 5.991 Extraordinario del 29 de julio de 2010, que resultan además de 
trascendencia para resolver el caso de autos. 

Señala la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su artículo 24,  que 
“Las leyes de procedimiento se aplicarán desde el momento mismo de entrar en vigencia, 
aun en los procesos que se hallaren en curso…” A la letra de lo señalado en dicho precepto, 
los procesos que cursan actualmente ante esta Sala es menester tramitarlos con base en las 
nuevas reglas procesales; y, de ser necesario, las actuaciones procesales realizadas encauzar-
las dentro del nuevo diseño procedimental. 

Teniendo tal mandato constitucional como referente, se observa que en el nuevo esque-
ma procesal dispuesto en la reciente Ley se distingue entre las causas que requieren sustan-
ciación (artículo 128) y las que no (artículo 145), a los efectos de someter a cada una de ellas 
a reglas procesales distintas. 

Así, siguiendo la distinción legislativa, las causas que requieren sustanciación son: la 
nulidad de actos normativos, bien sean  nacionales (numeral 1) estadales o municipales (nu-
meral 2), o los dictados por el Ejecutivos Nacional (numeral 3); los actos dictados en ejecu-
ción directa de la constitucional (numeral 4); las omisiones legislativas en cualquiera de sus 
divisiones verticales (numeral 7); los recursos de colisión de leyes (numeral 8); las controver-
sias constitucionales entre cualesquiera de los órganos del Poder Público (numeral 9); y la 
demanda de interpretación de leyes (numeral 17). 

Por su parte, de conformidad con el artículo 145 de esa misma Ley, “En las causas en 
las que no se requiera sustanciación, la Sala decidirá en un lapso de treinta días de despa-
cho contados a partir del día en que se dé cuenta del recibo de las actuaciones, salvo lo que 
preceptúan la Constitución de la República y leyes especiales”, agregando luego que “No 
requerirán sustanciación las causas a que se refieren los numerales 5, 6, 10, 11, 12, 13, 14 y 
15 del artículo 25. Queda a salvo la facultad de la Sala Constitucional de dictar autos para 
mejor proveer y fijar audiencia si lo estima pertinente”.  

Las causas a que se refiere el artículo aludido son: las de verificación de la constitucio-
nalidad de los Tratados internacionales suscritos por la República (numeral 5); la constitucio-
nalidad de los decretos que declaren los Estados de excepción (numeral 6); las revisiones de 
sentencia en cualesquiera de sus sub tipos: las dictadas por cualquier tribunal de la República 
(numeral 10), las dictadas por las otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia (numeral 11) y 
las que realizan control difuso de la constitucionalidad de leyes (numeral 12); los conflictos 
de cualquier naturaleza que se presenten entre Salas (numeral 13); la constitucionalidad del 
carácter orgánico de las Leyes y decretos leyes (numeral 14); y la constitucionalidad de una 
Ley antes de la promulgación (numeral 15). 

Lo cierto es que ambos tipos de procedimiento se encuentran agrupados bajo el mismo 
Capítulo II “De los procesos ante la Sala Constitucional”; de tal modo que el término proce-
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sal “sustanciación” es el concepto clave para distinguir cuáles son las reglas procesales ex-
clusivas de las causas a que se refieren el artículo 128. 

Así, la ciencia procesal nos indica que la sustanciación de la causa comienza con la ad-
misión de la demanda, que es el acto con el cual nace el proceso. De ese modo, se colige que 
las reglas procesales del Capítulo II de las Disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia que son de aplicación exclusiva para las causas a que se refie-
ren el artículo 128 son las contenidas en los artículos 135 y siguientes, al ser las que regulan 
la sustanciación de las causas una vez producida la admisión de la demanda. 

De ese modo, por interpretación en contrario, las normas a que se refieren los artículos 
129 (requisitos de la demanda), artículo 130 (solicitud de medidas cautelares); artículo 131 
(oposición a la medida cautelar); artículo 132 (designación de ponente); artículo 133 (causa-
les de inadmisión) y el artículo 134 (despacho saneador) son reglas comunes no sólo a ambos 
tipos de procedimiento (los que requieren sustanciación y los que no), sino además a cual-
quiera que se siga ante esta Sala Constitucional, pese a que no sea objeto de regulación de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, como sería el caso, por ejemplo, de los am-
paros constitucionales, como bien lo precisa el título del Capítulo en referencia al disponer 
“De los procesos ante la Sala Constitucional”. Así se declara. 

Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

2.  Por último, no comparte el salvante la afirmación que hizo la mayoría cuando sostuvo: 

De ese modo, por interpretación en contrario, las normas a que se refieren los artículos 129 
(requisitos de la demanda), artículo 130 (solicitud de medidas cautelares); artículo 131 (opo-
sición a la medida cautelar); artículo 132 (designación de ponente); artículo 133 (causales de 
inadmisión) y el artículo 134 (despacho saneador) son regalas comunes no sólo a ambos tipos 
de procedimiento (los que requieren sustanciación y los que no), sino además a cualquiera 
que se siga ante esta Sala Constitucional, pese a que no sea objeto de regulación de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, como sería el caso, por ejemplo, de los 
amparos constitucionales, como bien lo precisa el título del Capitulo en referencia al dispo-
ner “De los procesos ante la Sala Constitucional”.  

Así se declara (resaltado añadido). 

Por el contrario, en criterio de quien disiente, los supuestos de inadmisibilidad que tie-
nen pertinencia en el procedimiento de amparo constitucional son los que derivan de los 
artículos 6, 18 y 19 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucio-
nales, así como los generales que dispone el artículo 341 del Código de Procedimiento Civil, 
de acuerdo con la norma de remisión que contiene el artículo 48 de la Ley Orgánica de Am-
paro sobre Derechos y Garantías Constitucionales y con los criterios jurisprudenciales que ha 
establecido esta Sala, y no los que contiene la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia 
(133), máxime cuando, como sostiene la mayoría, el procedimiento de amparo no es “objeto 
de regulación de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia”, pues, se insiste, tiene 
su propia regulación en materia de requisitos de la demanda (artículo 18), causales de inad-
misión (artículo 6) y despacho saneador (artículo 19). 

Quedan expresados, en los términos precedentes, los motivos del disentimiento del Ma-
gistrado que expide el presente voto concurrente. 

Fecha retro. 
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2.  Acción popular de inconstitucionalidad 

A.  Objeto: actos del procedimiento de reformas constitucionales 

TSJ-SC (796)  22-7-2010 

Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López 

Caso: Francisco Javier Suárez, Ricardo Ludwig Estévez y Edgar José 
Saldivia.  

La Sala ratifica el cuestionado criterio de que la acción popular 
contra los actos del procedimiento de las reformas constitucionales es 
“improponible”. 

Con respecto a la admisibilidad de la acción incoada, resulta pertinente hacer mención a 
la decisión N° 2189, dictada por esta Sala el 22 de noviembre de 2007, en la cual se ratificó 
lo que a continuación se transcribe:  

“Como ya se indicó en las sentencias 2108/2007 y 2147/2007, el procedimiento para la re-
forma constitucional es un ‘proceso complejo’ que comienza con la iniciativa (artículo 342); 
continúa con la discusión y aprobación, que corresponde a la Asamblea Nacional (artículo 
343); sigue con el referendo constitucional, regulado en el artículo 344, que corresponde 
ejercerlo al pueblo “como validante definitivo de la reforma”; y, finalmente, la promulga-
ción por el Presidente de la República, según lo dispuesto en el artículo 346 constitucional. 

En consecuencia, a pesar de tratarse de un procedimiento especial agravado o dificultado, 
como es característico de las constituciones rígidas, es claro que se trata de un proceso 
complejo de formación de actos normativos que se asemeja al ordinario de formación de le-
yes; y una de las coincidencias absolutas es que no se puede hablar de un acto definitivo si 
no se han cumplido todos los pasos de este trámite procedimental. 

Este procedimiento complejo, conformado en etapas sucesivas de una relación interorgáni-
ca, no causa gravamen hasta tanto no exteriorice sus efectos (mediante la promulgación y 
publicación en Gaceta Oficial). 

Mientras el proyecto de reforma esté en proceso de trámite no es susceptible de control ju-
risdiccional, salvo que el proceso de reforma ‘aborte’ en alguna de esas etapas sucesivas y 
no se perfeccione el acto normativo (Vid. sentencia Nº 2147 del 13 de noviembre de 2007, 
caso: Rafael Ángel Briceño)  

La Sala insiste en que el control de la constitucionalidad del acto normativo del Poder 
Constituyente derivado, cualquiera que sea la naturaleza y consecuencias jurídicas del 
mismo, es posterior al acto definitivo y no previo.  

El control previo de constitucionalidad sobre actos no perfeccionados de los poderes públi-
cos (constituidos) es absolutamente excepcional y la propia Constitución lo determina en 
artículos como el 336 cardinales 5 y 6; 203 y 214”. (Destacado agregado). 

Como resultado del análisis expuesto, la Sala concluyó señalando que los actos prepara-
torios de los procesos de modificación constitucional (enmienda o reforma), no son suscepti-
bles de control previo, toda vez que sus eventuales efectos se encuentran condicionados por 
los actos conclusivos del proceso y de allí, que su constitucionalidad sólo pueda ser confron-
tada conjuntamente con la impugnación del acto aprobatorio del proceso de enmienda o 
reforma. 

En el marco de lo anteriormente expuesto, los actos cuya nulidad se pretenden versan 
sobre la convocatoria y determinación de la fecha en la que se celebraría el Referéndum 
Aprobatorio de la Enmienda Constitucional, así como las normas para la celebración del 
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mencionado referéndum, la regulación de la actividad de propaganda y publicidad del citado 
evento comicial y, finalmente, el cronograma de actividades para su realización. 

Dichos actos, fueron exclusivamente dictados con miras a la realización de la enmienda 
constitucional celebrada el 15 de febrero de 2009 y por tanto, resulta patente que constituyen 
actos preparatorios que conforme a los argumentos expuestos, no son impugnables por vía 
autónoma.  

En tal virtud, esta Sala declara la improponibilidad de la presente demanda y así se de-
clara. 

Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

El Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz manifiesta su disentimiento del fallo que an-
tecede, razón por la cual, de conformidad con el artículo 20 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, expresa su voto salvado en los siguientes términos: 

1. Estima quien se aparta del criterio mayoritario que la Sala se excedió en sus conside-
raciones acerca de la legitimación porque si la demanda, en su criterio, era improponible, el 
análisis de ese punto era innecesario. En relación con el motivo por el que se desechó la 
demanda, el disiente reitera su criterio al respecto: 

El fallo del que se discrepa declaró improponible la demanda de nulidad, por inconstituciona-
lidad, que se ejerció contra la Resolución N° 090116-0005 que el Consejo Nacional Electoral 
emitió, el 16 de enero de 2009, mediante la cual se convocó a la realización del referendo 
aprobatorio de la enmienda constitucional y se fijó como fecha de la elección el 15 de febrero 
de 2009 y ii) el acto sancionatorio de la enmienda constitucional que la Asamblea Nacional 
dictó. 

La mayoría sentenciadora decidió que los actos que se impugnaron no eran susceptibles de 
control judicial previo, razón por la cual la demanda fue declarada improponible. Como fun-
damento del veredicto, se invocó la doctrina de los actos decisorios No 2.147/07 y 2.189/07, 
en los cuales quien discrepa rindió voto salvado y del primero de ellos, reproduce a continua-
ción: 

1.  En criterio de quien discrepa, esta decisión de la Sala viola el principio de universalidad 
del control de todos los actos del Poder Público, pues implica concluir que hay actos –como 
los de este caso- que no están sujetos al control jurisdiccional, supuesto que ha sido rechaza-
do desde siempre por nuestra jurisprudencia, tal como fue expresado por la Corte Suprema 
de Justicia en Sala Político-Administrativa, entre otros, en su conocido fallo de principios, 
caso Anselmo Natale, de 08-11-90. 

Por el contrario, se impugnó la decisión del Presidente de la República de 15 de agosto de 
2007 mediante la cual ejerció, con fundamento en el artículo 342 de la Constitución, la ini-
ciativa de reforma constitucional ante la Asamblea Nacional. Se trata de un acto del Presi-
dente en ejecución directa de la Constitución, lo que implica que sí está sujeto al control de la 
Sala Constitucional de conformidad con el artículo 336. 3 constitucional, según el cual esta 
Sala es competente para: “Declarar la nulidad total o parcial de los actos con rango de ley 
dictados por el Ejecutivo Nacional, que colidan con esta Constitución”. Asimismo, el resto 
de los actos del Ejecutivo Nacional cuya nulidad se solicita son actos consecuenciales de és-
te, y los de la Asamblea Nacional serían actos parlamentarios sin forma de Ley, que fueron 
expedidos en ejecución del artículo 343 de la Constitución, que es el que recoge el procedi-
miento de discusión de la reforma constitucional. 

Por otra parte, el acto del Presidente de la República del 15 de agosto de 2007 no es un acto 
de trámite, sino uno que culminó el procedimiento de elaboración de un anteproyecto de re-
forma que, a su vez, pauta al inicio de una fase posterior –la discusión en la Asamblea Na-
cional- de lo que es un procedimiento complejo -compuesto de sub-procedimientos, cada uno 
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de los cuales concluye con un acto definitivo, que es impugnable autónomamente-: el proce-
dimiento de reforma constitucional cuando la iniciativa, conforme al artículo 342, la asume 
un sujeto distinto de la propia Asamblea Nacional, y el resto de las actuaciones objeto de la 
demanda son subsecuentes a aquél.  

(V.S. s.S.C. N° 2108 de 07-11-07, exp. N° 07-1484). 

Con ocasión de otra decisión análoga a la que antecede, el salvante expresó su disidencia en 
los términos que se reiteran a continuación: 

En todo caso, aun en el supuesto de que se considerase que el acto que dictó el Consejo Mo-
ral Republicano es un acto de trámite dentro de un procedimiento simple cuyo único acto de-
finitivo es la decisión de la Asamblea Nacional respecto de la aplicación del artículo 23, car-
dinal 3, de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, considera el salvante que el ac-
to en cuestión sigue siendo susceptible de control autónomo, siempre que cumpla con los re-
quisitos que comúnmente son exigidos para ello, y que establece, con carácter de regla gene-
ral, la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos (artículo 85) -aplicable al caso, de 
manera supletoria, según dispone el artículo 1 de la misma Ley-, en el sentido de que el acto 
imposibilite la continuación del procedimiento, cause indefensión o lo prejuzgue como defi-
nitivo, siempre que lesione derechos subjetivos o intereses legítimos, personales y directos de 
quien lo alegue. En el caso de autos, la parte actora alegó la supuesta indefensión que le 
habría causado el acto contra el cual planteó su pretensión de amparo, de manera que, con 
independencia del pronunciamiento de fondo que pudiere haberse dictado, el mismo sí era 
susceptible de impugnación autónoma. También el Código de Procedimiento Civil, como re-
gla general, permite la impugnación inmediata de las decisiones interlocutorias, y, si causan 
gravamen irreparable, son susceptibles de apelación en ambos efectos. / (…). 

(V.S. a s.S.C. N° 1117 de 05-06-06, exp. N° 06-0770). 

 En el supuesto de actuaciones como la que fue objeto de la demanda de nulidad que impulsa 
esta causa, si bien no podría enjuiciarse su contenido, el cual, en efecto, está sujeto al control 
de la Asamblea Nacional en forma análoga a la de un proyecto de ley, ellas sí pueden ser ob-
jeto de control respecto de sus aspectos externos o elementos formales: competencia, forma, 
procedimiento, ya que si éstos no satisfacen los parámetros constitucionales aplicables, el 
contenido, de suyo, carecería de validez. 

Este control de la forma es el más primario, el que reconoce aún el sistema más estricto al 
respecto, como es el de control concentrado que diseñó Hans Kelsen y del cual somos tribu-
tarios, en mayor o menor medida, muchos de los ordenamientos jurídicos vigentes en el 
mundo. Dicho control, político y no jurídico –aunque se confiase a un tribunal- se limitaba a 
los aspectos formales de la formación de la ley. 

En el asunto concreto, el acto del Presidente de la República objeto de la demanda es un acto 
de ejecución directa de la Constitución y, por tanto, está sometido al control de esta Sala, tal 
como lo reconoció la mayoría cuando declaró su competencia para el conocimiento de aquél, 
en forma contradictoria con su resolución posterior que consideró que se trata de un actua-
ción exenta de tal control. Esta actuación, como toda otra en el ámbito jurídico público, está 
sometida a formalidades esenciales de las que depende su validez con independencia, se in-
siste, de su contenido; para la determinación de esa validez ha debido ser admitida la deman-
da de autos y, en consecuencia, ha debido darse inicio al procedimiento correspondiente, en 
lugar de haberse pronunciado una sentencia de fondo, sin trámite previo, bajo la ambigua 
fórmula de no haber lugar a una demanda que era proponible y era admisible. 

En conclusión, en tributo a la coherencia jurídica, quien suscribe considera que, por en razón 
del principio de la universalidad del control de los actos estatales, la demanda de autos no 
debió declararse improponible. 

(omissis) 
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B.  Legitimación activa: la “restricción” a la popularidad de la acción 

TSJ-SC (796)  22-7-2010 

Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López 

Caso: Francisco Javier Suárez, Ricardo Ludwig Estévez y Edgar José 
Saldivia.  

La Sala Constitucional, contrariando el carácter “popular” de la 
acción de inconstitucionalidad,  le niega legitimación activa para de-
mandar la nulidad de un acto estatal de ejecución directa de la Cons-
titución por vía de acción popular, a la asociación civil SÜMATE 
(Organización No Gubernamental) por haber supuestamente recibi-
do “financiamiento de naciones extranjeras para desarrollar activi-
dad pública”, considerando que quien lo hace, carece “de legitimidad 
para actuar en defensa de intereses extranjeros sobre asuntos de 
política interna.” 

 Conforme señaló esta Sala en la sentencia N° 1174 del 12 de agosto de 2009 (caso: Co-
legio Cantaclaro), la idoneidad para actuar en juicio en defensa de un estatus jurídico es lo 
que se conoce como la legitimación, cuyo fundamento se encuentra, tanto en el monopolio 
legítimo de la fuerza, según el cual, el Estado residencia en sus órganos jurisdiccionales 
cualquier reclamo que no puedan resolver los justiciables por vía de la autocomposición; 
como en el principio del respeto a las situaciones jurídicas, según el cual, se deben otorgar a 
los administrados los mecanismos procesales que permitan salvaguardar sus derechos e inter-
eses frente a cualquier afectación de los mismos. 

Entre los mecanismos procesales que reconoce el ordenamiento jurídico venezolano se 
encuentra el juicio de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 334 del Texto Funda-
mental, el cual (tal como señaló esta Sala en sentencia N° 2735 del 7 de agosto de 2003, 
dictada en el caso Ildemaro Brett Smith), presenta un carácter eminentemente objetivo, toda 
vez que la Sala Constitucional, al ejercer en forma exclusiva el control concentrado de la 
constitucionalidad de las leyes, toma un acto que tiene el rango o valor de ley y lo contrasta 
directamente con las normas, los altos principios de definición, organización y funcionamien-
to del Estado y; con los valores históricos, políticos, económicos, sociales y democráticos que 
están reconocidos en la Constitución. 

De allí que, por regla general, se ha establecido que la acción de nulidad por inconstitu-
cionalidad es una acción popular que puede ser ejercida por cualquier ciudadano, vale decir, 
que toda persona tiene, en principio, la cualidad o interés procesal para la impugnación de las 
leyes o actos con rango de ley, por medio de la acción de nulidad por inconstitucionalidad. 
Dicho en otros términos, la legislación venezolana no exige un interés procesal calificado, ni 
por la posible existencia de una especial situación de hecho que vincule alguna posición 
jurídico-subjetiva con cierta norma legal (individualizada), ni por el ejercicio de un cargo 
público, sea de representación popular o sea dentro del Poder Ciudadano. 

Por tanto, reiterando lo señalado en la decisión N° 3125 del 20 de octubre de 2005, dic-
tada en el caso Francesco Casella Gallucci y Alice Juliette García Guevara, el ejercicio de 
acciones como la de autos, no requiere de mayores exigencias en la legitimación, por lo que 
cualquier persona, natural o jurídica, posee la legitimación para ejercerla.  

Sin embargo, tal como se estableció en la sentencia N° 1395 del 21 de noviembre de 
2000 (caso: Gobernador del Estado Mérida y otros), no escapa a esta Sala el hecho que las 
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organizaciones que se desenvuelven como actores sociales, encuentran cabida en el contexto 
público siempre que su estructura de financiamiento sea transparente y, por tanto, gocen de 
cierto nivel de independencia.  

Ahora bien, los sistemas democráticos se apoyan en la participación de sus ciudadanos y 
de las organizaciones políticas que los aglutinan (partidos, grupos de electores, etc.), para 
participar en el sistema político y, así, articular la actuación pública en favor de los miembros 
de la sociedad nacional y no de agentes externos que pudieran intervenir en la vida política de 
un Estado, lesionando el derecho de la Nación a su autodeterminación, su independencia y 
soberanía (Artículo 1, único aparte de la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela). 

En efecto, la vida política nacional, como hecho social, puede verse afectada por facto-
res ajenos a la realidad de cada Estado, tales como la actuación de organizaciones vinculadas 
ideológica, orgánica y funcionalmente a intereses foráneos que las patrocinan con el objeto 
de propugnar sus intereses particulares, para así incidir en las políticas públicas y crear con-
diciones favorables para el desarrollo de pretensiones expansionistas en los económico y 
político. 

De este modo, tanto los capitales transnacionales, como algunos Estados con posiciones 
anacrónicamente colonialistas, vulneran el derecho a la autodeterminación nacional y la 
soberanía popular mediante el estímulo económico, técnico o logístico de ciertas actividades, 
como la propaganda ideológica, que tienen por finalidad orientar la política de otros Estados 
para hacerla más favorable a sus propios intereses. 

Tal circunstancia, resulta evidentemente lesiva de un atributo de las democracias parti-
cipativas y protagónicas como es la soberanía, por cuanto incorpora al proceso de toma de 
decisiones políticas, una voluntad ajena al consenso nacional, a la idiosincrasia y a las aspira-
ciones propias de cada nación. La doctrina del consensus gentium así lo afirma, estableciendo 
que los procesos políticos de las naciones se sustentan en la voluntad de sus miembros, en el 
entendimiento de sus realidades y en la autoconstrucción de soluciones que conduzcan al 
bienestar común. Es así, una cuestión de conciencia de los pueblos, de identificar que el 
conocimiento de su propia realidad representa el punto de partida para el abordaje de los 
asuntos políticos, y que, precisamente por ello, las guías políticas deben ser internas y no 
externas a las sociedades.   

Adicionalmente, debe esta Sala recodar que la obtención de recursos financieros, ya sea 
de manera directa o indirecta, provenientes de estados extranjeros con la intención de emple-
arse en perjuicio de la República, los intereses del Pueblo (donde reside la soberanía a que 
alude el artículo 5 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela), actos políti-
cos o sociales, económicos etc., podría eventualmente configurar el delito previsto en el 
artículo 140 del Código Penal Venezolano, incluyendo el parágrafo único que prohíbe gozar 
de los beneficios procesales de ley, ni a la aplicación de medidas alternativas del cumpli-
miento de la pena, comprendidos en el Título Primero de los delitos contra la independencia 
y seguridad de la Nación, concretamente, referido a la traición a la Patria y otros delitos con-
tra ella.   

Así pues, son los miembros de la sociedad quienes expresan la denominada deseabilidad 
general, es decir, la cualidad de expresar la voluntad nacional, y ello es propio y exclusivo de 
cada uno de los pueblos, forma parte de su pensamiento colectivo y constituye, la esencia de 
la independencia nacional.    
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En este sentido, permitir que posiciones políticas o económicas, supuestamente univer-
sales, ilustren los procesos sociales de cada Estado, no sólo desconoce las realidades concre-
tas de las naciones, sino que presenta una agresión a su independencia y a la libertad de los 
pueblos. No es, desde luego, que referencialmente no puedan analizarse o estudiarse las insti-
tuciones políticas, económicas o sociales de otros estados, sino que éstos (los estados y otros 
factores de poder internacional), no deben ejercer una influencia práctica sobre los destinos 
de otro país. 

De allí, la exigencia de indagar el sentido real de los procesos socio-políticos y, dentro 
de éstos, de las avenencias de quienes actúan en el contexto público en supuesta defensa de 
principios fundamentales del Estado, pues la orientación y los destinos de la Nación no pue-
den depender de la intencionalidad de otro Estado o de los grandes intereses económicos, 
sino de los ideales programáticos que la propia sociedad se establece, pues, como quiera que 
la soberanía se refiere a la autónoma energía de gobierno, cada Estado se encuentra en la 
capacidad de exigir que sus actores políticos y sociales obren en beneficio de su sociedad y 
no de intereses foráneos.  

Ciertamente, la soberanía es un atributo particular de los pueblos, en términos del artícu-
lo 5 del Texto Fundamental que establece lo siguiente: 

 ”Artículo 5. La soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, quien la ejerce directa-
mente en la forma prevista en esta Constitución y en la ley, e indirectamente, mediante el su-
fragio, por los órganos que ejercen el Poder Público. 

Los órganos del Estado emanan de la soberanía popular y a ella están sometidos.”    

Significa entonces, que las actividades que trascienden el mero análisis objetivo de las 
instituciones políticas de un Estado, para adentrarse en el debate público, a los fines de inci-
dir en la política interna de la Nación y así determinar el sentido de la actuación de sus pode-
res, o incluso, su organización jurídica y demás instituciones públicas, no puede estar deter-
minado por la voluntad de sujetos ajenos a la sociedad.  

Las consideraciones anteriores resultan determinantes en el caso de autos, toda vez que, 
conforme a los estatutos de la “ASOCIACIÓN CIVIL SÚMATE”, los cuales cursan en 
autos al folio 37, tiene como fines “…promover en todas las formas posibles de la democra-
cia como sistema de convivencia social dentro del marco de la libertad y el respeto a los 
derechos humanos. Para ello, la asociación promoverá la celebración de actos, eventos, 
congresos, seminarios y similares como instrumentos para fomentar la libertad individual y 
la expresión del libre pensamiento y el ejercicio pleno de los derechos y el cumplimiento de 
los deberes consagrados en la Constitución venezolana y demás leyes de la República. La 
asociación promoverá, patrocinará y aportará recursos para la elaboración de estudios, 
sondeos de opinión y la publicación de tales estudios, resultados de sondeos y opiniones 
calificadas que puedan expresarse sobre la democracia, libertad, el pleno ejercicio de los 
derechos previstos en la Constitución venezolana tales como derechos civiles, políticos, 
ciudadanos, morales, personales, electorales sin perjuicio de liderizar o cooperar con inicia-
tivas tendentes al logro del pleno ejercicio de los derechos humanos y constitucionales de los 
venezolanos y de quienes residan en Venezuela en cualesquiera forma y momento o circuns-
tancia. Promoverá y asistirá económicamente, en la medida de sus posibilidades la realiza-
ción de estudios en materia política y económica y publicará o promoverá la publicación de 
los resultados de dichos estudiosa fin de contribuir con el ejercicio pleno de la democracia 
participativa prevista en la Constitución Nacional. La asociación podrá llevar a cabo todo 
acto lícito que fuese necesario para cumplir con su objeto, siendo entendido que lo estable-
cido en este artículo no es limitativo”. 
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 Del texto transcrito se observa que objeto social de la “ASOCIACIÓN CIVIL SÚ-
MATE” es el desarrollo de actividades vinculadas a uno de los principios rectores del Estado 
venezolano, a saber, el principio democrático, que en el contexto anteriormente expuesto y tal 
como señaló esta Sala en la sentencia número 780 del 8 de mayo de 2008 (caso: Patria Para 
Todos (P.P.T.) y Democracia Social (PODEMOS), supone lo siguiente: 

 “…el principio democrático, como manifestación de confianza en la sociedad y en su capa-
cidad de autodeterminarse, es modernamente concebida como un supra concepto, que tras-
ciende los meros esquemas electorales, para adentrarse en lo que Araujo Rentería (1999. 
Principios de Derecho Constitucional. McGraw-Hill Interamericana. Bogotá. Pág. 3), cali-
fica como el poder del pueblo, pues éste es el titular del poder político. 

En este sentido, se pronunció García-Pelayo (1951. Derecho Constitucional Comparado. 
Madrid: Manuales de la Revista de Occidente, p. 321), señalando, que el análisis de la de-
mocracia implica algo más que un puro método de formación de la voluntad del Estado, que 
se desarrolla desde el punto de vista de los particulares, a través de los distintos medios de 
participación política, dentro de los cuales guarda un papel estelar, el sufragio universal, 
directo y secreto.  

De este modo, el maestro García Pelayo planteaba, que el origen del principio in commento, 
se encontraba en la antítesis del sistema de privilegios de l’ ancien régimen, para caracteri-
zarse, por una voluntad y actividad estadal formada y ejercida por los mismos que están so-
metidos a ellas (igualdad), lo cual supone, que el pueblo dirige el poder del Estado. 

De allí, que Hauriou (1971, Derecho Constitucional e Instituciones Políticas. Barcelona. 
Editorial Ariel, p. 73), concibe a la democracia como una organización racional, que me-
diante el debate, le asigna a la comunidad política una finalidad humanista, propugnando el 
desarrollo del grupo social, la salvaguarda del bien común, la defensa y la protección de la 
persona y sus bienes. 

En tal sentido se pronuncia Naranjo Díaz (1996. Introducción al Estudio del Derecho 
Constitucional. Caracas: Editorial Mobil Libros. p. 85), al atribuirle a la democracia el ca-
rácter de régimen político, en el cual, la acción de gobierno la ejerce el pueblo en su propio 
beneficio, y por tanto, en pro del mayor bienestar colectivo posible.  

De esta forma, el principio democrático tiende a construir la vida social y política como un 
proceso indefinidamente abierto, donde priva por encima de todo el interés de la sociedad y 
el respeto a la dignidad del ser humano y a sus derechos esenciales. Es decir, el bien común 
es la función determinante de toda la acción de Estado democrático y es su efectividad mate-
rial o finalista, la que permite evaluar si el Estado se adecua a dicho principio.  

Sobre la base de la anterior consideración Calero (1982. Partidos Políticos y Democracia. 
Barcelona: Ediciones Salvat. p. 53), afirma certeramente, que la democracia supone lucha 
contra la pobreza, la falta de oportunidades, el estancamiento económico y en fin, las distin-
tas situaciones que de manera negativa afectan a la sociedad y de allí, que un Estado de-
mocrático, es aquel que con base jurídica, es capaz de adoptar las decisiones esenciales pa-
ra la vida de la comunidad. 

Ahora bien, el complemento constitucional en el término democracia se encuentra positivi-
zado en el preámbulo de la Constitución, que como columna vertebral o propósito del pacto 
político, hace referencia, a que la democracia venezolana es de carácter participativo, lo 
cual, parte de una visión protagonista del pueblo y del espíritu cívico de su población. 

Así, la democracia concebida por el Constituyente de 1999, parte de una base valorativa en 
la educación ciudadana, proclive a la participación, establecida en los artículos 62 y 70 ei-
usdem, como un derecho ciudadano; una obligación del Estado, que lo coloca en una situa-
ción jurídica en la cual debe permitir y fomentar tal participación; y finalmente, un deber de 
la sociedad como determinante de su propio destino, en todos los ámbitos, no sólo político, 
sino social, humano, cultural y familiar. 
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Según se observa, la democracia participativa supone la armonización entre la titularidad y 
el ejercicio de la soberanía, pues el pueblo incide libre y directamente en los asuntos públi-
cos, en concordancia con el principio de soberanía popular y con la noción de un Poder Pú-
blico abierto o permeable a las aspiraciones populares, adaptándose a las exigencias que la 
propia sociedad plantea.” 

Tal como se desprende de la sentencia parcialmente transcrita, la democracia supone, 
entre otros elementos, la capacidad que tiene la sociedad de autodeterminarse y en este senti-
do, la “ASOCIACIÓN CIVIL SÚMATE” fue creada con la finalidad de fomentar activida-
des en torno a la promoción de la democracia y, por tanto, incidir en el poder político que 
tiene intransferiblemente el pueblo para formar la voluntad del Estado a través de los distin-
tos medios de participación o, en otros términos, la organización actora busca “…liderizar o 
cooperar con iniciativas” que repercuten directamente en dos de los rasgos fundamentales de 
la democracia, como son el carácter directo y participativo de la democracia, lo cual, mediati-
za la dirección del poder protagónico del pueblo, ya que no sólo busca formar o estimular el 
espíritu cívico de la población, sino orientar (liderizar) a la sociedad. Entonces, es evidente, 
que la “ASOCIACIÓN CIVIL SÚMATE”, tiene como fin pretender guiar al Pueblo Vene-
zolano en la adopción de posiciones políticas. 

Establecido lo anterior, resulta necesario advertir que el ciudadano Ricardo Estévez, an-
tes identificado, actuando como vocero de la referida asociación, declaró a los medios de 
comunicación nacional (según consta de las páginas oficiales de Venezolana de Televisión y 
de YVKE Mundial del 19 de febrero de 2009), que las actividades públicas de la citada aso-
ciación civil fueron parcialmente financiadas por la National Endowment For Democracy, 
que es una organización vinculada financiera e ideológicamente a la política de otra nación, 
pues se encuentra supervisada y recibe permanentemente fondos del Congreso de los Estados 
Unidos, tal como se evidencia de la información contenida en su propia página web 
(www.ned.org), en los términos que se transcriben a continuación: 

“Financiada mayormente por el Congreso de los Estados Unidos, el apoyo que NED le da a 
los grupos en el extranjero envía un mensaje importante de solidaridad a muchos demócra-
tas que están trabajando por la libertad y los derechos humanos, a menudo en oscuridad y 
aislamiento. 

La Fundación se guía por la convicción de que la libertad es una aspiración humana univer-
sal que puede lograrse a través del desarrollo de instituciones, procedimientos y valores de-
mocráticos. La democracia no puede lograrse a través de una única elección y no necesita 
basarse según el modelo de los Estados Unidos o cualquier país específico. Más bien, se de-
sarrolla de acuerdo a las necesidades y tradiciones de diversas culturas políticas. Al apoyar 
este proceso, la Fundación ayuda a fortalecer el lazo entre los movimientos democráticos 
autóctonos en el extranjero y la gente de los Estados Unidos  un lazo basado en un compro-
miso en común de un gobierno representativo y libertad como una forma de vida. 

Bipartidaria y Transparente 

Desde sus inicios, NED se ha mantenido bipartidaria con determinación. Creada conjunta-
mente por Republicanos y Demócratas, NED está dirigida por una junta equilibrada entre 
ambos partidos y posee apoyo del congreso de todo el espectro político. NED opera con una 
alto grado de transparencia y responsabilidad reflejando la convicción de nuestros fundado-
res de que la promoción de la democracia en el exterior debe ser conducida abiertamente. 

Publicamos información acerca de nuestras donaciones y actividades en este sitio Web y es-
tamos sujetos a varias capas de supervisión del Congreso de los Estados Unidos, el Depar-
tamento de Estado y una auditoría financiera independiente.” 

Tal financiamiento constituye, en el contexto expuesto, una típica manifestación de la 
política intervencionista de una potencia extranjera para incidir en los asuntos internos del 
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Estado venezolano, toda vez que la aportación de recursos, es sin duda, una de las modalida-
des a través de las cuales se sirven los distintos centros de poder (entre ellos otros Estados), 
para el fomento de sus intereses, incluso, fuera de sus fronteras. Efectivamente, el estimulo 
económico es una de las vías para permeabilizar la intervención en los asuntos internos de un 
Estado, ya que hace dependiente a la organización financiada y la somete a la línea de actua-
ción que determina el financista para que continúe la asignación de los fondos.  

En el presente caso, los recursos que de manera mediata asignó el Congreso de los Esta-
dos Unidos a la “ASOCIACIÓN CIVIL SÚMATE”, a los fines de “liderizar” a un sector 
de la población que se presenta opositor al gobierno legítimo y democrático de la República 
Bolivariana de Venezuela, representa una franca lesión de la autonomía funcional que de-
manda la actuación pública y, dentro de ésta, a los procesos políticos internos del Estado 
venezolano, concretamente los actos preparatorios del proceso de enmienda constitucional. 

Por supuesto que los partidos o grupos políticos electorales son constitucionalmente per-
mitidos, lo que no está permitido es el financiamiento de naciones extranjeras para desarrollar 
actividad política en los términos expuestos anteriormente.  

Por ello, en salvaguarda de la plena soberanía de la República, de su independencia y 
del deber que tienen los órganos del Estado de no someterse a un poder extranjero (artículos 
1 y 5 del Texto Fundamental), esta Sala, a los fines de garantizar que las funciones del Estado 
se desarrollen de forma unilateral en provecho de los particulares y no de intereses otro Esta-
do, de conformidad con el artículo 19.6 de la Ley Orgánica que rige las funciones de este 
Alto Tribunal, desestima la cualidad de la “Asociación Civil SÚMATE” para interponer la 
presente demanda de nulidad, por carecer de legitimidad para actuar en defensa de intereses 
extranjeros sobre asuntos de política interna y pasa a proveer sobre la admisibilidad de la 
pretensión incoada sólo respecto de los ciudadanos FRANCISCO JAVIER SUÁREZ, 
RICARDO LUDWIG ESTÉVEZ y EDGAR JOSÉ SALDIVIA, y así se declara.  

Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

El Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz manifiesta su disentimiento del fallo que an-
tecede, razón por la cual, de conformidad con el artículo 20 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, expresa su voto salvado en los siguientes términos: 

(omissis) 

2. No obstante lo anterior, el salvante no puede dejar de manifestar su desacuerdo con 
los argumentos que fundamentaron la innecesaria declaratoria de falta de legitimación de 
Asociación Civil Súmate, en la misma línea de pensamiento que la Sala expresó, entre otras, 
en su sentencia N° 1395 de 21 de noviembre de 2000 (cuando aquél no formaba parte de este 
Alto Tribunal). Para la sustentación de su disidencia, quien discrepa hace suyas las siguientes 
observaciones y recomendaciones que recoge el informe de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos “Democracia y Derechos Humanos en Venezuela” de 30 de diciembre de 
2009:  

(http://www.cidh.org/countryrep/Venezuela2009sp/VE09.indice.sp.htm. Nota: el contenido 
de las notas al pie se incluye en el texto entre corchetes): 

V. LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA LIBERTAD DE ASOCIA-
CIÓN / (…) 

A.  Asociación para la promoción y defensa de los derechos humanos / (…) 

559.  La CIDH ha subrayado que los Estados tienen facultad para reglamentar la inscripción, 
vigilancia y control de organizaciones dentro de sus jurisdicciones, incluyendo las organiza-
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ciones de derechos humanos. No obstante, de conformidad con el derecho de asociarse li-
bremente, los Estados deben asegurar que los requisitos legales no impidan, retrasen o limi-
ten la creación o funcionamiento de estas organizaciones [CIDH. Informe sobre la Situación 
de los Defensores y Defensoras de Derechos Humanos en las Américas. 7 de marzo de 2006, 
párrafo 77] A continuación, la Comisión analizará si el marco jurídico existente y las políti-
cas del Estado venezolano permiten a las organizaciones de derechos humanos ejercer libre-
mente su derecho de asociarse. / (…) 

562. La Comisión nota con preocupación que, de acuerdo a la información recibida, si bien 
se permite la conformación de organizaciones de la sociedad civil por parte de extranjeros y 
se permite su financiamiento externo, se continúa restringiendo la participación en los asun-
tos públicos de ciertas organizaciones en virtud de su financiamiento, del origen nacional de 
sus integrantes, de su forma de organización o de la ausencia de leyes que regulen su activi-
dad [COFAVIC. Venezuela: Los defensores y defensoras de derechos humanos bajo la línea 
de fuego. Marzo de 2009, página 34]. Estas restricciones están basadas en lo establecido por 
el Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela mediante senten-
cias de fecha 30 de junio de 2000, 21 de agosto de 2000 y 21 de noviembre de 2000 (Subra-
yado añadido). / (…) 

564. Respecto de estas sentencias, en su Informe sobre la Situación de Derechos Humanos 
en Venezuela del año 2003 la Comisión ya llamó la atención sobre la importancia de que el 
concepto de sociedad civil sea entendido democráticamente, sin exclusiones irrazonables ni 
discriminaciones inaceptables, tales como establecer que las organizaciones no gubernamen-
tales que reciban subsidios del exterior o sus directivas estén integradas por extranjeros o re-
ligiosos, no formarían parte de la sociedad civil y por tanto quedarían excluidas, entre otros, 
de su derecho a participar en la integración de los Comités de Postulaciones previstos en la 
Constitución para la selección de los órganos del Poder Ciudadano, Poder Electoral y Tribu-
nal Supremo de Justicia CIDH. [Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en 
Venezuela. 24 de octubre de 2003, párrafo 223]. / (…)  

566. La CIDH reconoce la facultad del Estado de dictar regulaciones razonables al derecho 
de asociación en el marco de una sociedad democrática, pero reitera que la aplicación de las 
restricciones establecidas en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, al aplicarse en 
términos discriminatorios contra organizaciones independientes, podría tener un efecto ex-
cluyente, lo que resulta inaceptable para la participación abierta de la sociedad civil en Vene-
zuela [CIDH. Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Venezuela. 24 de oc-
tubre de 2003, párrafo 225]. 

2.  Controles administrativos y financieros a las organizaciones de derechos humanos 

568.  A juicio de la Comisión, los Estados deben abstenerse de restringir los medios de fi-
nanciación de las organizaciones de derechos humanos y deben además permitir y facilitar el 
acceso de las organizaciones de derechos humanos a fondos extranjeros en el marco de la 
cooperación internacional, en condiciones de transparencia (Subrayado añadido). / (…) 

584.  Al respecto, la Comisión subraya que “las defensoras y defensores tienen derecho a so-
licitar y obtener recursos económicos que financien sus tareas. Los Estados deben garantizar 
de la manera más amplia posible el ejercicio de este derecho, así como promoverlo, por 
ejemplo, a través de exenciones de impuestos a las organizaciones dedicadas a defender los 
derechos humanos” [CIDH. Informe sobre la Situación de los Defensores y Defensoras de 
Derechos Humanos en las Américas. 7 de marzo de 2006, párrafo 40.]. Por su parte, la Corte 
Interamericana ha establecido que la libertad de asociación consiste no sólo en la facultad de 
constituir organizaciones, sino además, de “poner en marcha su estructura interna, activida-
des y programa de acción, sin intervención de las autoridades públicas que limite o entorpez-
ca el ejercicio del respectivo derecho” [Corte IDH. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. 
Sentencia 2 de Febrero de 2001. Serie C No. 72, párr. 156]. 

585.  En ese sentido, la CIDH estima que las organizaciones de la sociedad civil pueden legí-
timamente recibir fondos de ONG’s extranjeras o internacionales, o de gobiernos extranjeros, 
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para promover los derechos humanos, y el Estado está obligado a garantizar su conformación 
y funcionamiento sin imponer restricciones más allá de las permitidas por el derecho a la li-
bertad de asociación consagrado en el artículo 16 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos (Subrayado añadido) / (…) 

C. Recomendaciones 

666.  A efectos de permitir que los defensores de derechos humanos puedan ejercer libre-
mente su importante labor, la Comisión recomienda: / (…)  

8.  Abstenerse de imponer a las organizaciones de derechos humanos restricciones ilegítimas 
a su financiamiento, incluyendo el financiamiento externo (Subrayado añadido). 

Queda así expresado el criterio del Magistrado disidente. 

Fecha retro. 

Voto Concurrente de la Magistrado Carmen Zuleta de Merchán 

En virtud de la potestad que le confiere el artículo 53 del Reglamento de Reuniones de 
este Alto Tribunal, quien, suscribe, Magistrada Carmen Zuleta de Merchán, consigna su 
opinión concurrente al contenido decisorio del presente fallo. 

La sentencia concurrida certeramente declaró la falta de legitimación de la “Asociación 
Civil SÚMATE” para interponer la demanda de nulidad contra las Resoluciones dictadas por 
el Consejo Nacional Electoral números 090116-0005, 0901116-006, 090116-010 y 090116-
0011, publicadas en la Gaceta Electoral N° 474 del 26 de enero de 2009; y las Resoluciones 
números 090116-0061 y 090116-0060, publicadas en la Gaceta Electoral N° 475 de 29 de 
enero de 2009. Asimismo, declaró IMPROPONIBLE la misma demanda pero presentada, en 
nombre propio, por los ciudadanos FRANCISCO JAVIER SUÁREZ, RICARDO LUDWIG 
ESTÉVEZ y EDGAR JOSÉ SALDIVIA. 

Sin embargo, a los efectos de pronunciarse acerca de la admisibilidad de la demanda 
propuesta, la sentencia concurrida invocó el precedente contenido en el fallo N° 2189 del 22 
de noviembre de 2007, en la cual se indicó, lo siguiente: 

La Sala insiste en que el control de la constitucionalidad del acto normativo del Poder Cons-
tituyente derivado, cualquiera que sea la naturaleza y consecuencias jurídicas del mismo, es 
posterior al acto definitivo y no previo. El control previo de constitucionalidad sobre actos no 
perfeccionados de los poderes públicos (constituidos) es absolutamente excepcional y la pro-
pia Constitución lo determina en artículos como el 336 cardinales 5 y 6; 203 y 214. 

Respecto del extracto citado, invocado para concluir en la improponibilidad de la de-
manda interpuesta, en nombre propio, por los ciudadanos FRANCISCO JAVIER SUÁREZ, 
RICARDO LUDWIG ESTÉVEZ y EDGAR JOSÉ SALDIVIA, quien suscribe reitera el voto 
concurrente presentado con ocasión de la sentencia N° 2189 citada, el cual se refleja en el 
siguiente extracto: 

A fin de garantizar la tutela judicial efectiva considero que la Sala ha debido desarrollar más 
ampliamente doctrina sobre la oportunidad de efectuar el control jurisdiccional de los actos 
jurídicos que tienen por resultado la reforma del texto constitucional, ya que no es entera-
mente cierto que pudiera por analogía aplicarse el procedimiento de formación de las leyes 
previsto en el Texto Fundamental.   

Ello es aún más obligante, al advertirse que no hay expresa disposición constitucional para 
aplicar dicho control en materia de reforma constitucional; y por cuanto no queda duda de 
que por tratarse de actos de ejecución directa e inmediata de la Constitución la competencia 
de la Sala la faculta no sólo para efectuar dicho control constitucional sino también para de-
terminar los modos de ejercerlo. El acontecer histórico inédito que el país transita lleva a la 
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Sala a asumir tales cuestiones en el marco del Estado de Derecho, y así lo ha entendido la Sa-
la en su trayectoria jurisprudencial, para lo cual basta citar, entre otras decisiones, las senten-
cias números 1447/2000 (Caso: León Arismendi, Humberto Villasmil y otros), 202/2002 (Ca-
so: Confederación de Trabajadores de Venezuela), 3342/2002 (Caso: Félix Rodríguez) y 
442/2004 (Caso: Ismael García). 

De allí que, visto que uno de los fundamentos de la improponibilidad de la demanda in-
terpuesta es el contenido decisorio de la sentencia N° 2189 del 22 de noviembre de 2007, 
quien suscribe, por razones de coherencia con los argumentos vertidos en el voto citado,  
consigna su opinión concurrente a la presente decisión. 

Queda así expresado el criterio de la Magistrada concurrente. 

En Caracas,  fecha  ut supra. 

Fecha ut retro. 

3. Recurso de interpretación constitucional 

TSJ-SC (797)   22-7-2010 

Magistrado Ponente: Marcos Tulio Dugarte Padrón 

Caso: Organización no Gubernamental Quinto Mandamiento de Dere-
chos Humanos. Y OTROS.  

La Sala Constitucional califica un recurso de interpretación de 
leyes como un recurso de interpretación constitucional, para despo-
jar a la Sala Político Administrativa de su competencia para decidir, 
interpretando leyes sin interpretar la Constitución para resolver si-
tuaciones de hecho concretas. 

Solicitan la interpretación constitucional de las disposiciones contenidas en los artículos 
169, 171 y la Disposición Transitoria Primera de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, que se refieren a la organización municipal y a los distritos metropolitanos; así 
como del artículo 5 de Ley Especial de Transferencia de los Recursos y Bienes Administra-
dos Transitoriamente por el Distrito Metropolitano de Caracas al Distrito Capital, de los 
numerales 4 y 5 del artículo 9 de la Ley Especial sobre la Organización y Régimen del Distri-
to Capital, y de la Disposición Transitoria Tercera de la  Ley Especial del Régimen Munici-
pal a Dos Niveles del Área Metropolitana de Caracas. 

En este sentido, indican que fueron informados de que estaban fuera del presupuesto de 
la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Caracas para el presente año, ello a pesar de que 
estaban trabajando en condiciones infrahumanas, siendo el caso que hasta la fecha no han 
recibido ningún tipo de beneficio laboral como sueldos o tickets de alimentación, entre otros. 

Asimismo indican que “[l]os obligan a firmar la lista de asistencia y cumplir un hora-
rio laboral sin cumplir ningún tipo de funciones, obligando al personal a mantenerse en los 
pasillos y sin que nadie [les] diera respuestas sobre [su] estabilidad laboral, por este motivo 
decidi[eron] tomar acciones de protesta, como el cierre del edificio Gual y España y la huel-
ga de hambre”. 

En este sentido indican que a pesar de lo expuesto, las autoridades metropolitanas “han 
mantenido una actitud cerrada, rehusándose a asumir el compromiso con [ellos], alegando 
que no pertenece[n] a la Alcaldía Metropolitana de Carracas, sino al gobierno del Distrito 
Capital, todo esto sin tener un fundamento legal ya que el personal de Infraestructura, no fue 
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transferido al gobierno del Distrito Capital, como si transfirieron trabajadores de otros entes 
mediante Gaceta Oficial”. 

Señalan además que “El alegato de los Directivos de la Alcaldía Metropolitana de Ca-
racas, es el mismo desde el inicio de [sus] propuestas: ‘La Secretaria de Infraestructura fue 
transferida al gobierno del Distrito Capital igual que sus recursos’. Sin embargo, “no existe 
ninguna Gaceta Oficial (sic) donde se diga que el personal de esta Secretaría es transfe-
rido”. 

 Indican en este contexto que “En reunión sostenida el día viernes (sic) del presente 
año, entre una representación de los trabajadores en conflicto y los directivos de la Alcaldía 
Metropolitana de Caracas, en el piso 25 del Centro Financiero Latino, Héctor Urgelles 
(Director de Finanzas de la Alcaldía Metropolitana de Caracas) dijo que no [los] incluyeron 
en el presupuesto del año 2010, ya que hasta el 31 de diciembre ellos pensaban que el perso-
nal iba a ser transferido según un supuesto acuerdo verbal con el gobierno del Distrito Capi-
tal. De tal manera, que han transcurrido tres (3) meses y diez (10) días, desde el 1 de enero 
de 2010, fecha desde la cual el personal obrero y empleado no recibe el salario correspon-
diente y demás beneficios laborales encontrándo[se] en un limbo jurídico aun  no habiendo 
sido despedidos legalmente”. 

Indican que al ser excluidos de la nómina de la Alcaldía del Distrito Metropolitano de 
Caracas, se está violando derechos económicos, sociales, laborales contenidos en la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela y en pactos internacionales. 

Así, las disposiciones cuya interpretación solicitan son las siguientes: 

1.-  Artículo 169 de la Constitución, conforme al cual: “La organización de los Munici-
pios y demás entidades locales se regirá por esta Constitución, por las normas que para 
desarrollar los principios constitucionales establezcan las leyes orgánicas nacionales, y por 
las disposiciones legales que de conformidad con aquellas dicten los Estados. // La legisla-
ción que se dicte para desarrollar los principios constitucionales relativos a los Municipios y 
demás entidades locales, establecerá diferentes regímenes para su organización, gobierno y 
administración, incluso en lo que respecta a la determinación de sus competencias y recur-
sos, atendiendo a las condiciones de población, desarrollo económico, capacidad para gene-
rar ingresos fiscales propios, situación geográfica, elementos históricos y culturales y otros 
factores relevantes. En particular, dicha legislación establecerá las opciones para la organi-
zación del régimen de gobierno y administración local que corresponderá a los Municipios 
con población indígena. En todo caso, la organización municipal será democrática y res-
ponderá a la naturaleza propia del gobierno local”. 

2.- Artículo 171 eiusdem, que prevé: “Cuando dos o más Municipios pertenecientes a 
una misma entidad federal tengan relaciones económicas, sociales y físicas que den al con-
junto características de un área metropolitana, podrán organizarse como distritos metropoli-
tanos. La ley orgánica que al efecto se dicte garantizará el carácter democrático y participa-
tivo del gobierno metropolitano y establecerá sus competencias funcionales, así como el 
régimen fiscal, financiero y de control. También asegurará que en los órganos de gobierno 
metropolitano tengan adecuada participación los respectivos Municipios, y señalará la for-
ma de convocar y realizar las consultas populares que decidan la vinculación de estos últi-
mos al distrito metropolitano. // La ley podrá establecer diferentes regímenes para la organi-
zación, gobierno y administración de los distritos metropolitanos atendiendo a las condicio-
nes de población, desarrollo económico y social, situación geográfica y otros factores de 
importancia. En todo caso, la atribución de competencias para cada distrito metropolitano 
tendrá en cuenta esas condiciones”. 
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3.- Disposición Transitoria Primera de la Constitución, que señala: “La ley especial 
sobre el régimen del Distrito Capital, prevista en el artículo 18 de esta Constitución, será 
aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, y preservará la integridad territorial del 
Estado Miranda. Mientras se aprueba la ley especial, se mantiene en vigencia el régimen 
previsto en la Ley Orgánica del Distrito Federal y en la Ley Orgánica de Régimen Munici-
pal”. 

Y por vía de consecuencia, se interprete: 

4.- Disposición Transitoria Tercera de la Ley Especial del Régimen Municipal a Dos 
Niveles del Área Metropolitana de Caracas, según la cual: “El personal al servicio del Distri-
to Metropolitano de Caracas, a la entrada en vigencia de esta Ley, seguirá gozando de los 
derechos laborales previstos en las leyes que rigen la materia y, por tanto, se les garantizará 
su estabilidad laboral. A los fines de garantizar lo pautado en la presente disposición, las 
autoridades del Área Metropolitana de Caracas deberán realizar la reorganización del 
personal en las dependencias, según la nueva estructura orgánica y funcional, sin menosca-
bo de sus derechos laborales”. 

5.- Artículo 5 de la Ley Especial de Transferencia de los Recursos y Bienes Administra-
dos Transitoriamente por el Distrito Metropolitana de Caracas al Distrito Capital, que esta-
blece: “El personal al servicio de la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Caracas, de sus 
entes, dependencias, servicios adscritos y demás formas de administración funcional a ser 
transferidos continuaran en el desempeño de sus cargos hasta tano se materialice su transfe-
rencia, de conformidad con las normas contenidas en la Constitución de la República y en 
las leyes”. 

6.- Numerales 4 y 5 del artículo 9 de la Ley Especial sobre la Organización  y Régimen 
del Distrito Capital, los cuales indican: “Artículo 9. Atribuciones. Corresponde al Jefe o Jefa 
de Gobierno del Distrito Capital:  4.- Presentar el Anteproyecto de Presupuesto de Ingresos 
y Gastos Públicos para su consideración y aprobación ante el Consejo de Ministros y Minis-
tras. 5.- Solicitar créditos adicionales y demás modificaciones del Presupuesto del Distrito 
Capital previo cumplimiento de los requisitos legales”. 

En virtud de lo expuesto, solicitan que esta Sala Constitucional interprete los textos 
mencionados, a los fines de aclarar la ambigüedad u oscuridad que presentan los mismos, 
asimismo una vez interpretadas dichas normas se establezca a quién de los entes involucra-
dos, corresponde asegurarles su estabilidad laboral, sus derechos laborales y correspondientes 
pagos. 

Finalmente, teniendo como fundamento la violación de los derechos constitucionales re-
feridos en el escrito de interpretación, vista la precaria situación laboral en la que se encuen-
tran los accionantes los cuales trabajan sin sueldo “y donde sus derechos humanos garanti-
zados bajo el principio de la progresividad como el derecho a la salud, entre otros”, solicitan 
como medida cautelar que “los trabajadores y trabajadoras sean reincorporados o reincor-
poradas a sus puestos de trabajo con el goce respectivo de sus sueldos y demás derechos 
laborales, mientras continua la presente acción por el trámite ordinario”.  

II 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala determinar su competencia para conocer de la interpretación 
constitucional solicitada y, al efecto, observa que en sentencia Nº 1.077 del 22 de septiembre 
de 2000 (caso: Servio Tulio León), esta Sala se declaró competente para conocer de las solici-
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tudes de interpretación acerca del contenido y alcance de las normas y principios constitucio-
nales, con fundamento en la cualidad que tiene esta Sala como garante máximo del respeto 
del Texto Fundamental, así como en los poderes que expresamente le han sido atribuidos 
para la interpretación vinculante de sus normas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 335 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia 
con el artículo 336 eiusdem. 

Ahora bien, en el presente caso, ha sido propuesta la interpretación de los artículos 169, 
171 y la Disposición Transitoria Primera de la Constitución de República Bolivariana de 
Venezuela y, por vía de consecuencia, del artículo 5 de Ley Especial de Transferencia de los  
Recursos y Bienes Administrados Transitoriamente por el Distrito Metropolitano de Caracas 
al Distrito Capital; los numerales 4 y 5 del artículo 9 de la Ley Especial sobre la Organiza-
ción y Régimen del Distrito Capital; y la Disposición Transitoria Tercera de la  Ley Especial 
del Régimen Municipal a Dos Niveles del Área Metropolitana de Caracas. 

Al respecto, si bien se observa que la acción de interpretación corresponde a cada una 
de las Salas del Tribunal Supremo según la materia afín al objeto del mismo y las competen-
cias atribuidas a cada una de éstas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.52 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia y su primer aparte, se observa que la Sala 
tiene el monopolio competencial para el conocimiento de las acciones de interpretación sobre 
el alcance e inteligencia de normas constitucionales, como ocurre en el presente caso, en el 
cual se solicitó la interpretación de los artículos 169, 171 y de la Disposición Transitoria 
Primera de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, así como por vía de 
consecuencia de normas legales de desarrollo de dichos preceptos constitucionales.  

En consecuencia, conforme a lo establecido en el artículo 335 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, según el criterio jurisprudencial expuesto (caso: Servio 
Tulio León), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 5.52 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, en concordancia con su primer aparte, esta Sala se declara competente 
para el conocimiento de la acción de interpretación ejercida. Así se decide. 

III 

DE LA ADMISIBILIDAD 

Determinada su competencia, corresponde a esta Sala pronunciarse sobre la admisibili-
dad de la acción de interpretación interpuesta y, a tal  efecto, observa que en sentencia Nº 278 
del 19 de febrero de 2002 (caso: Beatriz Contasti Ravelo), esta Sala resumió los criterios 
relativos a la interpretación constitucional, señalando como requisitos de su admisibilidad, 
los siguientes: 

 ”1.- Legitimación para recurrir. Debe subyacer tras la consulta una duda que afecte de 
forma actual o futura al accionante.  

2.- Novedad del objeto de la acción. Este motivo de inadmisión no opera en razón de la pre-
cedencia de una decisión respecto al mismo asunto planteado, sino a la persistencia en el 
ánimo de la Sala del criterio a que estuvo sujeta la decisión previa. 

3.- Inexistencia de otros medios judiciales o impugnatorios a través de los cuales deba venti-
larse la controversia, o que los procedimientos a que ellos den lugar estén en trámite (Sen-
tencia Nº 2.507 de 30-11-01, caso: ‘Ginebra Martínez de Falchi’). 

4.- Que no sean acumuladas acciones que se excluyan mutuamente o cuyos procedimientos 
sean incompatibles (tal circunstancia fue sancionada en la sent. Nº 2627/2001, caso: ‘More-
la Hernández’).  
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5.- Cuando no se acompañen los documentos indispensables para verificar si la acción es 
admisible.  

6.- Ausencia de conceptos ofensivos o irrespetuosos.  

7.- Inteligibilidad del escrito.  

8.- Representación del actor”. 

Con fundamento en los requisitos de admisibilidad expuestos, y una vez examinado el 
escrito contentivo de la presente acción, se desprende claramente que ésta tiene por objeto la 
interpretación constitucional de preceptos que gozan de tal naturaleza. Se observa que en el 
presente caso no existe un recurso paralelo para dilucidar esta específica consulta; y no se han 
acumulado a dicha acción otros medios judiciales o de impugnación a través de los cuales 
deba ventilarse el presente asunto, cuyos procedimientos sean incompatibles o se excluyan 
mutuamente; igualmente se aprecia que se acompañaron los documentos indispensables, 
aunado a que el escrito no contiene conceptos ofensivos o irrespetuosos. 

Por otra parte observa la Sala que quienes incoan la acción tienen la legitimación reque-
rida, pues se encuentran en una situación de hecho que manifiesta su interés particular en la 
interpretación, ya que se trata de unos funcionarios de la Alcaldía del Distrito Metropolitano 
de Caracas que alegan que en criterio del mencionado ente metropolitano, la Secretaría en la 
que prestan servicios fue transferida al Distrito Capital, motivo por el cual desconoce la rela-
ción jurídica que sostienen y los consecuentes derechos de orden económico, social y laboral 
que la misma conlleva. 

Con fundamento en lo antes expuesto, esta Sala admite la acción de interpretación pro-
puesta. Así se decide. 

Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

El Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz manifiesta su disentimiento del fallo que an-
tecede, razón por la cual, de conformidad con el artículo 20 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, expresa su voto salvado en los siguientes términos: 

1. La petición de interpretación a que se contrae la solicitud de autos sólo tiene por obje-
to normas legales; las constitucionales apenas fueron mencionadas; por tanto, la Sala ha 
debido establecer que lo que se pretende es una interpretación de normas de rango infracons-
titucional y declarar su incompetencia para su conocimiento, para que luego hiciera la corres-
pondiente declinatoria de competencia en la Sala Político-Administrativa, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (Una 
conclusión similar puede leerse en el voto salvado a la sentencia de esta Sala N° 1563 de 13-
12-2000 que se citó como fundamento del veredicto del que hoy se discrepa). 

La circunstancia que se apuntó, en todo caso, determinaba la inadmisión de la preten-
sión por la existencia de otros medios judiciales a través de los cuales deba ventilarse la con-
troversia (la interpretación de leyes). Al respecto, no puede pasarse por alto la mención con la 
que puede presumirse que la mayoría quiso evadir este insalvable escollo: que la transferen-
cia de bienes, recursos y dependencias del Distrito Metropolitano de Caracas al Distrito Capi-
tal “se reguló vía legal, pero bajo fundamento constitucional”, como si todas las leyes no 
tuviesen que regular la materia que sea su objeto bajo fundamento constitucional, o no fuesen 
todas leyes de desarrollo constitucional. 

2. Por otra parte, se declaró la legitimación de los solicitantes porque son “unos funcio-
narios de la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Caracas” que denunciaron que “se des-
conoce la relación jurídica que sostienen y los consecuentes derechos de orden económico, 

 



JURISPRUDENCIA 153 

social y laboral que la misma conlleva”. Es evidente para el disidente, aunque no para la 
Sala, porque nada dijo al respecto, que la Organización No Gubernamental Quinto Manda-
miento de Derechos Humanos no se halla, ni podría hallarse, en la situación legitimadora que 
la decisión anterior describió y así ha debido ser declarado. 

Más grave aún, es que no hay prueba alguna en autos de que las personas naturales soli-
citantes sean o hayan sido funcionarios de la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Caracas. 
En efectos, los únicos anexos que fueron incorporados al expediente constan en una página 
del diario Últimas Noticias del 28-04-10, récipes e informes médicos varios (unos en original 
y otros en copias), todos de personas que no figuran entre los firmantes de la solicitud y 
copias fotostáticas de cédulas de identidad, nada de lo cual, como es evidente, establece 
algún vínculo entre los solicitantes y aquél ente, de modo que, aún después de que se erró en 
la asunción de la competencia, ha debido ser declarada la inadmisión de la solicitud por falta 
de legitimación.   

No obstante lo anterior, es pertinente que se ponga de relieve que la solicitud que enca-
beza estas actuaciones (11-03-10) se basó en el artículo 266.6 de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela que confiere competencia al Tribunal Supremo de Justicia 
para la interpretación de textos legales, y pidió la interpretación de las leyes Especial de 
Transferencia de los Recursos y Bienes Administrados Transitoriamente por el Distrito Me-
tropolitano de Caracas al Distrito Capital, Especial sobre la organización y régimen del Dis-
trito Capital y Especial del régimen municipal a dos niveles del Área Metropolitana de Cara-
cas. Fue en un escrito posterior (26-04-10) que los abogados asistentes, sin la comparecencia 
de ninguno de sus asistidos, copiaron las normas constitucionales a que se refiere la decisión 
y afirmaron que “por vía de consecuencia estas normas constitucionales deben ser interpre-
tadas en concordancia con… “las leyes que fueron objeto del escrito inicial, porque, en su 
criterio, “las mismas normas constitucionales no logran expresar con claridad la oscuridad, 
especialmente no logra definir cuál era la Ley a crear”, lo cual habría generado “una confu-
sión que las autoridades locales tanto del Distrito Capital como la del Área Metropolitana 
de Caracas, aun no terminan definiendo y asumiendo sus verdaderos roles” (sic). 

El escrito al que se acaba de hacer referencia no ha debido ser tomado en cuenta por la 
Sala porque fue presentado por personas sin legitimación ad causam en lo personal y sin 
representación de algún verdadero legitimado. 

En cuanto al dispositivo que no se comparte, su propio contenido es revelador de la na-
turaleza distinta de la de una sentencia mero declarativa acerca de la inteligencia, contenido y 
alcance de normas constitucionales que tiene el fallo anterior, ya  que se contrajo a declarar 
que “resuelve la interpretación” en el sentido de que “los funcionarios recurrentes (sic) 
siguen siendo trabajadores de la Alcaldía Metropolitana de Caracas y por ende acreedores 
de todos los beneficios laborales inherentes”, lo cual, como es obvio, es un hecho que no se 
desprende en forma alguna de los artículos 169 (legislación municipal; su organización, 
gobierno y administración), 171 (legislación en materia de distritos metropolitanos) o la 
Disposición Transitoria Primera (deber de la Asamblea Nacional de aprobar la ley especial 
sobre el régimen del Distrito Capital) de la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, disposiciones respecto de las cuales no se pronunció la existencia de alguna oscuri-
dad u ambigüedad, que fue el fundamento de la petición.  

Llama la atención la incongruencia entre la decisión que acaba de reseñarse y la siguien-
te afirmación del veredicto de la ciudadana Presidenta de esta Sala Constitucional cuando 
declaró sin lugar la recusación del ponente: “el fin último de la acción de interpretación es 
una declaración de certeza sobre el contenido y alcance de normas y principios constitucio-
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nales que le presenten dudas a los ciudadanos y que tiene como finalidad, obtener una deci-
sión mero declarativa que dé certeza a normas constitucionales, la cual no beneficiará a un 
particular o a una relación jurídica determinada, sino al colectivo,…”. 

3. En todo caso, el acto decisorio del que se aparta el disidente dio por probado un 
hecho fundamental, sin que haya ofrecido un razonamiento demostrativo del mismo, cuando 
declaró que “la Comisión de Transferencia (prevista en Ley Especial de Transferencia de los 
Recursos y Bienes Administrados Transitoriamente por el Distrito Metropolitano de Caracas 
al Distrito Capital) no transfirió la Secretaría de Infraestructura del Distrito Metropolitano 
de Caracas al Distrito Capital”, por lo que “esa dependencia administrativa aún queda 
adscrita al primero de los mencionado”, sin sustento en prueba alguna que conste en autos o 
en algún documento que quede abarcado por el iura novit curia o, al menos, que sea un 
hecho notorio, a pesar de que éste es, precisamente, el hecho controvertido entre las partes en 
el conflicto que subyace en la pretensión de interpretación que ha debido ser resuelta por la 
Sala Político-Administrativa; por el contrario, se afirmó erradamente que “no resulta contro-
vertida la relación de empleo que poseen los accionantes con el Distrito Metropolitano de 
Caracas”, aunque en la narrativa se recogió, entre los alegatos de los solicitantes, que las 
autoridades metropolitanas alegaron persistentemente que no pertenecen a ese ente sino al 
Distrito Capital porque la secretaría en la que laboran habría sido transferida a este último 
igual que sus recursos, pero aquéllos sostienen que no existe tal transferencia porque ella no 
consta en ninguna Gaceta. Por tanto, hay controversia, esa es la controversia, cuya resolución 
no corresponde a una interpretación, por cierto, ni constitucional ni legal, porque no es asunto 
de mero derecho sino estrictamente fáctico: ¿fueron transferidos o no la Secretaría de Infraes-
tructura y los recursos que le corresponden del Distrito Metropolitano de Caracas al Distrito 
Capital? 

4. Por último, el fallo del que se difiere corre el riesgo de ser ineficaz porque el proble-
ma tras el asunto de autos tendría su origen en indisponibilidad de recursos por parte del ente 
que fue declarado como empleador, en cuyo presupuesto no habría sido incluida la nómina de 
los supuestos pretendientes; de modo que este acto decisorio, por sí solo, no bastará para la 
solución de la controversia de fondo.  

4.   Revisión Constitucional: Insuficiencia del poder 

TSJ-SC (952)                                                             20-8-2010 

Magistrado Ponente: Carmen Zuleta de Merchán 

Caso: Festejos Mar. C.A. 

La Sala Constitucional declara inadmisible la solicitud de revi-
sión constitucional por no tener facultad expresa el abogado actuan-
te. Votos salvados. 

Ahora bien, revisadas las actas que conforman el expediente, esta Sala observa que la 
solicitud de revisión fue suscrita por la ciudadana MARGARITA RODRÍGUEZ RODRÍ-
GUEZ, aduciendo el carácter de representante legal de FESTEJOS MAR, C.A. y por el abo-
gado Gabriel Enrique Montiel Lugo, quien indicó actuar con el carácter de apoderado de la 
indicada compañía; sin embargo, tal como se desprende de la nota de secretaría de esta Sala 
Constitucional estampada al dorso del escrito, la solicitud fue presentada sólo por el apodera-
do judicial de FESTEJOS MAR C.A., abogado Gabriel Enrique Montiel Lugo, para cuya 
acreditación acompañó a su solicitud copia simple del poder que le fue otorgado en sustitu-
ción por la abogada Joshua E. Flores Mogollón. 
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Al ser ello así, caben las siguientes consideraciones: 

La abogada Joshua E. Flores Mogollón sustituyó el poder que le fue otorgado por la so-
ciedad mercantil FESTEJOS MAR C.A., en la persona del abogado Gabriel Enrique Mon-
tiel Lugo, otorgándole la facultad para que “…sostenga y defienda los derechos e intereses 
de mi representada sociedad mercantil  FESTEJOS MAR C.A., antes identificada, y en 
modo especial, para que actúe en defensa de mi mandante, con ocasión a las SOLICITUDES 
EXTRAORDINARIAS DE REVISIÓN que serán interpuestas ante la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia…”; no obstante, el poder consignado el 7 de julio de 2009 por 
la abogada Joshua E. Flores Mogollón, mediante el cual se le otorga la representación de 
Festejos Mar, C.A., no la faculta de manera expresa para interponer solicitudes de revisión 
ante esta Sala, pese a que ésta debe obedecer a una facultad expresa. 

Así, dicho documento expresa textualmente lo que sigue: 

Yo, JAVIER RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ…procediendo en este acto en representación y 
bajo mi condición de DIRECTOR ADMINISTRATIVO de la sociedad mercantil “FESTE-
JOS MAR C.A.”, empresa debidamente inscrita ante el Registro Mercantil (…) por el pre-
sente instrumento declaro: “que otorgo PODER GENERAL, en términos amplios y suficien-
tes cuanto en derecho se requiera y sea necesario, a la ciudadana JOSHUA E. FLORES 
MOGOLLÓN, venezolana, mayor de edad, de este domicilio, titular de la cédula de identi-
dad número 10.512.129, abogada en ejercicio e inscrita en el Instituto de Previsión Social del 
abogado bajo el número 109.941, para que con el más amplio carácter que en derecho se 
existe y sea necesario, sostenga y represente los derechos e intereses de mi representada, so-
ciedad mercantil “FESTEJOS MAR, C.A.”, en todos los asuntos, actos y/o actuaciones, en 
sede judicial y/o administrativa, que puedan presentarse en contra de mi representada, así 
como, en cualquier asunto que pueda relacionarse con la sociedad mercantil FESTEJOS 
MAS, C.A., y que guarde algún vínculo o relación con acciones y/o reclamaciones judiciales 
o administrativas en los que mi representada, tenga o pueda tener algún interés directo, indi-
recto o sea parte. En este sentido, entiéndase a la precitada mandataria que por el presente 
mandato se constituye, plenamente facultada para incoar y/o sostener en nombre y represen-
tación de la sociedad mercantil “FESTEJOS MAR, C.A.”, todo tipo de peticiones, escritos, 
recursos y actuaciones administrativas, judiciales y extrajudiciales; y en general,  acciones de 
cualquier naturaleza en resguardo de los derechos e intereses de la identificada sociedad 
mercantil. En ejercicio de este mandato, la prenombrada abogada queda facultada para darse 
por citada o notificada, gestionar citaciones y/o notificaciones, desistir, transigir, convenir y 
disponer del derecho en litigio o en sede administrativa por cualquier forma de autocomposi-
ción procesal; suspender el curso del proceso, interponer denuncias; comprometer en árbitros 
arbitradores o de derecho, intervenir en todos los actos del procedimiento y seguirlo hasta su 
fase final, ante cualquier órgano judicial y/o administrativo de la República Bolivariana de 
Venezuela, así como, ejercer todo tipo de recursos ordinarios y extraordinarios, solicitar todo 
tipo de medidas preventivas cautelares o ejecutivas u oponerse a cada una de ellas; recibir o 
pagar sumas de dinero cuya expresa beneficiaria sea la sociedad mercantil FESTEJOS MAR, 
C.A., otorgando o exigiendo los recibos o documentos de cancelación; pudiendo la referida 
apoderada sustituir este poder en profesionales de su confianza, reservándose su ejercicio, 
otorgándoles las facultades que estime convenientes y necesarias (sic).      

En tal sentido, esta Sala estima oportuno referir que en sentencia N° 1406 del 27 de julio 
de 2004, (caso: Nicolás Tarantino Ruíz), estableció: 

“ (…) si bien es cierto que esta Sala ostenta esa facultad revisora, lo es también el hecho de 
que el abogado que intente la solicitud de revisión constitucional en su carácter de apoderado 
judicial de la parte que resulta afectada, debe acreditar, al momento de la interposición de su 
petición, esa condición de representante judicial. En otras palabras, debe acompañar un do-
cumento que permita aseverar que, ciertamente, tiene la facultad de actuar judicialmente y 
solicitar, en nombre de una persona determinada, la revisión de una decisión definitivamente 
firme.” 
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 Asimismo, en la sentencia Nº 782 del 7 de abril de 2006, recaída en el caso: “José Pas-
cual Bautista Contreras”, determinó la insuficiencia del poder como incumplimiento de los 
presupuestos procesales para instaurar los procedimientos que a bien deban manejarse ante 
este Supremo Tribunal, en especial, la revisión constitucional, toda vez que la particularidad 
de la representación en la causa principal o con ocasión a ella no puede hacerse extensiva 
para acudir ante esta vía especial de revisión constitucional, a saber: 

Efectivamente, la revisión de una sentencia constituye una atribución exclusiva otorgada 
constitucionalmente a la Sala Constitucional, que sólo puede ejercer de manera extraordina-
ria, excepcional, restringida y discrecional, por lo cual su acceso debe entenderse como el 
ejercicio de una solicitud independiente, que es del conocimiento exclusivo de la Sala Cons-
titucional, por lo cual, no es, ni puede entenderse como un recurso ordinario o extraordinario, 
que se deriva de la acción principal.  

De allí que, el poder para interponer la solicitud debe ser especial, siendo inválido, todo po-
der que se acompañe en copia fotostática certificada, que sea otorgado para el juicio princi-
pal, que originó la decisión de la cual se solicita su revisión. Por tanto, al no constar en autos 
poder eficaz y suficiente otorgado al abogado que le acredite capacidad para interponer la 
presente solicitud, resulta imperativo declarar la falta de legitimación del solicitante y así se 
declara.   

Siendo ello así, en el poder sustituido al abogado Gabriel Enrique Montiel Lugo, mal 
podía conferírsele una facultad que no le había sido otorgada a la abogada Joshua E. Flores 
Mogollón para solicitar la revisión constitucional ante esta Sala, por lo que se considera que 
dicho instrumento resulta insuficiente en derecho, y se concluye que no se encuentra acredi-
tada la debida representación judicial en el caso de autos, en la persona del referido abogado 
para intentar la solicitud de revisión. Así se decide. 

Por otra parte, se observa que la solicitud de revisión fue también suscrita por la aboga-
da Margarita Rodríguez Rodríguez, quien fue identificada en el escrito como representante 
legal de FESTEJOS MAR, C.A., invocándose para ello el contenido de los literales “b” y 
“h” de la cláusula octava del documento de reforma estatutaria de dicha compañía, el cual fue 
consignado junto con la solicitud de revisión en copia simple marcado con letra “B”. 

No obstante, tal como se refirió, la Secretaría de esta Sala Constitucional dejó constan-
cia de que el escrito fue presentado sólo por el abogado Gabriel Montiel -sedicente apoderado 
judicial de FESTEJOS MAR, C.A.-, no así por la persona señalada como representante legal 
de FESTEJOS MAR, C.A., que aparece suscribiendo el escrito. 

En tal sentido, el artículo 187 del Código de Procedimiento Civil aplicable por remisión 
del artículo 98 de la vigente Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, señala: 

Las partes harán sus solicitudes mediante diligencia escrita que extenderán en el expediente 
de la causa en cualquier hora de las fijadas en la tablilla o Cartel a que se refiere el artículo 
192, y firmarán ante el Secretario; o bien por escrito que presentarán en las mismas horas al 
Secretario, firmado por la parte o sus apoderados. 

Respecto de los supuestos descritos por el artículo anterior cabe señalar que, aunque pa-
reciera distinguirse entre diligencia y escrito a los efectos de señalar que en la primera la 
rúbrica debe ser estampada en presencia del Secretario; mientras que el segundo permite que 
sea presentado ante el Secretario ya suscrito, el hecho cierto es que tanto de la parte in fine 
del precepto aludido como de la norma contenida en el artículo 194, también del Código de 
Procedimiento Civil, se desprende el deber de las partes o de sus apoderados de presentar 
personalmente ante el Secretario las actuaciones procesales. Así, lo exige expresamente el 
artículo en referencia cuando se lee: 
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Las diligencias, solicitudes, escritos y documentos a que se refieren los artículos 106 y 
107 de este Código deberán ser presentados por las partes dentro de las horas del día fijadas 
por el Tribunal para despachar. 

 La exigencia a que aluden los artículos citados se justifica por el deber del Secretario 
de: “Recibir los documentos y escritos que presenten las partes, anotando al pie la fecha y 
hora de presentación y dar cuenta inmediata al juez o presidente del tribunal” (ordinal 5° del 
artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial o también en el artículo 107 del Código de 
Procedimiento Civil), de tal suerte que le corresponde constatar que las actuaciones (trátese 
de escritos o diligencias) fueron realizadas, suscritas o presentadas efectivamente por las 
partes o sus apoderados, a efectos de dar fe pública no sólo de que quien acudió ante el Tri-
bunal efectivamente es quien dijo ser, sino además de la autenticidad de su firma. 

 De ese modo, en el caso en concreto si bien se trata de un escrito que supuestamente 
fue suscrito por la abogada MARGARITA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, con el carácter de 
representante legal de FESTEJOS MAR, C.A., una vez declarada la falta de representación 
por insuficiencia de poder del abogado presentante del escrito, ciudadano GABRIEL ENRI-
QUE MONTIEL LUGO, es necesario, por imperativo de los artículos 187 y 194 del  Código 
de Procedimiento Civil aplicables por remisión de la vigente Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, que la solicitud haya sido presentada personalmente por la parte y no 
sólo suscrita por ella, pues, ante la circunstancia anotada de la falta de representación, sólo a 
través de la presentación personal de la solicitud de revisión por quien dice ser la represen-
tante legal de FESTEJOS MAR, C.A. es que el Secretario, mediante la identificación in situ 
de la compareciente, está en capacidad de hacer constar  que quien suscribió la solicitud de 
revisión es quien dice ser en el escrito, esto es: la ciudadana MARGARITA RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ, representante legal de FESTEJOS MAR, C.A., y que la firma estampada en él 
es la suya. Así se decide. 

Al ser ello así, y en atención a lo dispuesto en el artículo 87 de la Nueva Ley Orgánica 
del Tribunal Supremo de Justicia, publicada en la Gaceta Oficial, N° 5.991 del 29 de julio de 
2010, que dispone: “[p]ara actuar en cualquiera  de las Salas del Tribunal Supremo de 
Justicia  se requiere la asistencia jurídica de un abogado o una abogada que cumpla los 
requisitos que exige el ordenamiento jurídico.” Y considerando que en autos no consta nin-
guna actuación posterior de la parte solicitante que convalide el escrito de solicitud de revi-
sión constitucional presentado por el sedicente apoderado judicial de FESTEJOS MAR, C.A., 
abogado GABRIEL ENRIQUE MONTIEL LUGO, la Sala, en atención a los criterios juris-
prudenciales citados up supra  y conforme a lo dispuesto en el artículo 133, numeral 3 eius-
dem, declara inadmisible la solicitud de revisión presentada por insuficiencia del poder acre-
ditado. Así se decide. 

Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

El Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz, aun cuando comparte la declaración de que 
no ha lugar a la pretensión de revisión, discrepa de la afirmación que se hizo con respecto a la 
supuesta insuficiencia del poder que fue otorgado a la abogada Joshua E. Flores Mogollón y 
sustituido al abogado Gabriel Enrique Montiel Lugo, razón por la cual, de conformidad con 
el artículo 104 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, expresa voto concurren-
te en los siguientes términos: 

En efecto, la mayoría sentenciadora fundamentó la supuesta insuficiencia del poder que 
se otorgó a la abogada Joshua E. Flores Mogollón en que “…no le fue otorgada la facultad 
para proponer solicitudes de revisión de sentencias y, como se ha dicho de manera reiterada, 
esta debe obedecer a una facultad expresa”, más adelante, se sostuvo “(s)iendo ello así, en 
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el poder sustituido al abogado Gabriel Enrique Montiel Lugo, mal podía conferírsele a éste, 
una facultad que no le había sido otorgada a la abogada Joshua E. Flores Mogollón, para 
presentar la solicitud de revisión constitucional ante esta Sala, por lo que se considera que 
dicho instrumento resulta insuficiente en derecho y, se concluye que, no se encuentra acredi-
tada la debida representación judicial en el caso de autos, en la persona de los referidos 
abogados, para intentar la solicitud de revisión. Así se establece”. Tal afirmación, a juicio de 
quien concurre, lesiona el principio pro actione, por cuanto dicha exigencia no es requerida 
ni por el Código de Procedimiento Civil ni por la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia.  

En efecto, el artículo 154 del Código de Procedimiento Civil preceptúa lo siguiente: 

El poder faculta al apoderado para cumplir todos los actos del proceso que no estén reserva-
dos expresamente por la ley a la parte misma; pero para convenir en la demanda, desistir, 
transigir, comprometer en árbitros, solicitar la decisión según la equidad, hacer posturas en 
remates, recibir cantidades de dinero y disponer del derecho en litigio, se requiere facultad 
expresa. 

El contenido de la disposición legal que se citó supra es claro y no admite interpretación 
respecto a los actos procesales que requieren facultad expresa para su ejercicio por parte del 
apoderado judicial (convenimiento y desistimiento en la demanda, transigir, comprometer en 
árbitros, solicitud de pronunciamiento conforme a la equidad, hacer posturas en remates, 
recibir cantidades de dinero y disposición del derecho en litigio), con excepción de los actos 
que atañen a los derechos personalísimos, intuito personae, que están establecidos en el Có-
digo Civil (vg. interposición de demandas de divorcio o separación de cuerpos y bienes, 
nulidad de matrimonio, solicitudes de interdicción o inhabilitación, entre otros), y de la nece-
saria facultad expresa para darse por citado (ex artículo 217 del Código de Procedimiento 
Civil); por tanto, todo aquello que no sea expresamente requerido o prohibido en la ley, es 
perfectamente realizable mediante un mandato con facultades generales de actuación en el 
proceso.  

Por su parte, el artículo 133.3 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia sólo 
preceptúa que resultará inadmisible la demanda, cuando no sea manifiesta la falta de repre-
sentación o legitimación que se atribuya el actuante.  

Así, en razón de la inexistencia legal de requerimiento expreso, este Magistrado estima 
que, para la proposición de una pretensión de revisión constitucional, como la del caso sub 
examine, basta con la existencia de un poder general.  

Quien concurre al criterio mayoritario ha expresado, en otras oportunidades, que el al-
cance del principio pro actione (a favor de la acción) ha sido objeto de un sistemático trata-
miento por parte de esta Sala. La conclusión que se puede extraer de los juzgamientos que 
han considerado el tema, es que las condiciones y requisitos de acceso a la justicia no deben 
imposibilitar o frustrar injustificadamente el ejercicio del derecho de acción, a través de la 
cual se deduce la pretensión, pues “el propio derecho a la tutela judicial eficaz garantiza la 
posibilidad de ejercicio eficiente de los medios de defensa, así como una interpretación de 
los mecanismos procesales relativos a la admisibilidad que favorezca el acceso a los ciuda-
danos a los órganos de justicia” (vid., entre otras, ss. S.C. No 1.064/2000, de 19 de septiem-
bre, y 97/2005, de 02 de marzo). 

Además, ha sido parecer pacífico y reiterado de esta Sala Constitucional que la tutela 
judicial eficaz, de amplio contenido, comprende el derecho a ser oído por los órganos de 
administración de justicia que establece el Estado, es decir, no sólo el derecho de acceso sino 
además el derecho a que, en cumplimiento con los requisitos que preceptúan las leyes adjeti-
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vas, los órganos judiciales conozcan el fondo de las pretensiones de los particulares, dentro 
de un debido proceso, y resuelvan la controversia mediante una decisión que sea expedida 
conforme a derecho. En este sentido, el Texto Fundamental establece que no se sacrificará la 
justicia por la omisión de formalidades no esenciales y que el proceso constituye un instru-
mento fundamental para la realización de la justicia (ex artículo 257). En un Estado social de 
derecho y de justicia (ex artículo 2), donde se garantiza una justicia expedita, sin dilaciones 
indebidas y sin formalismos o reposiciones inútiles (ex artículo 26), “la interpretación de las 
instituciones procesales debe ser amplia, tratando que si bien el proceso sea una garantía 
para que las partes puedan ejercer su derecho de defensa, no por ello se convierta en una 
traba que impida lograr las garantías que el artículo 26 constitucional instaura”. Así, la 
correlación de los artículos 2, 26 y 257 de la Constitución obliga al juez a la interpretación de 
las instituciones procesales al servicio de un proceso, cuya meta es la resolución del conflicto 
de fondo, de manera imparcial, idónea, transparente, independiente, expedita y sin formalis-
mos o reposiciones inútiles. (vide. s. S.C. N° 708/2001, de 10 de mayo) 

Respecto al derecho al acceso a los medios que dispone la ley como parte del derecho 
fundamental a la tutela judicial eficaz, se destaca que se requiere que este Tribunal Constitu-
cional, en forma ejemplarizante para los demás tribunales de la República, realice una inter-
pretación razonada y razonable de las causas de inadmisión de aquellos y, en caso de duda 
interpretativa de normas procesales, debe optarse siempre por aquélla que haga posible su 
admisión y sustanciación, es decir, por la que resulte más favorable para el ejercicio del dere-
cho de acceso a la justicia, como parte medular de la tutela judicial eficaz. De allí que resulte 
contrario a los derechos y garantías constitucionales que, como en el caso que se examina, se 
exijan requisitos que la ley no contenga expresamente ni puedan deducirse de su interpreta-
ción.  

Contrariamente a lo que se expuso en el veredicto del cual se difiere, el abogado Gabriel 
Enrique Montiel Lugo tenía facultades generales y amplias que le había otorgado, mediante 
sustitución de instrumento poder, la abogada Joshua E. Flores Mogollón, para la representa-
ción de Festejos Mar C.A. ante cualquier tribunal de la República. En ejercicio de ese manda-
to, el abogado en referencia podía hacer todo cuanto fuera necesario procesalmente en defen-
sa de los intereses de dicha compañía, dentro de las cuales debe entenderse, en el contexto 
normativo constitucional que se señaló supra, que quedaba comprendida la específica de 
solicitar una revisión constitucional.  

En conclusión, en opinión de quien suscribe, se insiste en el señalamiento de que el ins-
trumento poder que fue otorgado por Festejos Mar C.A. a la abogada Joshua E. Flores Mo-
gollón y que esta sustituyó al abogado Gabriel Enrique Montiel, es suficiente para que este 
obrara en los términos en que lo hizo, pues dicho mandatario fue investido con facultades 
precisas y bastantes para el ejercicio de la representación del poderdante en el trámite de la 
revisión que peticionó. El razonamiento que se sigue en el acto decisorio al cual se concurre, 
la exigencia de otras formalidades que -se reitera- no han sido establecidas expresamente por 
la ley, restringe el acceso a la justicia, lo cual es contrario a los postulados de la Constitución 
sobre la tutela judicial eficaz. 

Por consiguiente, lo ajustado a derecho hubiese sido la declaración de que no ha lugar a 
la solicitud, por cuanto no contribuiría con la uniformidad jurisprudencial, además de que el 
veredicto objeto de la pretensión no se subsume en ninguno de los supuestos de procedencia 
que, previa y reiteradamente, ha fijado esta Sala. 

2. Por último, no comparte el salvante la afirmación que hizo la mayoría cuando sostu-
vo: 
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De ese modo, por interpretación en contrario, las normas a que se refieren los artículos 129 
(requisitos de la demanda), artículo 130 (solicitud de medidas cautelares); artículo 131 (opo-
sición a la medida cautelar); artículo 132 (designación de ponente); artículo 133 (causales de 
inadmisión) y el artículo 134 (despacho saneador) son regalas comunes no sólo a ambos tipos 
de procedimiento (los que requieren sustanciación y los que no), sino además a cualquiera 
que se siga ante esta Sala Constitucional, pese a que no sea objeto de regulación de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, como sería el caso, por ejemplo, de los 
amparos constitucionales, como bien lo precisa el título del Capitulo en referencia al dispo-
ner “De los procesos ante la Sala Constitucional”. Así se declara (resaltado añadido). 

Por el contrario, en criterio de quien disiente, los supuestos de inadmisibilidad que tie-
nen pertinencia en el procedimiento de amparo constitucional son los que derivan de los 
artículos 6, 18 y 19 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucio-
nales, así como los generales que dispone el artículo 341 del Código de Procedimiento Civil, 
de acuerdo con la norma de remisión que contiene el artículo 48 de la Ley Orgánica de Am-
paro sobre Derechos y Garantías Constitucionales y con los criterios jurisprudenciales que ha 
establecido esta Sala, y no los que contiene la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia 
(133), máxime cuando, como sostiene la mayoría, el procedimiento de amparo no es “objeto 
de regulación de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia”, pues, se insiste, tiene 
su propia regulación en materia de requisitos de la demanda (artículo 18), causales de inad-
misión (artículo 6) y despacho saneador (artículo 19). 

Quedan expresados, en los términos precedentes, los motivos del disentimiento del Ma-
gistrado que expide el presente voto concurrente. 

Fecha retro. 

Voto Salvado del Magistrado Marcos Tulio Dugarte Padrón  

Quien suscribe, Magistrado Marcos Tulio Dugarte Padrón, discrepa de la mayoría que 
suscribió la decisión que antecede; en consecuencia, salva su voto, con fundamento en la 
siguiente consideración:  

El fallo que antecede declaró inadmisible la solicitud de revisión presentada contra el fallo 
dictado el 12 de junio de 2007, por el Tribunal Superior Tercero del Trabajo del Circuito Ju-
dicial de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, con fundamento en 
el cardinal 3 del artículo 133 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, al consi-
derar que: “(…) La abogada Joshua E. Flores Mogollón sustituyó el poder que le fue otor-
gado por la sociedad mercantil FESTEJOS MAR, C.A., en la persona del abogado Gabriel 
Enrique Montiel Lugo, otorgándole la facultad para que ´…sostenga y defienda los derechos 
e intereses de mi representada sociedad mercantil FESTEJOS MAR, C.A., antes identifica-
da, y en modo especial, para que actúe en defensa de mi mandante, con ocasión a las SOLI-
CITUDES EXTRAORDINARIAS DE REVISIÓN que serán interpuestas ante la Sala Cons-
titucional del Tribunal Supremo de Justicia…´; no obstante, el poder consignado el 7 de julio 
de 2009 por la abogada Joshua E. Flores Mogollón, mediante el cual se le otorga la repre-
sentación de Festejos Mar, C.A. no la faculta de manera expresa para interponer solicitudes 
de revisión ante esta Sala, pese a que ésta debe obedecer a una facultad expresa”. (Subraya-
do del presente voto). 

Sobre este particular, se disiente de la decisión a la que arribó la mayoría sentenciadora, al 
señalar que para presentar la solicitud de revisión constitucional se requiere que el abogado -
que aduce actuar en nombre del solicitante- presente mandato en el que conste facultad ex-
presa para intentar dicha solicitud. Tal exigencia, se estima, es un excesivo formalismo que 
atenta contra el acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva. Así, en sentencia N° 389 del 
7 de marzo de 2002, se indicó lo siguiente: 
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“A la par del derecho del justiciable a obtener un pronunciamiento de fondo, el propio or-
denamiento jurídico ha establecido una serie de formalidades que pueden concluir con la 
terminación anormal del proceso, ya que el juez puede constatar que la irregularidad formal 
se erige como un obstáculo para la prosecución del proceso.  

Así, el juez puede constatar el incumplimiento de alguna formalidad y desestimar o inadmitir 
la pretensión de alguna de las partes, sin que ello se traduzca, en principio, en una violación 
al derecho a la tutela judicial efectiva, ya que esas formalidades han sido establecidas como 
una protección de la integridad objetiva del procedimiento.  

Pero no todo incumplimiento de alguna formalidad puede conducir a la desestimación o in-
admisión de la pretensión, ya que para ello el juez debe previamente analizar: a) la finalidad 
legítima que pretende lograse en el proceso con esa formalidad; b) constatar que esté legal-
mente establecida, c) que no exista posibilidad de convalidarla; d) que exista proporcionali-
dad entre la consecuencia jurídica de su incumplimiento y el rechazo de la pretensión. 

Solamente cuando el juez haya verificado que no se cumplan con los elementos antes descri-
tos es que debe contraponer el incumplimiento de la formalidad con el derecho fundamental 
a la tutela judicial efectiva, específicamente de acceso a la justicia, para desechar o inadmi-
tir la pretensión del justiciable y en caso de dudas interpretarse a favor del accionante, ello 
en cumplimiento del principio del pro actione”. 

Exigir que el documento poder sea presentado con una especificidad tal que se obligue a 
los justiciables –sin ley previa que así lo disponga- a hacer expresa mención en los documen-
tos-poder de que se faculta para interponer todas y cada una de las acciones o solicitudes 
nominadas a las cuales pretende facultar, es un formalismo excesivamente riguroso, que 
implica una limitación constitucionalmente indebida al acceso a la justicia, por cuanto, de 
conformidad con el artículo 133.3 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, la 
falta de representación que acarrea la inadmisión de la pretensión es la manifiesta. 

En el presente caso, del mandato que fue conferido por el representante de la sociedad 
mercantil solicitante a la abogada Joshua E. Flores Mogollón –transcrito en el fallo del cual 
se disiente–, se observa que dicho poder es general y amplio y suficiente cuanto en derecho 
se requiera y sea necesario, para que con el más amplio carácter que en derecho existe y sea 
necesario, sostenga y represente la mencionada abogada los derechos e intereses de la aludida 
sociedad mercantil en cualquier asunto que pueda relacionarse y que guarde vínculo con 
acciones y/o reclamaciones judiciales o administrativas en los que Festejos Mar, C.A. tenga o 
pueda tener algún interés directo, indirecto o sea parte; en ese sentido –se expresa– “(…) la 
precitada mandataria (…) se constituye, plenamente facultada para incoar y/o sostener en 
nombre y representación de la sociedad mercantil ´FESTEJOS MAR, C.A., todo tipo de 
peticiones, escritos, recursos y actuaciones administrativas, judiciales y extrajudiciales; y en 
general, acciones de cualquier naturaleza en resguardo de los derechos e intereses de la 
identificada sociedad mercantil”.  

Asimismo, de dicho poder general se lee que puede: “(…) la referida apoderada susti-
tuir este poder en profesionales de su confianza, reservándose su ejercicio, otorgándoles las 
facultades que estime convenientes y necesarias”. (Subrayado del presente voto). 

De lo anterior se observa que el poder que sustituyó la abogada Joshua E. Flores Mo-
gollón en el abogado Gabriel Enrique Montiel Lugo –quien presentó, según nota de Secretar-
ía, la solicitud de revisión constitucional– resulta suficiente para pretender la revisión del 
fallo objeto de la solicitud de autos, por cuanto, tal como se advierte de la lectura del manda-
to otorgado por el representante judicial de la sociedad mercantil solicitante, dicha profesio-
nal del derecho estaba general y ampliamente facultada para representarla y, además, se 
delegó en la aludida abogada la posibilidad de sustituir el poder, reservándose su ejercicio, 
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pudiendo otorgar las facultades que estimare convenientes y necesarias; siendo una de ellas la 
atinente a la solicitud de revisión constitucional, que como antes se dijo, no requiere facultad 
expresa del otorgante. 

 5.    Acción de Amparo Constitucional 

A.    Competencia de los Tribunales de Primera Instancia 

TSJ-SC (682)                                                                           9-7 -2010 

Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño 

Caso: Tobías Nóbrega Suárez 

Determinada como ha sido la competencia, debe esta Sala pasar a decidir el conflicto de 
competencia planteado, en base a las siguientes consideraciones:  

En el presente caso, el ciudadano Tobías Nóbrega Suárez, asistido por el abogado Agus-
tín Andrade González interpuso acción de amparo constitucional contra la Dirección de De-
terminación de Responsabilidades, adscrita a la Dirección General de Procedimientos Espe-
ciales de la Contraloría General de la República.  

En tal sentido, el Juzgado Superior Quinto en lo Civil y Contencioso Administrativo del 
Área Metropolitana de Caracas fundó su declinatoria de competencia en las siguientes razo-
nes: 

“(…) estima quien aquí decide que entre las competencias asignadas a los Juzgados Supe-
riores Contencioso Administrativos, no se encuentra atribuida la de conocer de los recursos 
de nulidad contra los actos dictados por los demás órganos de control fiscal distintos del 
Contralor General de la República o sus delegatarios, ya que tal competencia ha sido expre-
samente otorgada a las Cortes de lo Contencioso Administrativo, por tanto tampoco la pue-
den tener para conocer de los amparos que se interpongan contra esos mismos actos, pues 
ella se inserta en la competencia atribuida a las Cortes de lo Contencioso Administrativo, de 
acuerdo con la norma anteriormente citada y parcialmente transcrita (…)”.  

Por su parte, la Corte Primera de lo Contencioso administrativa expresó al respecto lo 
que sigue: 

“(…) NO ACEPTA la declinatoria de competencia efectuada por el Juzgado Superior Quinto 
de lo Contencioso Administrativo de la Región Capital, al considerar que el conocimiento de 
la presente acción de amparo corresponde a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia, de conformidad con el criterio jurisprudencial antes expuesto y el artículo 8 de la 
Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, en aras de salva-
guardar el derecho al juez natural y el debido proceso (…)”. 

Ahora bien, observa esta Sala –como se indicó con anterioridad-, que la presente acción 
ha sido interpuesta contra la Dirección de Determinación de Responsabilidades, adscrita a la 
Dirección General de Procedimientos Especiales de la Contraloría General de la República, 
con ocasión de los actos administrativos del 27 de octubre de 2009 y 27 de noviembre de 
2009, mediante los cuales se consideró que “(…) queda en manos del interesado la carga de 
traer al expediente pruebas que permitan evidenciar ante la administración la licitud de tu 
actuación, por tal motivo, en esta oportunidad la carga de la prueba corresponde a los impu-
tados (…) teniendo en consideración que la carga de la prueba en esta fase del procedimien-
to corresponde a los imputados, acuerda la evacuación de las testimoniales promovidas por 
los representantes legales y/o interesados asistidos por abogados en el caso que correspon-
da, para el día lunes 7 de diciembre de 2009 (…) en la Dirección de Determinación de Res-
ponsabilidades adscritas a la Dirección General de Procedimientos Especiales ubicada en el 
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(…) edificio sede de la Contraloría General de la República (…) oportunidad para que los 
interesados o sus representantes legales expresen, en forma oral y pública los argumentos 
que consideren les asisten para la mejor defensa de sus intereses (…)”.  

Atendiendo a lo expuesto, y por cuanto el fuero especial que asegura que el control de la 
constitucionalidad de los actos emanados de los más altos funcionarios del Estado, debe ser 
ejercido por este Máximo Tribunal, no puede ser extendido a todo tipo de autoridad del Poder 
Público (Dirección o Dependencia interna de la Contraloría General de la República), consi-
dera esta Sala, que al presente caso no le es aplicable el contenido del artículo 8 de la Ley 
Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, ya que la Dirección de 
Determinación de Responsabilidades, adscrita a la Dirección General de Procedimientos 
Especiales de la Contraloría General de la República por su naturaleza no posee jerarquía 
constitucional, que permita subsumirla dentro del ámbito subjetivo contemplado en el artícu-
lo 8 eiusdem, y así se declara. 

Así las cosas, como es sabido el criterio general que permite la determinación del órga-
no jurisdiccional competente para conocer de la acción de amparo constitucional en primera 
instancia, se encuentra recogido en el artículo 7 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Dere-
chos y Garantías Constitucionales, de la siguiente forma: 

“(…) Artículo 7.- Son competentes para conocer de la acción de amparo, los Tribunales de 
Primera Instancia que lo sean en la materia afín con la naturaleza del derecho o de la ga-
rantía constitucionales violados o amenazados de violación, en la jurisdicción correspon-
diente al lugar donde ocurrieren el hecho, acto u omisión que motivaren la solicitud de am-
paro.  

En caso de duda, se observarán, en lo pertinente, las normas sobre competencia en razón de 
la materia.  

Si un Juez se considerare incompetente, remitirá las actuaciones inmediatamente al que ten-
ga competencia.  

Del amparo de la libertad y seguridad personales conocerán los Tribunales de Primera Ins-
tancia en lo Penal, conforme al procedimiento establecido en esta Ley (…)”.  

Así, es claro el establecimiento de tres parámetros atributivos de competencia en ampa-
ro, en razón del (i) grado de la jurisdicción (Tribunal de Primera Instancia), (ii) la materia 
(afínidad con la naturaleza del derecho o la garantía constitucional violados o amenazados de 
violación), y (iii) el territorio (el lugar donde hubiere ocurrido el hecho, acto u omisión que se 
reputa inconstitucional); cuya conjunción permite fijar -en principio- el órgano jurisdiccional 
competente para sustanciar el amparo incoado en primera instancia, tomando en considera-
ción la prelación del criterio material antes señalado, en el caso de que pudieran plantearse 
dudas al respecto. 

 En atención a ello, se aprecia que el artículo 108 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, establece:  

“Contra las decisiones del Contralor General de la República o sus delegatarios, señaladas 
en los artículos 103 y 107 de esta Ley, se podrá interponer recurso de nulidad por ante el 
Tribunal Supremo de Justicia, en el lapso de seis (6) meses contados a partir del día siguien-
te a su notificación.  

En el caso de las decisiones dictadas por los demás órganos de control fiscal se podrá inter-
poner, dentro del mismo lapso contemplado en este artículo, recurso de nulidad por ante la 
Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”.  
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Puede deducirse de la referida disposición legal, por una parte, que el control jurisdic-
cional de las decisiones dictadas por el Contralor General de la República, o sus delegatarios, 
corresponde al Tribunal Supremo de Justicia, y por la otra, el conocimiento de los actos dic-
tados por los demás órganos de control fiscal, a las Cortes de lo Contencioso Administrativo. 

De tal forma, que al devenir la situación jurídica infringida de la actuación por parte de 
la Dirección de Determinación de Responsabilidades, adscrita a la Dirección General de 
Procedimientos Especiales de la Contraloría General de la República, el juzgado competente 
para conocer de la acción de amparo propuesta, será aquel relacionado con la materia afín 
con el derecho transgredido, por lo que, la calificación jurídica de dicho derecho conduce a 
que sea la jurisdicción contencioso administrativa, la competente para conocer del amparo 
incoado, competencia ésta que al determinar el lugar donde ocurrieron los actos denunciados, 
genera a una Corte de lo Contencioso Administrativo, como competente para conocer en 
primera instancia de un amparo autónomo como el de autos, máxime cuando se encuentra 
establecida dicha competencia de manera expresa, en virtud de lo dispuesto en los artículos 7 
de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales y 108 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
(Vid. Sentencias N° 1.555/2000, caso: “Yoslena Chanchamire Bastardo”, 2.083/2001, caso: 
“Freys Alberto Martínez Colmenares” y 1.659/2009, caso: “Superintendencia de Bancos y 
otras Instituciones Financieras”), y así se decide  

En razón de las consideraciones anteriores, esta Sala se declara competente para conocer 
el conflicto de competencia suscitado y declara que el Tribunal competente es la Corte Pri-
mera de lo Contencioso Administrativo, por lo que debe esta Sala remitir a dicho tribunal el 
presente expediente para que se pronuncie con respecto a la admisibilidad o inadmisibilidad 
de la presente acción, y así se declara. 

B.     Motivos: Violación de derechos y garantías constitucionales 

TSJ-SC (685)                                                     9-7 -2010 

Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López 

Caso: Henry Eduardo Bilbao Morales 

Previo a cualquier decisión esta Sala debe revisar los requisitos de admisibilidad de la 
acción de amparo constitucional interpuesta y, a tal efecto, verifica que la misma no está 
incursa en ninguna de las causales de inadmisibilidad previstas en el artículo 6 de la Ley 
Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales; asimismo, constata que se 
han cumplido los requisitos de la solicitud contenidos en el artículo 18 eiusdem, así como los 
previstos en el artículo 19, quinto aparte, de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justi-
cia. 

No obstante, es necesario hacer una revisión exhaustiva sobre la procedencia de la pre-
tensión, a fin de evitar que se de apertura de manera innecesaria a un contradictorio cuando in 
limine litis se puede verificar su improcedencia, pues lo contrario atentaría no sólo contra la 
celeridad y economía procesal sino contra la tutela judicial efectiva.  

En atención a ello, la Sala observa lo siguiente: 

En el presente caso, la defensa del accionante denuncia la presunta violación del princi-
pio a la tutela judicial efectiva, debido proceso y la garantía de presunción de inocencia, por 
parte de la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Lara, pues a su decir, 
actuó fuera de su competencia, con extralimitación de sus funciones, abuso de autoridad e 
hizo uso indebido de sus facultades, ya que en la decisión que se impugna dictada, el 17 de 
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septiembre de 2009, se declaró con lugar el recurso de apelación formulado por el Ministerio 
Público y anuló la sentencia dictada por el Tribunal Segundo de Juicio del mismo Circuito 
Judicial Penal del 20 de enero de 2009, que absolvió a su representado de la comisión de los 
delitos de transporte ilícito de sustancias estupefacientes y psicotrópicas y resistencia a la 
autoridad, y ordenó la realización de un nuevo juicio oral y público, al considerar que la 
decisión del a quo estaba viciado de inmotivación. 

 Expone la defensa que “[c]uando la recurrida afirma que la motivación del fallo profe-
rido por el Tribunal de Juicio es insuficiente evidentemente que está violentando el contenido 
del ordinal 2° del artículo 452 del Código Orgánico Procesal Penal por cuanto este disposi-
tivo legal lo que sanciona es la FALTA en la motivación y al existir motivación aunque sea 
insuficiente o al ser insuficiente la motivación esto no constituye la falta que sanciona la ley 
[...] si la ley sanciona la falta de motivación el juzgador no puede arbitrariamente, separán-
dose de la norma legal, sancionar la insuficiencia en la motivación lo que nos conduce a la 
violación del artículo 26 constitucional conforme al cual es Estado debe garantizar una 
justicia sin formalismos inútiles”. 

 Respecto a la afirmación de la defensa del accionante, es de señalar que, contrario a lo 
expuesto, cuando hablamos de insuficiencia en la motivación, esto equivale a falta en la 
motivación o inmotivación, la cual no en todos los casos, ciertamente,  implica violación a la 
tutela judicial efectiva, como se expondrá infra.  

 No obstante, observamos que la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del 
Estado Lara estimó que el tribunal a quo, al considerar en su decisión como no culpable al 
ciudadano Henry Eduardo Bilbao Morales, no realizó el análisis exhaustivo del caso en estu-
dio, pues no comparó debidamente todas y cada una de las pruebas cursantes en los autos, 
entre ellas, las documentales, las cuales sólo se limitó a señalar sin realizar la respectiva 
valoración de las mismas.  

 Asimismo, recalcó dicha alzada que no se plasmó un señalamiento expreso y circuns-
tanciado de los hechos que consideró acreditados en los autos del elenco probatorio evacuado 
en el juicio oral, explicando cuáles son los criterios jurídicos esencialmente argumentadores o 
motivadores de su resolución judicial, siendo poco coherente el análisis sobre el caso en 
concreto, lo que hizo impreciso e inadecuado el fallo apelado y que, en conclusión, vició de 
inmotivación el mismo.  

 Como vemos entonces, en el caso que se plantea, para la Corte de Apelaciones del Cir-
cuito Judicial Penal del Estado Lara, la decisión apelada no fue lo suficientemente convincen-
te en cuanto a estudio y análisis de las pruebas, para demostrar que el accionante estaba exen-
to de culpa como se declaró. 

 Esta Sala Constitucional ha sido consistente en resaltar la importancia de la motivación 
como requisito esencial de toda decisión judicial, requisitos de orden público de obligatorio 
cumplimiento para todos los jueces de la República. Así pues,  en sentencia  N° 1516 del  8 
de agosto de 2006, caso: C.A. Electricidad de Oriente (Eleoriente), estableció: 

“Conexo a dicho elemento, dispuesto en el artículo 173 eiusdem con respecto a que la deci-
sión debe ser fundada, la misma debe atenerse a lo alegado y probado en autos, por cuanto es 
de la motivación que se desprende de un determinado fallo, que se puede verificar si se apre-
ciaron o no los argumentos de hecho y de derecho alegados por las partes, ya que si bien es 
cierto que la procedencia de una pretensión no requiere el análisis exhaustivo de cada alega-
to, debe destacarse que si éstos son relevantes para las resultas del proceso, debe procederse 
a su apreciación, en aras de la congruencia de la decisión que se trate. 
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De dicho fundamento, surge la necesidad de que los fallos judiciales resuelvan todos los pun-
tos formulados en la causa, siempre y cuando los mismos resulten necesarios e indispensa-
bles para las resultas del proceso, aun cuando previamente se haya determinado la proceden-
cia de la pretensión y éstos puedan generar un cambio en el ánimo decidendi del juez, sin 
embargo, si por el contrario, éstos constituyen elementos redundantes que no van a modificar 
el destino de la decisión jurisdiccional los mismos pueden ser omitidos, siempre que se haya 
estimado previamente la procedencia de la tutela jurisdiccional”. 

De igual forma, la Sala, en sentencia N° 1893, del 12 de agosto de 2002, caso: Carlos 
Miguel Vaamonde Sojo, sostuvo lo siguiente: 

“Así las cosas, esa exigencia del Juez de motivar la sentencia, que está plasmada igualmente 
en los distintos sistemas procesales venezolanos, no es una garantía para una sola de las par-
tes, sino que le corresponde a todas las partes involucradas en el proceso, correspondiéndole 
entonces tanto al imputado, a la víctima y al Ministerio Público, que tiene la misma posición, 
delineada por la objetividad en los términos planteados en el artículo 281 del Código Orgáni-
co Procesal Penal, de sujeto agente y no exactamente de tercero de buena fe, en razón de que 
ejercita la acción penal en interés del Estado. 

Razón por la cual, el imputado tiene derecho de conocer los motivos por los cuales fue ab-
suelto o condenado, al igual que la víctima y el Ministerio Público y, por ello, no puede en-
tenderse que la motivación es una garantía establecida sólo a favor del imputado [...]. 

En esos términos, la motivación de la sentencia, como garantía de las partes, es una exigencia 
constitucional, que no puede ser limitada por lo establecido en el artículo 196 del Código 
Orgánico Procesal Penal”. 

Así pues, esta Sala ratifica que la motivación de la sentencia, como garantía de las par-
tes, es una exigencia constitucional que no puede ser limitada por norma legal alguna, por lo 
que los fallos judiciales deben resolver todos los puntos formulados en la causa, siempre y 
cuando resulten necesarios e indispensables para las resultas del proceso, salvo que sean 
elementos redundantes que no van a modificar el destino de la decisión jurisdiccional. 

Ahora bien, en atención a  lo expuesto, esta Sala observa que, de acuerdo a la jurispru-
dencia reiterada de este Tribunal Supremo de Justicia y el artículo 4 de la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, los requisitos de procedencia de la 
acción de amparo contra sentencias judiciales son los siguientes: a) el juez que emanó el acto 
presuntamente lesivo haya incurrido en una grave usurpación de funciones o abuso de poder, 
b) que tal proceder ocasione la violación de un derecho constitucional y, finalmente, c) que se 
hayan agotado todos los mecanismos procesales existentes, o que los mismos resulten inidó-
neos para restituir o salvaguardar el derecho lesionado o amenazado. 

Asimismo, esta Sala ha establecido en numerosas oportunidades, que en virtud de la au-
tonomía e independencia de la que gozan los jueces al decidir, los mismos, si bien deben 
ajustarse a la Constitución y a las leyes al resolver una controversia, disponen de un amplio 
margen de valoración sobre los medios probatorios y del derecho aplicable a cada caso, por 
lo cual pueden interpretarlos y ajustarlos a su entendimiento, como actividad propia de su 
función de juzgar, sin que el juzgador de amparo pueda inmiscuirse dentro de esa autonomía 
del juez en el estudio y resolución de la causa, salvo que tal criterio viole, notoriamente, 
derechos o principios constitucionales [Cfr. sentencia N° 3.149 del 6 de diciembre de 2002, 
caso: Edelmiro Rodríguez Lage, ratificada en decisiones núms. 1211/2006, 2483/2007, entre 
otras].  

De igual manera, en (Véase. Revista De Derecho Público  Nº  83, Sentencia de esta sala  
Nº 828 del 27-7-2000, caso Segucorp, p. 290 y ss.) la Sala sostuvo que “en el procedimiento 
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de amparo el juez enjuicia las actuaciones de los órganos del poder público o de los particu-
lares, que hayan podido lesionar los derechos fundamentales.  Pero, en ningún caso, puede 
revisar, por ejemplo, la aplicación o interpretación del derecho ordinario, por parte de la 
administración o los órganos judiciales, a menos que de ella se derive una infracción directa 
de la Constitución”. 

Siendo ello así y del análisis efectuado en el presente caso, esta instancia no evidencia la 
violación a los derechos constitucionales delatados, pues, como se señaló, la Corte de Apela-
ciones consideró, luego de su análisis efectuado dentro del ámbito de su competencia, que el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en funciones de Juicio del Circuito Judicial Penal del 
Estado Lara, fue poco coherente en el análisis sobre el caso en concreto, lo que hizo impreci-
so e inadecuado el fallo que absolvió al ciudadano Henry Eduardo Bilbao Morales de los 
delitos de transporte ilícito de sustancias estupefacientes y psicotrópicas y resistencia a la 
autoridad, lo que trajo como consecuencia, la declaratoria con lugar del recurso interpuesto 
por el Ministerio Público y que se anulara el fallo dictado por dicho tribunal de juicio el 20 de 
enero de 2009, en virtud de no cumplir con el requisito de motivación como garantía consti-
tucional de las partes en el proceso. 

Ahora bien, se observa que la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Esta-
do Lara, cuando expidió la decisión que se impugnó mediante amparo, actuó apegada a lo 
que preceptúa la norma adjetiva penal en sus artículos 452.2 y 457 primer párrafo, por cuanto 
la consecuencia legal de declarar con lugar el recurso de apelación interpuesto, no es otra que 
la adoptada en el dispositivo del fallo, esto es, la anulación de la sentencia impugnada y la 
“realización de un nuevo juicio oral y público por ante un Tribunal de Juicio distinto del que 
dictó la decisión”. 

 Así las cosas, estima esta Sala Constitucional que la Corte de Apelaciones del Circuito 
Judicial Penal del Estado Lara no ha incurrido en violación constitucional alguna, ya que 
actuó dentro del ámbito de su competencia, al emitir su pronunciamiento como órgano juris-
diccional, decidiendo dentro de los límites establecidos para ello y actuando sin abuso de 
poder, ni extralimitación de atribuciones, razón por la cual, en criterio de esta Sala, no se 
encuentran configurados en el presente caso los extremos de procedencia establecidos en el 
artículo 4 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales. 

En razón de los anteriores argumentos, esta Sala considera que la acción de amparo 
constitucional interpuesta por el abogado Euro Ramón Carrillo Carrasquero, en su carácter de 
defensor privado del ciudadano Henry Eduardo Bilbao Morales, contra la decisión dictada, el 
17 de septiembre de 2009, por la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado 
Lara, resulta improcedente in limine litis. Así se decide. 

C.  Objeto: Acción de amparo contra decisiones judiciales 

TSJ-SC (681)                                                              9-7-2010 

Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño 

Caso: Pedro Miguel Medina Maita vs. Decisión de la Corte de Apelacio-
nes del Circuito Judicial Penal del Estado Monagas. 

La Sala ha reconocido que deben concurrir las siguientes circuns-
tancias para declarar la procedencia del amparo contra actos juris-
diccionales: (a) que el juez de quien emanó el acto supuestamente le-
sivo incurra en usurpación de funciones o abuso de poder, y (b) que 
tal acto ocasione la violación de un derecho constitucional; de lo cual 
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se puede inferir que no es impugnable mediante amparo aquella de-
cisión que simplemente desfavorece a un determinado sujeto proce-
sal. 

 Ahora bien, conforme a la doctrina de la Sala, siendo el objeto de la acción de amparo 
interpuesta una decisión judicial, se considera necesario fijar posición en cuanto a su proce-
dencia, la cual debe verificarse a la luz de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales. 

“Artículo 4. Igualmente procede la acción de amparo cuando un tribunal de la República, 
actuando fuera de su competencia, dicte una resolución o sentencia u ordene un acto que le-
sione un derecho constitucional. 

En estos casos, la acción de amparo debe interponerse por ante un tribunal superior al que 
emitió el pronunciamiento, quien decidirá en forma breve, sumaria y efectiva” (Subrayado 
de la Sala). 

Al respecto, de la norma que subyace en ese precepto legal se deduce que será proce-
dente esta modalidad de acción de amparo constitucional en aquellos casos en los que un 
tribunal de la República, actuando fuera de su competencia, dicte una resolución o sentencia 
u ordene un acto que lesione un derecho constitucional (Vid. Sentencia N° 3.102 del 20 de 
octubre de 2005).  

En primer lugar, con relación a la citada frase “actuando fuera de su competencia”, esta 
Sala ha sostenido que, a los efectos de la norma in commento, la misma no sólo debe enten-
derse en el sentido procesal estricto (incompetencia por la materia, valor o territorio), sino 
que “también corresponde a los conceptos de abuso de poder o extralimitación de atribucio-
nes” y, en segundo lugar, respecto a la idea de lesión constitucional, la cual está inmersa en la 
propia naturaleza de la acción de amparo, este órgano jurisdiccional ha señalado inveterada-
mente que “...la acción de amparo constitucional está concebida como una protección de 
derechos y garantías constitucionales stricto sensu; de allí que lo realmente determinante 
para resolver acerca de la pretendida violación, es que exista una violación de rango consti-
tucional y no legal, ya que si así fuere el amparo perdería todo sentido y alcance y se con-
vertiría en un mecanismo ordinario de control de la legalidad” (Vid. Decisiones de la Sala 
N° 492 del 31 de mayo de 2000 y N° 1 del 24 del enero de 2001). 

Por ende, la Sala ha reconocido que deben concurrir las siguientes circunstancias para 
declarar la procedencia del amparo contra actos jurisdiccionales: (a) que el juez de quien 
emanó el acto supuestamente lesivo incurra en usurpación de funciones o abuso de poder, y 
(b) que tal acto ocasione la violación de un derecho constitucional; de lo cual se puede inferir 
que no es impugnable mediante amparo aquella decisión que simplemente desfavorece a un 
determinado sujeto procesal. 

Al respecto, esta Sala ha estimado que con el establecimiento de tales extremos de pro-
cedencia, se pretende fundamentalmente, evitar la interposición de solicitudes de amparo 
incoadas con el propósito de que simplemente se reabra un asunto que ha sido resuelto judi-
cialmente dentro del ámbito de competencia del juez respectivo. 

Expuesto lo anterior, esta Sala pasa a verificar los mencionados extremos de proceden-
cia de la acción de amparo sub examine.  

En tal sentido, el objeto de la presente acción, es la sentencia del 26 de noviembre de 
2009, dictada por la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Monagas, 
mediante la cual se declaró entre otros aspectos “(…) con lugar el recurso de apelación 
interpuesto por la (…) Fiscal Segundo del Ministerio Público del Estado Monagas (…)” y, 
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en consecuencia “(…) decre[tó] la nulidad absoluta de la decisión publicada el 6/10/2008, 
así como la audiencia oral y pública celebrada en el asunto principal en referencia, y ordena 
la remisión el asunto a un juez distinto de aquel que emitió la decisión aquí anulada (…)”, 
por presuntamente violar sus derechos a la igualdad, a la tutela judicial efectiva, a la defensa 
y el debido proceso, contenidos en los artículos 21, 26 y 49 de la Carta Magna, respectiva-
mente. 

Ahora bien, debe indicarse que el Ministerio Público fundamentó el recurso de apela-
ción que dio lugar a la decisión accionada, en el artículo 452.2 del Código Orgánico Procesal 
Penal, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 452. Motivos. El recurso sólo podrá fundarse en: 

(...) 

2. Falta, contradicción o ilogicidad manifiesta en la motivación de la sentencia, o cuando ésta 
se funde en prueba obtenida ilegalmente o incorporada con violación a los principios del jui-
cio oral; 

(...)” (Subrayado de la Sala). 

Ante ello, la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Monagas de-
claró con lugar el mencionado recurso de apelación, anuló el fallo recurrido y ordenó la remi-
sión el asunto a un juez distinto de aquel que emitió la decisión anulada, con el objeto de que 
se eefectuase nuevamente el acto del juicio oral y público, conforme a lo prescrito en el artí-
culo 457 del Código Orgánico Procesal Penal, cuyo texto es reproducido a continuación: 

“Artículo 457. Decisión. Si la decisión de la corte de apelaciones declara con lugar el re-
curso, por alguna de las causales previstas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 452, anu-
lará la sentencia impugnada y ordenará la celebración del juicio oral ante un Juez en el mis-
mo circuito judicial, distinto del que la pronunció.  

En los demás casos, la corte de apelaciones dictará una decisión propia sobre el asunto con 
base en las comprobaciones de hecho ya fijadas por la decisión recurrida, siempre que la 
sentencia no haga necesario un nuevo juicio oral y público sobre los hechos, por exigencias 
de la inmediación y la contradicción, ante un Juez distinto a aquel que dictó la decisión re-
currida. 

Si se trata de un error en la especie o cantidad de la pena, la corte de apelaciones hará la 
rectificación que proceda” (Subrayado de la Sala). 

Al respecto, observa esta Sala que la decisión accionada se ajusta a lo dispuesto en el 
precitado artículo, por cuanto, luego de confirmar -en el marco de su esfera competencial- la 
falta de motivación a que se refiere el artículo 452.2 del Código Orgánico Procesal Penal, 
declaró con lugar el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público, anuló la sen-
tencia recurrida y ordenó la remisión el asunto a un juez distinto de aquel que emitió la deci-
sión anulada, con el objeto de que se llevase a cabo la celebración del juicio oral. 

En efecto, ante la denuncia de falta de motivación de la sentencia absolutoria recurrida 
por el Ministerio Público y ante la constatación de tal circunstancia por parte de la referida 
Corte de Apelaciones, esta última anuló la decisión impugnada en su totalidad, conforme lo 
dispone expresamente el referido artículo 457 del Código Orgánico Procesal Penal, pues no 
puede pretenderse mantener con plenos efectos jurídicos parte de la decisión en cuestión, 
pues ello no es cónsono con las reglas de derecho aplicable, ya que el vicio de inmotivación 
en base al artículo 452.2 del Código Orgánico Procesal Penal es de tal envergadura que a 
tenor del artículo 457 eiusdem, requiere el pase del conocimiento completo de la causa a un 
tribunal distinto al que incurrió en el agravio en cuestión. 

 



REVISTA DE DERECHO PÚBLICO Nº 123/2010 170 

En razón de ello, esta Sala aprecia que la sentencia accionada no viola los derechos 
constitucionales señalados por la parte accionante; más aún la Corte de Apelaciones en cues-
tión, actuó en el marco de su potestad jurisdiccional, apreciando la existencia de falta de 
motivación lo que la llevó a anular el fallo de la primera instancia penal y a ordenar la cele-
bración de un nuevo juicio. 

Así se reitera, que al haber la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Esta-
do Monagas declarado con lugar la apelación del Ministerio Público, en base a la “falta, 
contradicción e ilogicidad manifiesta” en la motivación de la decisión del 6 de octubre de 
2008, dictada por el Tribunal Primero de Primera Instancia en Funciones de Juicio del Circui-
to Judicial Penal del Estado Monagas (artículo 452.2 del Código Orgánico Procesal Penal), 
por estimar que la referida sentencia adolecía de falta de motivación, vicio que, por mandato 
legal (artículo 457 del Código Orgánico Procesal Penal), implica la anulación del fallo recu-
rrido y la reposición de la causa al estado de celebración del juicio oral ante un juez distinto 
del que la dictó, tal como lo ordenó la accionada, actuó apegada a la ley. 

En razón de lo anterior, esta Sala considera, en correspondencia con lo expresado ut su-
pra, que la declaratoria de nulidad de la decisión absolutoria recurrida por el Ministerio Pú-
blico se enmarca dentro de la legalidad procesal, la cual constituye, como se sabe, una mani-
festación primaria del debido proceso –y, en definitiva, no vulnera ninguno de los derechos 
constitucionales aducidos por el quejoso (Vid. Sentencia de esta Sala N° 757 del 5 de abril de 
2006). 

Así pues, conforme a lo antes expuesto, esta Sala aprecia que la decisión objeto de la 
presente acción de amparo no se subsume en los supuestos de procedencia establecidos en el 
artículo 4 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, pues-
to que no evidencia una actuación fuera de la competencia del juzgado que la dictó y tampo-
co que la misma haya lesionado algún derecho o garantía constitucional, razón por la cual, 
conforme la doctrina pacífica de esta Sala, la acción de amparo constitucional que da lugar a 
la presente sentencia debe declararse improcedente in limine litis.  

Finalmente, siendo que la presente acción es improcedente in limine litis, resulta inofi-
cioso el estudio de la tutela judicial cautelar solicitada, dado su carácter accesorio e instru-
mental respecto de la acción principal. Así se declara. 

Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

Quien suscribe, Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz, manifiesta su inconformidad 
con el acto decisorio que antecede, razón por la cual salva el voto, con fundamento en las 
razones que serán expuestas a continuación: 

1. La mayoría concluyó que 

…debe indicarse que el Ministerio Público fundamentó el recurso de apelación que dio lugar 
a la decisión accionada, en el artículo 452.2 del Código Orgánico Procesal Penal, el cual dis-
pone lo siguiente: 

(…) 

Ante ello, la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Monagas declaró 
con lugar el mencionado recurso de apelación, anuló el fallo recurrido y ordenó la remisión 
del asunto a un juez distinto de aquel que emitió la decisión anulada, con el objeto de que se 
efectuase el acto de juicio oral y público, conforme a lo prescrito en el artículo 457 del Códi-
go Orgánico Procesal Penal, cuyo texto es reproducido  a continuación: 

(…) 
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Al respecto, observa esta Sala que la decisión accionada se ajusta a lo dispuesto en el preci-
tado artículo, por cuanto, luego de confirmar –en el marco de su esfera competencial- la falta 
de motivación a que se refiere el artículo 452.2 del Código Orgánico Procesal Penal, declaró 
con lugar el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público, anuló la sentencia re-
currida y ordenó la remisión del asunto a un juez distinto de aquel que emitió la decisión 
anulada, con el objeto de que se llevase a cabo la celebración del juicio oral. 

En efecto, ante la denuncia de falta de motivación de la sentencia absolutoria recurrida por el 
Ministerio Público y ante la constatación de tal circunstancia por parte de la referida Corte de 
Apelaciones, esta última anuló la decisión impugnada en su totalidad, conforme lo dispone 
expresamente el referido artículo 457 del Código Orgánico Procesal Penal, pues no puede 
pretenderse mantener con plenos efectos jurídicos parte de la decisión en cuestión, pues 
ello no es cónsono con las reglas de derecho aplicables, ya que el vicio de inmotivación 
en base al artículo 452.2 del Código Orgánico Procesal Penal es de tal envergadura que 
a tenor del artículo 457 eiusdem, requiere el pase del conocimiento completo de la causa a 
un tribunal distinto al que incurrió en el agravio en cuestión (resaltado por el salvante). 

2. En relación con el pronunciamiento que acaba de ser reproducido, quien suscribe es-
tima que son menester las siguientes consideraciones: 

2.1. Mediante la revisión al expediente se verificó que el capítulo dispositivo de la sen-
tencia definitiva que expidió el a quo penal, contiene dos pronunciamientos: uno, de absolu-
ción, en relación con los cargos fiscales por la comisión de los delitos consumado y frustrado 
de homicidio intencional calificado; otro, de sobreseimiento, por prescripción de la acción 
penal, en lo que concierne a los delitos de lesiones personales graves y menos graves por los 
cuales Ministerio Público también acusó. 

2.2.  Asimismo, del texto de los respectivos escritos por los cuales el Ministerio Público 
y la víctima formalizaron apelación contra la sentencia definitiva que se señaló en el anterior 
aparte, se evidencia que dichos recurrentes no impugnaron el antes referido decreto judicial 
de sobreseimiento. 

2.3.  De acuerdo con el artículo 441 del Código Orgánico Procesal Penal, “Al tribunal 
que resuelva el recurso se le atribuirá el conocimiento del proceso, exclusivamente, en 
cuanto a los puntos de la decisión que han sido impugnados” (nuestro el resaltado). 

2.4.  En acatamiento a la norma legal que acaba de ser reproducida, la Alzada penal no 
entró a la valoración de la conformidad jurídica del predicho decreto de sobreseimiento, 
razón por la cual el mismo quedó firme, pues, contra el mismo, no era admisible –por razón 
de la cuantía de la pena eventualmente imponible- el recurso de casación. Así las cosas, no 
hay omisión de pronunciamiento que, al respecto, deba reprocharse a la Corte de Apelaciones 
del Circuito Judicial Penal del Estado Monagas. 

2.5.  Ahora bien, se observa que, no obstante que el antes indicado decreto de sobresei-
miento no fue impugnado y, por consiguiente, no fue valorado por la Alzada, ésta declaró la 
nulidad absoluta de la sentencia de primera instancia, sin percatarse de que la misma contenía 
un pronunciamiento que no fue impugnado y que, por consiguiente, quedó firme, como antes 
se afirmó. 

2.6.  La nulidad parcial de los actos jurisdiccionales ha sido aceptada pacíficamente en 
la doctrina venezolana; incluso, por esta Sala (vide, por ejemplo, ssSC n.os  2563, 817, 2728 y 
912, de 24 de septiembre de 2003, 02 de mayo de 2006, 12 de agosto de 2005 y 04 de junio 
de 2008, respectivamente), de cuya lectura se evidencia, entonces, que constituye una inno-
vación doctrinal  -con la esperanza de que no lo sea, igualmente, jurisprudencial- la afirma-
ción que antes fue transcrita, de que no es dable “mantener con plenos efectos jurídicos parte 
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de la decisión en cuestión, pues ello no es cónsono con las reglas de derecho aplicable[s], ya 
que el vicio de inmotivación en base al artículo 452.2 del Código Orgánico Procesal Penal 
es de tal envergadura que a tenor del artículo 457 eiusdem, requiere el pase del conocimien-
to completo de la causa a un tribunal distinto al que incurrió en el agravio en cuestión”. 

2.6.1.  La doctrina que acaba de ser reproducida colide abiertamente con el artículo 441 
del Código Orgánico Procesal Penal. En efecto, si el recurrente ataca sólo parcialmente el 
acto de juzgamiento, la decisión de la Corte de Apelaciones estará estrictamente limitada a la 
decisión sobre los puntos de impugnación que contenga el recurso. Así las cosas, resulta 
obvia la conclusión de que si, por ejemplo, la Alzada declara la procedencia de dicho recurso, 
los efectos de tal pronunciamiento no pueden recaer sino solamente sobre los particulares que 
constituyeron los puntos de impugnación; por consiguiente, la declaración de nulidad que, 
eventualmente, expida el órgano jurisdiccional de apelación afectará sólo a dicho contenido y 
esto sólo tiene una calificación: nulidad parcial, sanción que tiene aceptación universal y 
pacífica salvo, al parecer, por la mayoría que conforma actualmente la Sala Constitucional.  

2.6.2.  El criterio que introdujo la Sala y que es objeto del actual examen, conduce a la 
absurda conclusión –contraria, por lo demás, a la letra y el espíritu de nuestra ley procesal 
penal fundamental- de que la declaración de procedencia de la apelación mediante la cual se 
impugne sólo parte de una decisión, sea conducente a la revocación o anulación de todo el 
contenido del acto decisorio contra el cual se haya interpuesto dicho recurso. 

2.6.3.  La declaración de nulidad, por parte de la Corte de Apelaciones, sólo podía abar-
car la plenitud del acto decisorio contra el cual se apeló, en el caso de que hubiera estimado, 
por revisión de oficio, que el pronunciamiento de sobreseimiento estaba afectado por algún 
vicio no subsanable, como son los supuestos que contienen los artículos 173 y 191 del Códi-
go Orgánico Procesal Penal, que hubiera obligación a la declaración de su nulidad. Tal no fue 
la situación en el caso que se examina, porque, en el mismo, como antes fue dicho, la Corte 
de Apelaciones no hizo valoración alguna sobre dicho pronunciamiento de sobreseimiento; 
por consiguiente, ningún señalamiento hizo sobre vicios que pudieran afectar la validez del 
mismo. 

2.6.4.   Por otra parte, una interpretación lógica al artículo 442 del Código Orgánico 
Procesal Penal, de acuerdo con el cual cuando la apelación haya sido intentada por una parte 
distinta del imputado, la decisión que sea el objeto de dicha impugnación podrá ser modifica-
da por la Alzada, aun en perjuicio de aquél. Ahora bien, tal reforma in peius resulta proceden-
te sólo cuando esté referida a los puntos de impugnación que hayan sido alegados por el 
recurrente.  

Así, en el caso bajo examen, debe concluirse que el pronunciamiento de sobreseimiento 
no fue impugnado por los apelantes; luego, sobre el mismo no podía decidirse en segunda 
instancia, salvo que se tratara –y no lo fue ahora- una situación de vicios conducentes a de-
claración de nulidad absoluta. Por otra parte, si a la Alzada no le estaba competencia para la 
decisión sobre el sobreseimiento en cuestión, menos le estaba atribuida para una reforma de 
la sentencia de primera instancia, en perjuicio del procesado. 

2.6.5.   Esta Sala Constitucional tampoco dio respuesta motivada alguna a su afirmación 
de que el vicio de inmotivación que confirmó a través del acto decisorio del cual se discrepa 
obligaba a la anulación total de la sentencia del a quo penal. Se limitó al señalamiento de que 
“no puede pretenderse mantener con plenos efectos jurídicos parte de la decisión en cues-
tión, pues ello no es cónsono con las reglas de derecho aplicables, ya que el vicio de inmo-
tivación en base al artículo 452.2 del Código Orgánico Procesal Penal es de tal envergadu-
ra que a tenor del artículo 457 eiusdem, afirmación a través de la cual, como se afirmó 
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supra, no se dio razón alguna para la extensión del efecto de nulidad al pronunciamiento de 
sobreseimiento, al cual la Corte de Apelaciones ni la Sala Constitucional calificaron como 
inmotivado.  

2.6.6.   No puede encontrarse relación lógica ni jurídica alguna entre el vicio de “tal en-
vergadura” que condujo a la declaración de nulidad total de la sentencia definitiva penal de 
primera instancia y la declaración de sobreseimiento que la misma contenía, cuya validez los 
recurrentes, ni la Corte de Apelaciones, ni la Sala Constitucional –se insiste-  jamás cuestio-
naron y que, por otra parte, no tenía relación causal ni de dependencia alguna con el pronun-
ciamiento que fue anulado por razón de su inmotivación, que hubiera obligado a que aquél 
corriera la misma suerte que este último, de conformidad con el artículo 196 del Código 
Orgánico Procesal Penal. 

2.7.   En definitiva, si la Corte de Apelaciones nada decidió –como, en efecto, no lo 
hizo- atinente al sobreseimiento que declaró el a quo penal, dicho pronunciamiento quedó 
firme. De ello se concluye que al mismo no podían ser extendidos los efectos de la nulidad 
que decretó dicha alzada, sobre la base del vicio de inmotivación que ese órgano de segundo 
grado de jurisdicción apreció –en la sentencia definitiva de primera instancia- sólo en cuanto 
a la absolución por los delitos de homicidio que fueron imputados por el acusador público. Se 
trató, entonces, de un exceso, por parte de la legitimada pasiva, que fue convalidado por esta 
Sala Constitucional y que no sólo fue contrario a la Ley sino que, además, resultó en seria 
lesión a los derechos fundamentales cuya tutela reclamó el accionante en la presente causa. 

Quedan expresados, en los términos que fueron reproducidos supra, los motivos del di-
sentimiento del Magistrado que expide el presente voto salvado. 

 Fecha retro. 

D.  Inepta acumulación de pretensiones 

TSJ-SC (684) 9-7 -2010 

Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López 

Caso: Oscar Veiga Viera vs. Decisión Corte de Apelaciones del Circuito 
Judicial Penal del Estado Aragua. 

…de la lectura de las actas que conforman el presente expediente, y del acta contentiva 
del amparo ejercido de forma verbal, se observa que en éste han sido acumuladas pretensio-
nes dirigidas contra órganos del Poder Público diferentes, como consecuencia de diversas 
infracciones constitucionales presuntamente ocasionadas por aquéllos. 

En efecto, la acción de amparo se encuentra dirigida contra: a) La omisión del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia en Funciones de Control del Circuito Judicial Penal del Estado 
Aragua, de tramitar el recurso de apelación ejercido contra la medida privativa de libertad 
impuesta, el 21 de septiembre de 2009, al ciudadano Oscar Veiga Viera; b) La falta de pro-
nunciamiento de ese órgano jurisdiccional, respecto al traslado del referido ciudadano al 
Hospital General de Maracay y a la medicatura forense del Cuerpo de Investigaciones Cientí-
ficas Penales y Criminalísticas, a los fines de determinar su estado de salud, y c) La omisión 
de la Fiscalía Vigésimo Segunda del Ministerio Público de remitir el expediente de la causa 
al  Juzgado Tercero de Primera Instancia en Funciones de Control del Circuito Judicial Penal 
del Estado Aragua. 
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De lo anterior se desprende que la acción sometida a consideración de esta Sala contiene 
pretensiones que no pueden acumularse, en razón de que la competencia jurisdiccional difiere 
para cada uno de los sujetos señalados como presuntos agraviantes. 

Así, la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Lara tiene atribuida 
la competencia para conocer las acciones de amparo ejercidas contra las presuntas omisiones 
en que incurrió, según el accionante, el Juzgado Tercero de Primera Instancia en Funciones 
de Control del Circuito Judicial Penal del Estado Aragua, por cuanto es el tribunal superior 
del supuesto agraviante, ello con base en el criterio asentado en sentencias 1/2000, del 20 de 
enero; y 26/2001, del 25 de enero, de esta Sala, así como también en lo dispuesto en el artícu-
lo 4 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales. 

Dispone el referido artículo lo siguiente: 

“Igualmente procede la acción de amparo cuando un Tribunal de la República, actuando fue-
ra de su competencia, dicte una resolución o sentencia u ordene un acto que lesione un dere-
cho constitucional.  

En estos casos, la acción de amparo debe interponerse por ante un tribunal superior al que 
emitió el pronunciamiento, quien decidirá en forma breve, sumaria y efectiva.” 

No obstante lo anterior, dicha Corte de Apelaciones no era competente para conocer la 
pretensión de amparo ejercida contra la Fiscalía Vigésima Segunda del Ministerio Público de 
la Circunscripción Judicial del Estado Aragua, ya que tal competencia le corresponde a los 
Juzgados de Primera Instancia en Funciones de Juicio, esto último de conformidad con el 
criterio asentado en sentencia N° 40/2005, del 5 de mayo. 

Aunado a lo anterior, observa esta Sala que en el caso de autos no opera el principio pro 
actione, el cual permitiría conocer conjuntamente ambas pretensiones de amparo -aun y 
cuando hayan sido dirigidas contra órganos distintos-, toda vez que se ha constatado que 
entre la presunta omisión endilgada a la Fiscalía Vigésima Segunda del Ministerio Público y 
las omisiones imputadas al Juzgado Tercero de Control, no existe una íntima relación causal, 
en el sentido de que estas últimas no se produjeron por la referida omisión de la representa-
ción fiscal. 

El artículo 49 del Código de Procedimiento Civil (de aplicación supletoria a los proce-
sos de amparo constitucional según lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales) establece que la acumulación procede 
siempre que “hubiere conexión por el objeto de la demanda o por el título o hecho de que 
dependa”. En este sentido, es posible acumular en una sola demanda varias pretensiones 
contra distintas personas, en razón de la conexión que existe entre ellas; ya sea por el objeto 
que se pretende o por la razón que motiva la pretensión. Sin embargo, el artículo 78 del Có-
digo de Procedimiento Civil, prohíbe la concentración de pretensiones en una misma deman-
da en los casos en que las pretensiones se excluyan mutuamente o que sean contrarias entre 
sí; cuando, por razón de la materia, no correspondan al conocimiento del mismo tribunal; y 
en los casos en que los procedimientos sean incompatibles. 

Así pues, toda acumulación de pretensiones realizada en contravención a lo dispuesto 
por la mencionada ley adjetiva, es lo que la doctrina denomina inepta acumulación.  

Del análisis de los hechos que rodean el presente caso, a la luz de estas consideraciones, 
se concluye que la situación sometida a examen de esta Sala, constituye, a todas luces, un 
supuesto de inepta acumulación de pretensiones, ya que se trata de tres pretensiones plantea-
das conjuntamente en un mismo amparo, y cuyo conocimiento corresponde a órganos juris-
diccionales diferentes, en el sentido en que expuso supra.  
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Por tanto, en el caso de autos si bien el amparo constitucional ejercido era a todas luces 
inadmisible, no es menos cierto que el a quo constitucional debió justificar tal declaratoria 
sobre la base de la inepta acumulación de pretensiones, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo sexto del artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia y en el 
artículo 81 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 78 eiusdem, 
aplicables supletoriamente al proceso de amparo según el artículo 48 de la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, y no en las causales de inadmisibilidad 
descritas en los numerales 1 y 5 del artículo 6 de dicha ley de amparo. Así se establece. 

Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

El Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz manifiesta su conformidad con la decisión 
que contiene este fallo; no obstante, por razón de discrepancias de los motivos de la senten-
cia, que serán expuestas a continuación, expide el presente voto concurrente, de conformidad 
con el artículo 62 del Reglamento Interno del Tribunal Supremo de Justicia, en los siguientes 
términos: 

1. La Sala declaró la improcedencia de la apelación que incoó contra la Corte de Apela-
ciones del Circuito Judicial Penal del Estado Aragua y, en consecuencia, decretó la inadmi-
sión, con base en el vicio de inepta acumulación de las pretensiones de amparo constitucional 
que el legitimado activo interpuso contra las omisiones de pronunciamiento en que habrían 
incurrido el Juez Tercero del Tribunal de Control del mismo Circuito dentro de la causa penal 
que se seguía o sigue contra el demandante de pretensión constitucional y el representante del 
Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Estado Aragua. 

2. La mayoría sentenciadora falló en los siguientes términos: 

Del análisis de los hechos que rodean el presente caso, a la luz de estas consideraciones, se 
concluye que la situación sometida a examen de esta Sala, constituye a todas luces, un su-
puesto de inepta acumulación de pretensiones, ya que se trata de tres pretensiones planteadas 
conjuntamente en un mismo amparo, y cuyo conocimiento corresponde a órganos jurisdic-
cionales diferentes, en el sentido en que expuso supra. 

Por tanto, en el caso de autos si bien el amparo constitucional ejercido era a todas luces in-
admisible, no es menos cierto que el a quo constitucional debió justificar tal declaratoria so-
bre la base de la inepta acumulación de pretensiones, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo sexto del artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia y en el ar-
tículo 81 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 78 eiusdem, 
aplicables supletoriamente al proceso de amparo según el artículo 48 de la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, y no en las causales de inadmisibili-
dad descritas en los numerales 1 y 5 del artículo 6 de dicha ley de amparo. Así se establece. 

2.1  En relación con el pronunciamiento que acaba de ser reproducido, quien suscribe 
observa que la acumulación de causas de amparo constitucional, cada una de las cuales deba 
ser decidida por órganos jurisdiccionales diferentes e, incluso, de distinta jerarquía ha sido 
acogida por esta Sala Constitucional –si bien debe reconocer que, respecto del particular que 
se examina, dicho órgano jurisdiccional no ha mantenido un criterio doctrinal uniforme y 
coherente-. Tal es el caso de las pretensiones tutelares constitucionales, en materia penal, 
contra acciones u omisiones del Ministerio Público y un Tribunal penal de primera instancia, 
las cuales, en principio, deben ser conocidas, en primera instancia, por el a quo penal y la 
Corte de Apelaciones, respectivamente. De acuerdo con dicho criterio, entonces, no sería 
contraria a derecho la acumulación de pretensiones que propuso la parte actora, luego de que 
hubieran sido acreditadas las identidades que, de conformidad con el artículo 52 del Código 
de Procedimiento Civil, conduzcan a la afirmación de conexidad entre dichas causas, salvo 
que exista algún impedimento legal para ello, por razón de que las mismas se excluyan mu-
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tuamente o deban ser decididas a través de procedimientos que se excluyan entre sí, confor-
me también con doctrina vigente de esta Sala (cfr. su sentencia N° 1279, de 20 de mayo de 
2003; ratificada en decisiones tan recientes como la N° 29, de 03 de enero de 2009). Por 
consiguiente, quien suscribe no encuentra razón lógica alguna que, por el mero hecho de que 
“la competencia jurisdiccional difiere para cada uno de los sujetos señalados como presun-
tos agraviantes”, cuando la misma objeción competencial fue obviada en el caso, antes cita-
do, de demandas de amparo como la de autos contra un juez penal de primera instancia y el 
Ministerio Público. 

2.2  Se concluye, entonces, que, de acuerdo con la antedicha doctrina de la Sala Consti-
tucional, mediante la interpretación de las normas pertinentes del Código de Procedimiento 
Civil, era legalmente admisible la acumulación de causas aun cuando el conocimiento de 
cada una de ellas correspondiera, en principio, a órganos jurisdiccionales distintos; ello, 
porque, según la narración que contiene el fallo de cuya motivación se disiente, estarían 
acreditadas la identidades que debieron haber conducido a la convicción de la conexión entre 
las dos delaciones de agravio constitucional; entre las mismas, la íntima conexión existente 
entre los agravios que fueron delatados: a) el que el demandante imputó al Juez Tercero de 
Control, esto es, la omisión en la tramitación de la apelación que intentó la defensa en contra 
del decreto de medida preventiva privativa de libertad que pesaba sobre el ahora quejoso; b) 
la omisión de pronunciamiento en que habría incurrido el a quo penal, respecto del traslado 
del imputado al Hospital General de Maracay y la medicatura forense del Cuerpo de Investi-
gaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, para la determinación de su estado de salud; 
y c) el que habría derivado de la omisión en que habría incurrido la Fiscal Vigésimo Segunda 
del Ministerio Público de remisión del expediente de la causa al Juzgado Tercero de Control 
del Circuito Judicial Penal del Estado Aragua. 

2.3  A juicio de este Magistrado, lo procedente en derecho hubiera sido la confirmación 
de la declaración de inadmisión de la pretensión por los motivos que expresó la primera 
instancia constitucional, esto es, por cuanto, respecto del Tribunal de Control, cesaron los 
supuestos agravios cuando, por una parte, tramitó la apelación que había interpuesto la defen-
sa y, por la otra, proveyó en relación con la solicitud de traslado al Hospital General de Ma-
racay y la medicatura forense del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Crimi-
nalísticas, para la determinación de su estado de salud del imputado; y, respecto de la omi-
sión del Ministerio Público, el actor contaba con medios judiciales preexistentes de impugna-
ción diferentes de la tutela constitucional. 

3.    Sin perjuicio de lo que antes se expresó, este voto salvante discrepa, asimismo, de 
la referida decisión respecto de la negativa de admisión de la demanda de amparo constitu-
cional con base en la regulación supletoria del artículo 19 de del Tribunal Supremo de Justi-
cia. Ahora bien, al respecto debe señalarse que no es posible la aplicación de la consecuencia 
jurídica que preceptúa el artículo 19 de del Tribunal Supremo de Justicia para la declaración 
de inadmisión de una pretensión de protección constitucional, pues esta ley se creó para 
“establecer el régimen, organización y funcionamiento del Tribunal Supremo de Justicia.”. 
Más aún, cuando se observa que la inadmisión de las demandas de tutela constitucional, 
operaría, necesariamente, sólo en las demandas que sean interpuestas ante este Tribunal Su-
premo de Justicia, pero no ante los juzgados de instancia que conozcan en primer grado de 
jurisdicción, aplicación que, en todo caso, crea un desfase en el tratamiento de esta materia.  

Las causales de inadmisión del amparo constitucional son las que están dispuestas en el 
artículo 6 de la ley que lo regula, el Código de Procedimiento Civil, por expresa remisión del 
artículo 48 de de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales y los criterios juris-
prudenciales que ha establecido esta Sala.  
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De allí que, en criterio de quien suscribe, la negativa de admisión del amparo de autos 
no se ha debido fundamentar el artículo 19 de del Tribunal Supremo de Justicia.  

Por la razón que precede, quien concurre considera que era innecesaria la invocación del 
artículo 19 de del Tribunal Supremo de Justicia para la declaración de inadmisión de la de-
manda de autos. Queda así expuesto el criterio del magistrado que rinde este voto concurren-
te.  

Fecha retro. 

 E.  Sentencia. Apelación (lapso) 

TSJ-SC (684)                                                             9-7 -2010 

Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López 

Caso: Oscar Veiga Viera   

Cuando el órgano jurisdiccional haya dispuesto notificar a las 
partes de la decisión emitida, el lapso para ejercer los mecanismos 
impugnativos correspondientes (en este caso el recurso de apelación) 
deberá ser computado a partir de dicha notificación. 

A los fines de delimitar el objeto de la presente controversia, y revisadas como han sido 
las actas que conforman el presente expediente, se observa que el recurso de apelación ha 
sido interpuesto por la abogada Yoleide Baptista Muchacho, en su condición de defensora 
técnica del ciudadano Oscar Veiga Viera, contra la sentencia dictada, el 5 de noviembre de 
2009, por la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Aragua, que declaró 
inadmisible la acción de amparo constitucional ejercido por dicha abogada, y en la cual se 
denunció la vulneración de los artículos 21, 49 en sus numerales 3 y 8, 43, 44.2, 46.2, 51, 83, 
257, 272 y 285, todos de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Previo a cualquier tipo de consideración, esta Sala debe pronunciarse respecto a la ad-
misibilidad del presente recurso de apelación. Al respecto, debe reiterarse que de conformi-
dad con la interpretación que se le ha dado al texto del artículo 35 de la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales (sentencias 501/2000, del 31 de mayo; 
y 3.027/2005, del 14 de octubre), el lapso para recurrir de la decisión dictada por la primera 
instancia en el proceso de amparo, es de tres días contados a partir de la fecha de publicación 
del fallo (sentencia N° 11/2004, del 14 de enero), los cuales a su vez deben ser computados 
por días calendarios consecutivos, excepto los sábados, los domingos, el jueves y el viernes 
santos, los declarados días de fiesta por la Ley de Fiestas Nacionales y los declarados no 
laborables por otras leyes, ello a los fines de salvaguardar el derecho a la defensa, el cual 
también tiene una dilatada vigencia en el marco del proceso de amparo. Aceptar lo contrario 
sería desconocer la aplicabilidad de tal derecho en cualquier iter procesal, en otras palabras, 
sacrificar el derecho a la defensa de los ciudadanos -mediante juicios relámpago, por ejem-
plo- en aras de una mayor celeridad, sería subvertir el orden lógico de los fundamentos que 
constituyen el Estado Democrático, de Derecho y de Justicia que definen a nuestra República 
(sentencia N° 501/2000, del 31 de mayo). 

No obstante lo anterior, en el supuesto que el órgano jurisdiccional haya dispuesto noti-
ficar a las partes de la decisión emitida -tal como ha ocurrido en el presente caso-, el lapso 
para ejercer los mecanismos impugnativos correspondientes (en este caso el recurso de apela-
ción) deberá ser computado a partir de dicha notificación (ver sentencia N° 5.063/2005, del 
15 de diciembre). 
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En el caso sub lite, la sentencia hoy recurrida fue dictada el 5 de noviembre de 2009, 
siendo que en el texto de dicho acto jurisdiccional se ordenó la práctica de la notificación de 
las partes. Igualmente, se observa que el 12 de noviembre de 2009, fue practicada la notifica-
ción de la abogada Yoleide Baptista Muchacho, en su condición de defensora del ciudadano 
Oscar Veiga Viera, siendo que, el 16 de noviembre de 2009, presentó un escrito contentivo 
del recurso de apelación contra la mencionada sentencia. 

Lo anteriormente expuesto denota que la parte actora ejerció el recurso de apelación de-
ntro de los tres días siguientes a su notificación, lo cual se entiende incluido dentro del lapso 
al cual se hizo referencia supra. En vista de ello, considera esta Sala que el referido recurso 
ha sido presentado de forma tempestiva y por tanto, el mismo resulta admisible. Así se decla-
ra. 

VII.  FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

1.  Régimen funcionarial en el Distrito Metropolitano de Caracas y el Distrito capital 

TSJ-SC (797)  22-7-2010  

Magistrado Ponente: Marcos Tulio Dugarte Padrón 

Caso: Organización no Gubernamental Quinto Mandamiento de Dere-
chos Humanos. Y otros. 

La Sala analiza la relación funcionarial o laboral mediante las 
normas interpretadas de los empleados del Distrito Metropolitano de 
Caracas y del Distrito Capital. 

En relación al régimen jurídico del Distrito Metropolitano de Caracas, esta Sala señaló 
en su decisión del 13 de diciembre de 2000 (caso: Alfredo Peña),( Véase Revista de Derecho 
Público Nº 84 Sentencia de esta sala Nº 1563 de 13-12-200, p. 98 y ss) que la Asamblea 
Nacional Constituyente,   que la Asamblea Nacional Constituyente, en uso de poder origina-
rio, no dictó la Ley sobre el Régimen del Distrito Capital, sino que de una vez procedió a dar 
cumplimiento al artículo 18 de la Constitución, y decretó la Ley Especial sobre el Régimen 
del Distrito Metropolitano de Caracas, dando cumplimiento directo al artículo 18 constitucio-
nal, cumpliendo así parcialmente el mandato constitucional sobre el régimen del Distrito 
Capital, y de los municipios que conforman la ciudad de Caracas. En este sentido, se indicó 
que no hizo falta que se dictara previamente la mencionada ley del Distrito Capital para la 
creación del Distrito Metropolitano de Caracas, porque la Asamblea Nacional Constituyente, 
con su poder de creación y aceptando su propio mandato establecido en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Constitución, procedió de una vez a cumplir en extenso el artículo 18 de 
la Carta Magna, señalando cuáles son los límites territoriales del Distrito Capital (Municipio 
Libertador del antiguo Distrito Federal), y dándole de una vez a dicho Distrito el régimen de 
Distrito Metropolitano (artículo 171 de la vigente Constitución). Así, dentro de su poder 
creativo y sin salirse de los límites de la mencionada Disposición Transitoria Primera, con-
jugó al gobierno municipal de dos niveles, previsto en el artículo 18 para la unidad territorial 
de la ciudad de Caracas, en un Distrito Metropolitano, el cual es una entidad estrictamente 
municipal. 

En la referida decisión de esta Sala, se acotó que el Distrito Metropolitano de Caracas es 
un ente de nivel municipal que no puede confundirse con un territorio federal autónomo, por 
lo que la creación de ese distrito metropolitano obró conforme al artículo 18 de la Constitu-
ción, sin desconocer la organización político territorial.  
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Así, no se eliminó la existencia del Distrito Capital, ni se creó el Distrito Metropolitano 
de Caracas en sustitución de aquél, subsistiendo la competencia del artículo 156 constitucio-
nal para que la Asamblea Nacional legislara sobre el Distrito Capital, como en efecto se hizo. 

En este orden de ideas, el Distrito Metropolitano de Caracas, como unidad político-
territorial de la ciudad de Caracas, goza de personalidad jurídica y autonomía dentro de los 
límites de la Constitución y las leyes, y le es aplicable, atendiendo a sus especiales caracterís-
ticas, las normas sobre los Distritos Metropolitanos, más las que le son propias a este ente 
especial, por tener su asiento en la ciudad de Caracas, siendo una específica manifestación 
del Poder Público Municipal. Para prestar los servicios de su competencia, el Distrito Metro-
politano de Caracas recibió las dependencias, instalaciones y bienes que correspondían al 
Distrito Federal, más la creación de otras dependencias atendiendo a su ya comentada natura-
leza de ente municipal. 

Ahora bien, en desarrollo de las normas constitucionales mencionadas, particularmente 
la Disposición Transitoria Primera de la Constitución, la Asamblea Nacional dictó la Ley 
Especial sobre la Organización y Régimen del Distrito Capital (publicada en la Gaceta Ofi-
cial N° 39.156 del 13 de abril de 2009), cuyo objeto es: “la creación y organización del 
régimen del Distrito Capital, el cual comprende su organización, gobierno, administración, 
competencias y recursos de [esa] entidad político territorial” (artículo 1). 

En la Disposición Transitoria Primera de dicha ley se dispuso que le correspondía a la 
Asamblea Nacional regular la transferencia de los recursos y bienes que le correspondían al 
Distrito Federal y que administraba transitoriamente y de manera especial y provisional el 
Distrito Metropolitano de Caracas. 

En este sentido, se dictó la Ley Especial de Transferencia de los Recursos y Bienes 
Administrados Transitoriamente por el Distrito Metropolitano de Caracas al Distrito Capital 
(publicada en la Gaceta Oficial N° 39.710 del 4 de mayo de 2009), en cuyo artículo 2 se 
dispone que: “Se declara la transferencia orgánica y administrativa y quedan adscritos al 
Distrito Capital las dependencias, entes, servicios autónomos, demás formas de administra-
ción funcional y los recursos y bienes del Distrito Metropolitano de Caracas que por su 
naturaleza permitan el ejercicio de las competencias del extinto Distrito Federal, entre 
otras: los servicios e instalaciones de prevención; lucha contra incendios y calamidades 
públicas; los servicios e instalaciones educacionales, culturales y deportivas; la ejecución de 
obras públicas de interés distrital; la lotería distrital; los parques, zoológicos y otras insta-
laciones recreativas; el servicio de transporte colectivo; el servicio de aseo urbano y dispo-
sición final de desechos sólidos; la protección a los niños, niñas y adolescentes, las personas 
con discapacidad y los adultos y adultas mayores; la prefectura y las jefaturas civiles parro-
quiales; y las demás que resultaren del inventario de recursos y bienes efectuado por la 
Comisión de Transferencia establecida en esta Ley”. 

De la disposición transcrita se observa, en primer lugar, que la enunciación de las for-
mas de organización funcional que serán o han sido transferidas del Distrito Metropolitano de 
Caracas al Distrito Capital, es de forma enunciativa, por lo que no se limita únicamente a las 
allí establecidas sino a las otras que sean necesarias para el cumplimiento de esa ley, en con-
cordancia con la Ley Especial sobre la Organización y Régimen del Distrito Capital. En 
segundo lugar, que a la Comisión de Transferencia le corresponderá, entre otras funciones, 
determinar los mecanismos normativos y procedimentales de transferencia de los recursos, 
bienes, entes, dependencias servicios adscritos y demás formas de administración funcional 
que debe asumir el Distrito Capital (artículo 7.1 de la mencionada ley especial de transferen-
cia). 
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Aunado a lo anterior, hay que señalar que el artículo 5 de dicha ley especial de transfe-
rencia prevé que: “El personal adscrito al servicio de la Alcaldía del Distrito Metropolitano 
de Caracas, de sus entes, dependencias, servicios adscritos y demás formas de administra-
ción funcional a ser transferidos, continuarán en el desempeño de sus cargos hasta tanto se 
materialice su transferencia, de conformidad con las normas contenidas en la Constitución 
de la República y en las leyes”. 

De lo anterior se puede colegir que dada la creación del Distrito Capital conforme a la 
Disposición Transitoria Primera de la Constitución, y vista la situación histórica–consti-
tucional mediante la cual el Distrito Metropolitano de Caracas administró los recursos y 
bienes que le correspondían al Distrito Federal, se reguló vía legal, pero bajo fundamento 
constitucional, la transferencia de los bienes, recursos y dependencias del Distrito Metropoli-
tano de Caracas al Distrito Capital, quedando a cargo de la Comisión de Transferencia, crea-
da por la mencionada ley especial de transferencia, la determinación de las dependencias que 
serían transferidas, así como el momento en que ello ocurriría, permaneciendo las dependen-
cias y sus funcionarios, trabajadores o empleados en general en el Distrito Metropolitano de 
Caracas, hasta que tal transferencia al Distrito Capital ocurra efectivamente. 

Debe agregarse a lo anterior, que la Ley Especial del Régimen Municipal a Dos Niveles 
del Área Metropolitana de Caracas (publicada en la Gaceta Oficial N° 39.276 del 1 de octu-
bre de 2009), dictada en desarrollo de los artículos 18, 169, 170 y la Disposición Transitoria 
Primera de la Constitución, establece en su artículo 3 que el Área Metropolitana de Caracas 
se organiza en un sistema municipal a dos niveles: 1. El nivel metropolitano, formado por un 
órgano ejecutivo y un órgano legislativo, cuya jurisdicción comprende la totalidad territorial 
metropolitana; y 2. El nivel municipal, formado por un órgano ejecutivo y un órgano legisla-
tivo en cada municipio integrante del Área Metropolitano de Caracas, con jurisdicción muni-
cipal. 

Dicha ley prevé en su Disposición Transitoria Tercera que: “El personal al servicio del 
Distrito Metropolitano de Caracas, a la entrada en vigencia de esta Ley, seguirá gozando de 
los derechos laborales previstos en las leyes que rigen la materia y, por tanto, se les garanti-
zará su estabilidad laboral. A los fines de garantizar lo pautado en la presente disposición, 
las autoridades del Área Metropolitana deberán realizar la reorganización del personal en 
las dependencias, según la nueva estructura orgánica y funcional, sin menoscabo de sus 
derechos laborales”. 

La transcrita disposición es clara al indicar que el personal del Distrito Metropolitano, 
esto es, funcionarios, empleados, contratados y obreros, seguirán prestando sus servicios para 
ese ente municipal metropolitano, debiendo éste garantizar su estabilidad, para lo cual las 
autoridades del Área Metropolitana de Caracas deberán realizar la reorganización del perso-
nal en las dependencias, según la estructura orgánica y funcional, sin menoscabo de los dere-
chos laborales. 

Concatenando esto último con lo antes señalado, esta Sala puede concluir que conforme 
a la interpretación de las normas constitucionales antes realizada, en concordancia con las 
leyes de desarrollo citadas, el personal adscrito a la distintas dependencias administrativas del 
Distrito Metropolitano de Caracas permanecerán funcionarial o laboralmente en dicho ente 
público municipal, debiendo sus autoridades garantizar su estabilidad, para lo cual ajustarán 
su estructura orgánica y funcional, al caso. 

Así, siendo que la Comisión de Transferencia (prevista en Ley Especial de Transferen-
cia de los Recursos y Bienes Administrados Transitoriamente por el Distrito Metropolitano 
de Caracas al Distrito Capital) no transfirió la Secretaría de Infraestructura del Distrito Me-
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tropolitano de Caracas al Distrito Capital, esa dependencia administrativa aún queda adscrita 
al primero de los mencionados, motivo por el cual, ese ente metropolitano municipal debe 
garantizar la estabilidad de todo el personal que labora en la referida dependencia. Así se 
declara. 

Decidido lo anterior, no puede escapar del conocimiento de esta Sala Constitucional la 
denuncia de orden social que manifiestan los empleados de la Secretaría de Infraestructura 
del Distrito Metropolitano de Caracas, a quienes desde el mes de enero del presente año se 
les ha negado la prestación efectiva de servicio y el sueldo o salario que les corresponde, lo 
que les afecta no solo en lo personal, sino a su grupo familiar. 

Así, los accionantes, identificados en la parte inicial del presente fallo, indican que per-
tenecen a la Secretaría de Infraestructura de la Alcaldía Metropolitana, y que a pesar de ello, 
y de formar parte de la nómina de esa dirección, no reciben el sueldo que les corresponde ni 
ningún tipo de beneficio laboral, a pesar de que –además– son obligados a firmar la lista de 
asistencia y a cumplir un horario de trabajo sin realizar ningún tipo de funciones o de asigna-
ciones. 

Ahora bien aprecia esta Sala que el punto a dilucidar en la presente interpretación cons-
titucional y, en concordancia con lo alegado por los accionantes, consiste en determinar si a 
empleados como ellos, que pertenecen a la nómina del Distrito Metropolitano de Caracas, y 
cuya dirección no ha sido eliminada ni traspasada al Distrito Capital, tienen derecho a seguir 
percibiendo sus sueldos o salarios y demás beneficios laborales. 

Así, aprecia la Sala Constitucional que las normas cuya interpretación se solicitan regu-
lan en cierta forma la relación funcionarial o laboral de los empleados del Distrito Metropoli-
tano de Caracas y del Distrito Capital, en el proceso histórico constitucional antes analizado; 
regulando, las mencionadas leyes de desarrollo constitucional, la continuidad y permanencia 
de una relación de empleo entre el personal y el Distrito Metropolitano de Caracas, cuyos 
empleados, como los de autos, deben permanecer prestando servicios en dicho ente metropo-
litano municipal, quien les debe garantizar la estabilidad y no excluirlos de nómina o suspen-
derles sus sueldos o salarios, sin base constitucional o legal alguna. 

 Debe agregar la Sala que un caso como el presente, requiere de una pronta y rápida res-
puesta por los órganos de administración de justicia (en este caso la Sala Constitucional, que 
ha sido la llamada a resolver la situación), ya que en un estado de derecho no pueden permi-
tirse situaciones en las cuales los justiciables quedan en un estado de indefensión por el 
transcurso del tiempo, más aun cuando han realizado innumerables llamados a la Alcaldía del 
Distrito Metropolitano de Caracas, al punto de que han tenido que realizar acciones con cierta 
contundencia social como lo son manifestaciones en las puertas de las dependencias adminis-
trativas de ese ente metropolitano. 

 Ahora bien, ya esta Sala con anterioridad ha evidenciado el carácter urgente de casos 
como el de autos en el cual está en juego el sueldo o salario de una cantidad considerable de 
personas, precisamente en relación con la Alcaldía Metropolitana y el Distrito Capital. 

 Al respecto, puede apreciase la sentencia de esta Sala N° 1393 del 2 de noviembre de 
2009, en la cual se estableció lo siguiente: 

“Por ello, esta Sala advierte de manera preliminar que en el presente caso la presunta omi-
sión imputada a la Alcaldía Metropolitana de Caracas, no sólo generaría un posible agravio 
a los accionantes, sino como se señaló anteriormente a los habitantes de la ciudad de Cara-
cas e incluso al funcionamiento de la propia Alcaldía antes mencionada, en la medida que la 
omisión en el cumplimiento de un acto administrativo emanado de la Administración del 
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Trabajo en los términos de la presente causa, abarca en principio pasivos laborales que 
afectarían eventualmente la ejecución presupuestaria de esta entidad, es por lo que esta Sala 
considera que en el presente caso existe una situación de amenaza que amerita la utilización 
por parte de esta Sala Constitucional de sus amplios poderes cautelares, en los siguientes 
términos:  

 (i) La Sala ordena al Ministerio del Poder Popular para el Trabajo y la Seguridad Social, a 
la Procuraduría General de la República, a la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Cara-
cas y a los representantes judiciales de los trabajadores accionantes en el presente amparo, 
constituir una comisión o mesa de trabajo en la cual se planteen el problema denunciado 
mediante la pretensión de amparo interpuesta y elaboren un informe en el que traten los si-
guientes aspectos: a.- Determinación del número y disponibilidad de cargos en la Alcaldía 
del Distrito Metropolitano de Caracas; b.- Monto al cual asciende el posible pasivo laboral 
generado desde la desincorporación de los trabajadores de la Alcaldía del Distrito Metropo-
litano de Caracas calificado por la Administración del Trabajo como un despido masivo; c.- 
Listado de cuentas nómina aún activas en entidades bancarias, a nombre de los trabajadores 
objeto del presunto despido masivo y d.- Disponibilidad presupuestaria de la Alcaldía del 
Distrito Metropolitano de Caracas.  

(ii)  Realizada la última de las notificaciones a los órganos o entes a los que se refiere el 
punto anterior, comenzará a correr un lapso de diez (10) días continuos para que la comi-
sión se reúna y elabore el respectivo informe, el cual será aprobado por sus integrantes y 
consignado en el expediente dentro de los mencionados diez (10) días.  

(iii)  Se ordena a los entes u órganos mencionados en el punto (i), que comparezcan a la au-
diencia oral, a los fines de que expongan de acuerdo a sus respectivos ámbitos de competen-
cia, los aspectos señalados en el punto (i)”. 

Ahora bien, en el caso de autos, aprecia la Sala que existe una situación particular como 
es que los accionantes pertenecen a una dependencia administrativa en particular como lo es 
la Secretaria de Infraestructura de la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Caracas. 

En este sentido un elemento que si bien no es controvertido pero que sí resulta de gran 
importancia es el hecho de que a -pesar de todos los cambios que en materia competencial se 
han producido entre el Distrito Metropolitano de Caracas y el Distrito Capital- el primero no 
se encuentra carente en un todo de competencias en materia de infraestructura, es decir el 
Distrito Metropolitano de Caracas todavía posee competencias y responsabilidades en esta 
materia que impliquen la necesidad de que empleados como los accionantes presten sus ser-
vicios y se mantengan en sus puestos de trabajo. 

Al respecto, lo que no puede permitir esta Sala, es que bajo el argumento de que el or-
denamiento jurídico ha realizado cambios en las competencias del Distrito Metropolitano de 
Caracas, éste pueda sin mayor explicación prescindir de su personal, ya que pudieran vulne-
rarse sus derechos funcionariales o laborales, según el caso.  

En este contexto, permitir lo contrario, sería tanto como convalidar un fraude a la ley, ya 
que los distintos argumentos a utilizarse pudieran implicar el desconocimiento de una serie 
de derechos y de la legislación que protege a los funcionarios, contratados, obreros y emplea-
dos en general. 

A este respecto, en el caso de autos no resulta controvertida la relación de empleo que 
poseen los accionantes con el Distrito Metropolitano de Caracas, lo cual hace a su vez, a los 
accionantes titulares de una serie de derechos y de garantías que otorga el ordenamiento 
jurídico para proteger -entre otros- el derecho al trabajo (en sentido amplio).      

En este orden de ideas, la doctrina jurisprudencial de la Sala de Casación Social, consi-
dera como elementos definitorios de la relación de trabajo, los siguientes:  
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“(...) en el único aparte del citado artículo 65, se debe establecer la consecuencia que deriva 
de la norma jurídica que consagra tal presunción, a saber, la existencia de una relación de 
trabajo, la cual por mandato legal expreso, se tiene por plenamente probada, salvo prueba 
plena en contrario, es decir, que el juez debe tener por probado fuera de otra consideración 
la existencia de una relación de trabajo, con todas sus características, tales como el desem-
peño de la labor por cuenta ajena, la subordinación y el salario. Se trata de una presunción 
iuris tantum, por consiguiente, admite prueba en contrario, y el pretendido patrono puede, 
en el caso, alegar y demostrar la existencia de un hecho o conjunto de hechos que permitan 
desvirtuar la existencia de la relación de trabajo, por no cumplirse alguna de las condicio-
nes de existencia, tales como la labor por cuenta ajena, la subordinación o el salario y como 
consecuencia lógica, impedir su aplicabilidad al caso en concreto.” (Sentencia de la Sala de 
Casación Social de fecha 16 de marzo de 2000.)  

Así, resulta un contrasentido el mantener a los accionantes sin ningún tipo de beneficios 
laborales, a pesar de que forman parte de la nómina del Distrito Metropolitano de Caracas, y 
que han venido cumpliendo sus funciones bajo todos los elementos de la relación de empleo, 
como lo son la prestación de servicio bajo un régimen de subordinación y con la percepción 
de un sueldo. 

Por ello, probada la relación de empleo, mal pudiera dejar de pagársele a los accionantes 
sus sueldos o salarios y el resto de los beneficios laborales, sin que ello dejara de implicar la 
violación de los derechos antes mencionados. 

En relación con el derecho al trabajo, la Sala de Casación Social de este Tribunal Su-
premo de Justicia, en sentencia N° AMD683 del 17 de junio de 2004, dejó establecido lo 
siguiente: 

Ahora bien, el Derecho del Trabajo “es el conjunto de preceptos de orden público, regula-
dor de las relaciones jurídicas que tienen por causa el trabajo por cuenta ajena y bajo la 
dependencia ajenas, con el objeto de garantizar a quien lo ejecuta su pleno desarrollo como 
persona humana, y a la comunidad, la efectiva integración del individuo en el cuerpo social 
y la regularización de los conflictos entre los sujetos de esas relaciones” (Rafael Alfonzo 
Guzmán, Nueva Didáctica del Derecho del Trabajo, Decimosegunda Edición, Editorial Mel-
vin, p. 11). (Subrayado de la Sala). 

Es de allí, que el Derecho del Trabajo como instrumento contralor del proceso económico-
social “capital-trabajo”, tenga como fin inmediato el tutelar la ejecución de la actividad 
profesional en condiciones que garanticen la vida, salud y desarrollo moral, intelectual y 
material de la persona del trabajador. 

Bajo tal connotación filosófica, el Derecho del Trabajo es calificado como un Derecho de 
orden “Social”, ello, sobre la base, de que dados los desequilibrios connaturales de la eco-
nomía de mercado, debe concebirse la existencia de mecanismos (fundamentalmente legisla-
tivos) que procuren “nivelar o “igualar” el “poder social” de la clase obrera ante los gru-
pos o individuos que regentan por el comportamiento de la relación, dicho poder. 

Es así como la adecuación del Derecho del Trabajo en el ámbito del “Derecho Social”, de-
viene de la idea del pensamiento social de la “igualación” en contraposición al pensamiento 
liberal de la “igualdad”. Por tanto, el Derecho del Trabajo reproduce en su seno la idea de 
la cuestión social, fundamentalmente, al resquebrajarse la vocación formal de la igualdad y 
demostrarse en la dinámica productiva, que los trabajadores como débiles económicos del 
proceso ocupan una situación social deprimida. 

Por ende, el Derecho del Trabajo procura como visión ontológica, la realización de la “jus-
ticia social”. De modo que, la justicia sólo dará concreción a lo social, si se establece un 
tratamiento desigual, al menos compensatorio, entre los hombres y las situaciones relacio-
nales disímiles que los circundan. 
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De tal manera, el Derecho del Trabajo es un Derecho de “igualación” o “nivelación” en 
sus ámbitos de aplicación subjetivos, a saber, individual y colectivo. En el campo del Dere-
cho Colectivo del Trabajo, la ecuación referida supra “capital-trabajo” genera por antono-
masia, una yuxtaposición de intereses que reconoce al conflicto como un presupuesto propio 
del sistema de relaciones laborales. 

 Por ello, estando probada la relación de empleo, no puede el Distrito Metropolitano de 
Caracas dejar de cumplir sus obligaciones sin violar los derechos funcionariales o laborales 
de su personal. 

 Quiere esta Sala dejar sentado que lo antes expuesto no implica que el Distrito Metro-
politano de Caracas no pueda realizar cambios en las relaciones que tenga con sus empleados 
o funcionarios; pero lo que manda un estado de derecho es que esos cambios se hagan apega-
dos al ordenamiento jurídico, y no que sencillamente se desconozcan relaciones funcionaria-
les o laborales sin base constitucional o legal alguna. 

Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

El Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz manifiesta su disentimiento del fallo que an-
tecede, razón por la cual, de conformidad con el artículo 20 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, expresa su voto salvado en los siguientes términos: 

1. La petición de interpretación a que se contrae la solicitud de autos sólo tiene por obje-
to normas legales; las constitucionales apenas fueron mencionadas; por tanto, la Sala ha 
debido establecer que lo que se pretende es una interpretación de normas de rango infracons-
titucional y declarar su incompetencia para su conocimiento, para que luego hiciera la corres-
pondiente declinatoria de competencia en la Sala Político-Administrativa, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (Una 
conclusión similar puede leerse en el voto salvado a la sentencia de esta Sala N° 1563 de 13-
12-2000 que se citó como fundamento del veredicto del que hoy se discrepa). 

La circunstancia que se apuntó, en todo caso, determinaba la inadmisión de la preten-
sión por la existencia de otros medios judiciales a través de los cuales deba ventilarse la con-
troversia (la interpretación de leyes). Al respecto, no puede pasarse por alto la mención con la 
que puede presumirse que la mayoría quiso evadir este insalvable escollo: que la transferen-
cia de bienes, recursos y dependencias del Distrito Metropolitano de Caracas al Distrito Capi-
tal “se reguló vía legal, pero bajo fundamento constitucional”, como si todas las leyes no 
tuviesen que regular la materia que sea su objeto bajo fundamento constitucional, o no fuesen 
todas leyes de desarrollo constitucional. 

2.  Por otra parte, se declaró la legitimación de los solicitantes porque son “unos funcio-
narios de la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Caracas” que denunciaron que “se des-
conoce la relación jurídica que sostienen y los consecuentes derechos de orden económico, 
social y laboral que la misma conlleva”. Es evidente para el disidente, aunque no para la 
Sala, porque nada dijo al respecto, que la Organización No Gubernamental Quinto Manda-
miento de Derechos Humanos no se halla, ni podría hallarse, en la situación legitimadora que 
la decisión anterior describió y así ha debido ser declarado. 

Más grave aún, es que no hay prueba alguna en autos de que las personas naturales soli-
citantes sean o hayan sido funcionarios de la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Caracas. 
En efectos, los únicos anexos que fueron incorporados al expediente constan en una página 
del diario Últimas Noticias del 28-04-10, récipes e informes médicos varios (unos en original 
y otros en copias), todos de personas que no figuran entre los firmantes de la solicitud y 
copias fotostáticas de cédulas de identidad, nada de lo cual, como es evidente, establece 
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algún vínculo entre los solicitantes y aquél ente, de modo que, aún después de que se erró en 
la asunción de la competencia, ha debido ser declarada la inadmisión de la solicitud por falta 
de legitimación.   

No obstante lo anterior, es pertinente que se ponga de relieve que la solicitud que enca-
beza estas actuaciones (11-03-10) se basó en el artículo 266.6 de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela que confiere competencia al Tribunal Supremo de Justicia 
para la interpretación de textos legales, y pidió la interpretación de las leyes Especial de 
Transferencia de los Recursos y Bienes Administrados Transitoriamente por el Distrito Me-
tropolitano de Caracas al Distrito Capital, Especial sobre la organización y régimen del Dis-
trito Capital y Especial del régimen municipal a dos niveles del Área Metropolitana de Cara-
cas. Fue en un escrito posterior (26-04-10) que los abogados asistentes, sin la comparecencia 
de ninguno de sus asistidos, copiaron las normas constitucionales a que se refiere la decisión 
y afirmaron que “por vía de consecuencia estas normas constitucionales deben ser interpre-
tadas en concordancia con… “las leyes que fueron objeto del escrito inicial, porque, en su 
criterio, “las mismas normas constitucionales no logran expresar con claridad la oscuridad, 
especialmente no logra definir cuál era la Ley a crear”, lo cual habría generado “una confu-
sión que las autoridades locales tanto del Distrito Capital como la del Área Metropolitana 
de Caracas, aun no terminan definiendo y asumiendo sus verdaderos roles” (sic). 

El escrito al que se acaba de hacer referencia no ha debido ser tomado en cuenta por la 
Sala porque fue presentado por personas sin legitimación ad causam en lo personal y sin 
representación de algún verdadero legitimado. 

En cuanto al dispositivo que no se comparte, su propio contenido es revelador de la na-
turaleza distinta de la de una sentencia mero declarativa acerca de la inteligencia, contenido y 
alcance de normas constitucionales que tiene el fallo anterior, ya  que se contrajo a declarar 
que “resuelve la interpretación” en el sentido de que “los funcionarios recurrentes (sic) 
siguen siendo trabajadores de la Alcaldía Metropolitana de Caracas y por ende acreedores 
de todos los beneficios laborales inherentes”, lo cual, como es obvio, es un hecho que no se 
desprende en forma alguna de los artículos 169 (legislación municipal; su organización, 
gobierno y administración), 171 (legislación en materia de distritos metropolitanos) o la 
Disposición Transitoria Primera (deber de la Asamblea Nacional de aprobar la ley especial 
sobre el régimen del Distrito Capital) de la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, disposiciones respecto de las cuales no se pronunció la existencia de alguna oscuri-
dad u ambigüedad, que fue el fundamento de la petición.  

Llama la atención la incongruencia entre la decisión que acaba de reseñarse y la siguien-
te afirmación del veredicto de la ciudadana Presidenta de esta Sala Constitucional cuando 
declaró sin lugar la recusación del ponente: “el fin último de la acción de interpretación es 
una declaración de certeza sobre el contenido y alcance de normas y principios constitucio-
nales que le presenten dudas a los ciudadanos y que tiene como finalidad, obtener una deci-
sión mero declarativa que dé certeza a normas constitucionales, la cual no beneficiará a un 
particular o a una relación jurídica determinada, sino al colectivo,…”. 

3.  En todo caso, el acto decisorio del que se aparta el disidente dio por probado un 
hecho fundamental, sin que haya ofrecido un razonamiento demostrativo del mismo, cuando 
declaró que “la Comisión de Transferencia (prevista en Ley Especial de Transferencia de los 
Recursos y Bienes Administrados Transitoriamente por el Distrito Metropolitano de Caracas 
al Distrito Capital) no transfirió la Secretaría de Infraestructura del Distrito Metropolitano 
de Caracas al Distrito Capital”, por lo que “esa dependencia administrativa aún queda 
adscrita al primero de los mencionado,” sin sustento en prueba alguna que conste en autos o 
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en algún documento que quede abarcado por el iura novit curia o, al menos, que sea un 
hecho notorio, a pesar de que éste es, precisamente, el hecho controvertido entre las partes en 
el conflicto que subyace en la pretensión de interpretación que ha debido ser resuelta por la 
Sala Político-Administrativa; por el contrario, se afirmó erradamente que “no resulta contro-
vertida la relación de empleo que poseen los accionantes con el Distrito Metropolitano de 
Caracas”, aunque en la narrativa se recogió, entre los alegatos de los solicitantes, que las 
autoridades metropolitanas alegaron persistentemente que no pertenecen a ese ente sino al 
Distrito Capital porque la secretaría en la que laboran habría sido transferida a este último 
igual que sus recursos, pero aquéllos sostienen que no existe tal transferencia porque ella no 
consta en ninguna Gaceta. Por tanto, hay controversia, esa es la controversia, cuya resolución 
no corresponde a una interpretación, por cierto, ni constitucional ni legal, porque no es asunto 
de mero derecho sino estrictamente fáctico: ¿fueron transferidos o no la Secretaría de Infraes-
tructura y los recursos que le corresponden del Distrito Metropolitano de Caracas al Distrito 
Capital? 

4.  Por último, el fallo del que se difiere corre el riesgo de ser ineficaz porque el pro-
blema tras el asunto de autos tendría su origen en indisponibilidad de recursos por parte del 
ente que fue declarado como empleador, en cuyo presupuesto no habría sido incluida la nó-
mina de los supuestos pretendientes; de modo que este acto decisorio, por sí solo, no bastará 
para la solución de la controversia de fondo.  

 Queda así expresado el criterio del Magistrado disidente. 

 Fecha retro. 


	II. ALCANCE DEL ARTÍCULO 230 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL EN CUANTO AL CONCEPTO DE “GASTO DE INVERSIÓN O DE FORMACIÓN DE CAPITAL”
	1. Responsabilidad del Estado
	A.  Régimen de indemnización por daño moral a las personas jurídicas
	TSJ-SPA (802)                   4-8-2010
	Magistrado Ponente: Yolanda Jaimes Guerrero
	Caso: La RocheF, C.A. vs. Electricidad del Centro (ELECENTRO)
	Si bien resulta posible extender el régimen de indemnización por daño moral a las personas jurídicas, éste debe valorarse con prescindencia del elemento subjetivo y atendiendo al elemento objetivo que atañe a la reputación, que la representa la fama o prestigio de la empresa, esto es, a la apreciación que tienen los demás de una persona, ya que dadas  sus características y a diferencia de lo que ocurre con las personas naturales, no puede admitirse en este escenario una afección a la esfera de sentimientos, personal e intrínseca del sujeto.





	1.  Restricción a los derechos fundamentales: Reserva Legal
	TSJ-SC (845)                                                      11-8 -2010
	Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño
	Caso: Defensor del Pueblo (Impugnación  artículos del Código de Policía del Estado Monagas).
	La restricción a los derechos fundamentales no es exclusividad del Poder Nacional, por lo que leyes estadales y ordenanzas pueden disponer ciertas restricciones al ejercicio de derechos, siempre que los referidos derechos no sean el derecho a la libertad personal o el derecho a la vida, los cuales se encuentran vedados por el Texto Fundamental, a una reserva legal nacional, en el primero de ellos, y en el segundo de los casos, a una reserva absoluta (ex artículo 43 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela). 




	2.  Garantías Constitucionales
	A.  Tutela Judicial Efectiva: Medidas Cautelares
	TSJ-SC (954) 21-9-2010
	Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López
	Caso: Cámara Licorera y Afines del Estado Zulia



	B.  Las garantías del debido proceso: Derecho al Juez Natural
	TSJ-SC (686)                                                              9-7-2010
	Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López
	Caso: Manar Edith Wahab Masoud
	La garantía del juez natural versa en el hecho de que la causa sea resuelta por el juez competente o por quien funcionalmente haga sus veces, y que éste sea independiente e imparcial al momento de decidir. No radica en que determinado abogado en su condición de juez, sea titular de la causa que por distribución correspondió al tribunal que preside, ya que existen diversos motivos por los cuales puede desprenderse del conocimiento de la misma, tal como sucedió en el caso de autos, que fue a través de una inhibición, sin que ello constituya violación a ser juzgado por su juez natural.





	3.  Derechos Individuales
	A.  Libertad personal
	TSJ-SC (845) 11-8 -2010
	Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño
	Caso: Defensor del Pueblo (Impugnación  artículos del Código de Policía del Estado Monagas).
	Sólo por orden judicial pueden dictarse medidas privativas de libertad, salvo la única excepción de que el sujeto sea sorprendido in fraganti. De allí que la Sala declare que aunque las autoridades administrativas sí pueden imponer multas y cauciones –siempre y cuando estén previstas en una ley, sea nacional, estadal o municipal-, la inconstitucionalidad deviene en la imposibilidad de habilitarse a un órgano administrativo a convertir la multa o el incumplimiento de la caución en arresto.

	TSJ-SC (674) 7-7-2010
	Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño
	Caso: Carlos Julio Colina Blanco
	La Sala Constitucional reitera que la pena accesoria de sujeción a la vigilancia de la autoridad es contraria al artículo 44 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 






	B.  Derecho a una oportuna y adecuada respuesta a las peticiones
	TSJ-SC (745) 15-7-2010
	Magistrada Ponente: Carmen Zuleta De Merchán 
	Caso: Asociación Civil Espacio Público vs. Contraloría General de la República. 
	No sólo basta que la Administración dé una respuesta sino que la misma sea, en primer lugar, oportuna en el tiempo, es decir que no resulte inoficiosa debido al largo transcurso desde la petición formulada hasta la respuesta obtenida; y en segundo lugar, debe ser adecuadamente motivada de acuerdo a las diversas pretensiones solicitadas por el administrado; esto es, debe contener una congruente decisión de acuerdo a las circunstancias planteadas en el caso concreto.




	C.  Acceso y derecho a la información administrativa
	TSJ-SC (745) 15-7-2010
	Magistrada Ponente: Carmen Zuleta De Merchán 
	Caso: Asociación Civil Espacio Público vs. Contraloría General de la República.
	Esta Sala determina con carácter vinculante, a partir de la publicación de esta decisión, que en ausencia de ley expresa, y para salvaguardar los límites del ejercicio del derecho fundamental a la información, se hace necesario: Que el o la solicitante de la información manifieste expresamente las razones o los propósitos por los cuales requiere la información; y que la magnitud de la información que se solicita sea proporcional con la utilización y uso que se pretenda dar a la información solicitada.




	D.  Derecho a la intimidad: salario de los funcionarios públicos
	TSJ-SC (745) 15-7-2010
	Magistrada Ponente: Carmen Zuleta De Merchán 
	Caso: Asociación Civil Espacio Público vs. Contraloría General de la República.
	La Sala Constitucional declara que los datos referentes a los ingresos y remuneraciones de los funcionarios públicos forman parte de su intimidad económica. Así, en criterio de la Sala, no existe un título legítimo para tolerar la invasión en el derecho constitucional a la intimidad del Contralor General de la República y el resto de los funcionarios adscrito al órgano contralor respecto a la solicitud de información de sus salarios, porque no es proporcional la magnitud de la información solicitada en pro de la transparencia de la gestión fiscal, ni siquiera las acciones concretas para las cuales se utilizaría dicha  información.
	De la ponderación entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad de los funcionarios públicos.





	4. Derechos laborales. Hecho social trabajo
	TSJ-SPA (638)                                        6-7-2010
	Magistrado Ponente: Emiro García Rosas  
	Caso: Asociación de Jubilados y Pensionados de C.V.G. Venalum (AJUPEVE).
	El valor del hecho social trabajo debe trascender en condiciones de igualdad la vida del trabajador para que sus prestaciones sociales sean transferidas igualitariamente a sus causahabientes, por ser el trabajo el hecho social fundamental de producción en la sociedad, que se basa justamente en el trabajo humano, que provee bienes y servicios a todos y medios de subsistencia a la gran mayoría, “más allá del capital”. 




	1.  Régimen del Poder Público Nacional: El Poder Judicial: Medios alternativos para la resolución de conflictos
	TSJ-SPA (927)            29-9-2010
	Magistrado Ponente: Emiro García Rosas 
	Caso: Alfredo Valentín Méndez Carballo
	La Sala reitera que para la procedencia de la excepción del acuerdo o pacto arbitral frente a la jurisdicción ordinaria, el juez debe valorar determinados elementos fundamentales, que seguidamente señala:




	1.  Potestad sancionatoria
	TSJ-SC (845)  11-8 -2010
	Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño
	Caso: Impugnación del Código de Policía del Estado Monagas
	Dentro del Derecho Administrativo Sancionador cuando se cuestiona la legalidad o no de una determinada sanción administrativa, la reserva legal es suficiente, cuando ésta se encuentra consagrada en un acto normativo estadal o municipal, pues las mismas no son materia de reserva legal nacional.                  



	1. Objeto: Exclusión del conocimiento de acciones relacionadas con providencias administrativas dictadas por Inspectorías del Trabajo
	  TSJ-SC (955)                   23-9-2010
	  Magistrado Ponente: Francisco Carrasquero López
	  Caso: Bernardo Jesús Santeliz Torres y otros.
	La Sala estableció con carácter vinculante la competencia de los tribunales laborales para conocer de las pretensiones procesales que se propongan con ocasión a actos administrativos dictados por los Inspectores del Trabajo en materia de inamovilidad, con ocasión de una relación laboral regulada por la Ley Orgánica del Trabajo. Cambio de criterio.




	2.  Competencia: Prohibición a los jueces contencioso administrativos para sustituirse en la Administración y convalidar o subsanar los actos administrativos impugnados
	TSJ-SC (803) 27-7-2010
	Magistrado Ponente: Marcos Tulio Dugarte Padrón
	Caso: Gil Mary Castellano Cadiz vs. Decisión  Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo.
	El Juez no puede convalidar o subsanar los actos administrativos impugnados, indicando los presuntos motivos de hecho o derecho que tuvo la Administración para dictarlo, ya que los mismos se deben encontrar expresados en el acto, siendo esta una actividad exclusiva de la Administración, pues en todo caso cuando predomine el interés y cuando con el mantenimiento del acto se alcance un fin conforme a derecho podrá conservar el acto en los términos que ha sido dictado por la Administración, pero nunca subsanar una actuación ilegítima de la Administración, pues ello constituye una motivación sobrevenida por parte de los órganos judiciales. 




	1. Régimen legal aplicable a los procesales respecto a los procesos que cursaban ante la Sala Constitucional al entrar en vigencia la reforma de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia
	TSJ-SC (952)    20-8-2010
	Magistrado Ponente: Carmen Zuleta de Merchán 
	Caso: Festejos Mar. C.A.
	La Sala Constitucional determinó que  los artículos 135 y siguientes de la vigente Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia son aplicables exclusivamente a las causas que requieran sustanciación y que los artículos 129 al 134 ejusdem son aplicables a todos los procesos que cursen ante la Sala Constitucional, incluso los que no requieran sustanciación y los de amparo constitucional.




	2.  Acción popular de inconstitucionalidad
	A.  Objeto: actos del procedimiento de reformas constitucionales
	TSJ-SC (796)  22-7-2010
	Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López
	Caso: Francisco Javier Suárez, Ricardo Ludwig Estévez y Edgar José Saldivia. 
	La Sala ratifica el cuestionado criterio de que la acción popular contra los actos del procedimiento de las reformas constitucionales es “improponible”.




	B.  Legitimación activa: la “restricción” a la popularidad de la acción
	TSJ-SC (796)  22-7-2010
	Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López
	Caso: Francisco Javier Suárez, Ricardo Ludwig Estévez y Edgar José Saldivia. 
	La Sala Constitucional, contrariando el carácter “popular” de la acción de inconstitucionalidad,  le niega legitimación activa para demandar la nulidad de un acto estatal de ejecución directa de la Constitución por vía de acción popular, a la asociación civil SÜMATE (Organización No Gubernamental) por haber supuestamente recibido “financiamiento de naciones extranjeras para desarrollar actividad pública”, considerando que quien lo hace, carece “de legitimidad para actuar en defensa de intereses extranjeros sobre asuntos de política interna.”





	3. Recurso de interpretación constitucional
	TSJ-SC (797)   22-7-2010
	Magistrado Ponente: Marcos Tulio Dugarte Padrón
	Caso: Organización no Gubernamental Quinto Mandamiento de Derechos Humanos. Y OTROS. 



	4.   Revisión Constitucional: Insuficiencia del poder
	TSJ-SC (952)                                                             20-8-2010
	Magistrado Ponente: Carmen Zuleta de Merchán
	Caso: Festejos Mar. C.A.
	La Sala Constitucional declara inadmisible la solicitud de revisión constitucional por no tener facultad expresa el abogado actuante. Votos salvados.




	 5.    Acción de Amparo Constitucional
	A.    Competencia de los Tribunales de Primera Instancia
	TSJ-SC (682)                                                                           9-7 -2010
	Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño
	Caso: Tobías Nóbrega Suárez



	B.     Motivos: Violación de derechos y garantías constitucionales
	TSJ-SC (685)                                                     9-7 -2010
	Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López
	Caso: Henry Eduardo Bilbao Morales



	C.  Objeto: Acción de amparo contra decisiones judiciales
	TSJ-SC (681)                                                              9-7-2010
	Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño
	Caso: Pedro Miguel Medina Maita vs. Decisión de la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Monagas.
	La Sala ha reconocido que deben concurrir las siguientes circunstancias para declarar la procedencia del amparo contra actos jurisdiccionales: (a) que el juez de quien emanó el acto supuestamente lesivo incurra en usurpación de funciones o abuso de poder, y (b) que tal acto ocasione la violación de un derecho constitucional; de lo cual se puede inferir que no es impugnable mediante amparo aquella decisión que simplemente desfavorece a un determinado sujeto procesal.




	D.  Inepta acumulación de pretensiones
	TSJ-SC (684) 9-7 -2010
	Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López
	Caso: Oscar Veiga Viera vs. Decisión Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Aragua.



	 E.  Sentencia. Apelación (lapso)
	TSJ-SC (684)                                                             9-7 -2010
	Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López
	Caso: Oscar Veiga Viera  
	Cuando el órgano jurisdiccional haya dispuesto notificar a las partes de la decisión emitida, el lapso para ejercer los mecanismos impugnativos correspondientes (en este caso el recurso de apelación) deberá ser computado a partir de dicha notificación.
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	TSJ-SC (797)  22-7-2010 
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	Caso: Organización no Gubernamental Quinto Mandamiento de Derechos Humanos. Y otros.
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